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Los suscritos integrantes de la Comisión de Transporte del H. XIV
Ayuntamiento de La Paz, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 115 fracción lll inciso i) de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 117 y 148 fracción lX inciso i) de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California
sur, 60 fracciones Vl y lx, 66 fracción I inciso l), 132 fracción lx, 134y
143 de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal de Baja California Sur,
6 fracción ll, I fracción lll inciso b), 54, s5, 56 y 57 de la Ley de
Transporte para el Estado de Baja California Sur, 9 fracción lll inciso
b) 78, 79y 84 del Reglamento de la Ley de Transporte para el Estado
de Baja california sur, 51 inciso b), s2, s3, s4 y s5 del Reglamento de
Transporte Público de Carga y pasajeros del Municipio de La paz,
B.c.s.;71, 141, 157 tracción Xl y 169 fracción lll del Reglamento
Interior del Ayuntamiento y demás rerativos y aplicables, tenemos a
bien someter a la consideración de este H. Ayuntamiento en funciones
el presente:

Dlcrame¡¡ MEDTANTE EL cuAL sE pRESENTA EL pLAN MUNrcrpAL pARA EL
TRANsPonre pÚeLlco coLEGTtvo y LA NEcEstDAD DEL eulheruro DE LA
TARIFA GENERAL AL TRANSPORTE URBANO COLECTIVO.

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Mediante diversos oficios siendo el primero de fecha 26
de mayo de 2011, los concesionarios de transporte público urbano
solicitaron a las autoridades que atendieran diversos aspectos de su
sector, entre los que destaca la revisión de la actual tarifa general,
debido a los aumentos de gasolina y diesel derivados de la política
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federal de hidrocarburos y el incremento de la paridad peso/dólar en

los últimos años, pues Ias refacciones que utilizan son importadas, lo

que merma considerablemente sus unidades al no poder obtenerlas.

SEGUNDO.- Derivado de lo anterior en reunión de trabajo, los

integrantes de esta comisión y el Cabildo, abordaron el tema, no sÓlo

tratando el punto correspondiente a la tarifa, sino elaborando un

análisis general del sistema de transporte y sus condiciones de

operación en la actualidad, concluyendo la apremiante necesidad de

apoyo que requiere este sector resultando la urgente atención en los

siguientes puntos:

1.- Brindar capacitación para choferes de las unidades por conducto

de la Dirección Municipal de Transporte;

2.- Vigilar el servicio que ofrecen los transportistas, asegurando que se

entrega un boleto que constituye una póliza de seguro del pasajero y

brinda mayor control y seguridad;

3.- Contratar personal para fortalecer la Dirección Municipal de

Transporte y Vialidad con la finalidad de ser eficaces en la supervisión
de las unidades

4,- A través de la Dirección General de Obras Públicas /y {
Asentamientos Humanos, ejecutar un proyecto de pavim.^;;;t'É: \l
las vialidades de las rutas de transporte y dar mantenimiento \
adecuado a los paraderos de autobuses;

S.-Que la Dirección General de Servicios Públicos realice el raspado y

emparejamiento de calles que no sean contempladas en el proyecto

de pavimentación, y
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6.- Concesionar a empresas de publicidad la construcción de más
paraderos de acuerdo a los estándares de imagen urbana de la

Dirección General de Desarrollo Urbano y Ecología;

TERCERO.- Una vez atendido lo anteriormente descrito con el apoyo
de las diferentes áreas operativas del Ayuntamiento, en mesas de
trabajo presididas por la Presidenta Municipal, se concluyó la
necesidad de elaborar un Plan Municipal para el Transporte Público
Colectivo con el objetivo principal de que dicho documento impulsara
la generación de un sistema de transporte y movilidad urbana masiva,
moderna, eficiente y confortable. Atendiendo primordialmente lo
siguiente:

l.- Reordenar el sistema de transporte colectivo

Estrategia.- Eficientar el srsfema de transporte colectivo con el
programa "Transpofte Masivo Eficiente" bajo /as srgur'enfes líneas de
acción:

a) Revisión y actualización de rutas y horarios acordes al origen y
destino de los usuarios.

b) lmplementar sistemas de comunicación, control y monitoreo para
la detección y atención de posibles conflictos

c) Promover las reformas legales necesarias para estar
condiciones de tener un control normativo institucional
definiciones concretas de facultades y obligaciones de cada
orden de gobierno. \\

d) Actualizar el padrón de concesionarios, choferes y unidades con \!)
sus características generales y estatus legal.

e) Promover una cultura del uso del transporte público por razones
económicas y ambientales.

f) Promover la credencialización para et sector estudiantil.
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ll.- Contar con un sistema de transporte público de calidad.

Estrategia.- lmpulsar la modernización y eficiencia del sistema de

transpofte público con el programa "modernización del transporte
público" bajo las slElur'enfes líneas de acción

a) Incentivar un transporte público de pasajeros eficiente, seguro y

cómodo sustentado en el sistema de boletaje como garantía en la
presentación de servicio.

b) Promover la implementación de un proyecto de movilidad urbana

sustentable y sostenible de conformidad a las propias acciones

definidas por el banco interamericano de desarrollo, para disminuir
el uso de vehículos particulares.

c) Promover la creación de un fideicomiso del sistema de vialidad y

transporte que en coordinación de las direcciones generales de

desarrollo urbano y obras públicos diseñen y ejecuten obras de

infraestructura equipamiento y en su momento lleven a cabo el

mantenimiento de vialidades necesarios para un nuevo sistema de

transporte público de igual manera por medio de este fideicomiso

u otro se deberán buscar los esquemas de financiamiento para la

adquisición de vehículos que reúnan los requisitos que la ley exige.

d) lmplementar un esquema tarifario justo, razonado técnica y

socialmente. Será necesario contemplar la emisión, control de

boletaje para efectos de una posible aportación de un mínimo al ,,
fondo del fideicomiso y del seguro de vida de los pasajeros {choferes (

e) Establecer mecanismos adecuados para el mantenimiento, revisióñ
y corrección de fallas mecánicas de las unidades en forma
periódica.

f) Promover programas de capacitación técnica y operativa de los
prestadores del servicio.

\
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CUARTO.- De fecha 7 de diciembre de 2012, en el marco de la
primera sesión extraordinaria del Consejo Municipal de Transporte, se
presentó el plan anteriormente citado, siendo aprobado por los
asistentes a dicha reunión, manifestando la necesidad y urgencia de
que sea aprobado por el cabildo.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- El Ayuntamiento está plenamente facultado para conocer
y resolver la solicitud presentada por los concesionarios, de
conformidad a lo establecido por la Constitución Federal y Estatal, que
establecen como obligación de las autoridades municipales, promover
el mejoramiento de las funciones y servicios públicos, así como
intervenir en la formulación y aplicación de acciones en el transporte
público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial.

SEGUNDO.- El Reglamento Interior del Ayuntamiento faculta a La
ComisiÓn de Transporte para ejercer sus atribuciones de estudio,
dictaminación y propuestas de solución en las cuestiones relativas a
planes, programas y acciones en materia de transporte púbrico.

TERGERO.- El Plan Municipat para el rransporte púbtico cobq(uo\
aquí referido, es una muestra de trabajo conjunto de autoridadets y \
concesionarios en un esfuerzo de subsanar las necesidades de este
sector que en anteriores administraciones rezagaron, demeritando la ¡¡
importancia que como servicio público representa para la ciudadanía: \l
con frecuencia los usuarios y en especiar aquellos que padecen una \* /

discapacidad demandan la mejora de las unidades de transporte con
las cuales se presta el servicio, por lo tanto, se realiz ará la renovación
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del parque vehicular y las unidades deberán contemplar aditamentos

especiales para los discapacitados, sin embargo, en la ejecución de lo

anterior, resultará necesario conceder a los concesionarios un aumento

en la tarifa general que les permita cubrir dicho requisito.

Por lo anteriormente expuesto se somete a consideraciÓn de este H.

Cabildo el siguiente Dictamen.

Pntmeno.- Se autoriza la ejecución del Plan Municipal para el

Transporte Público Colectivo, Y

Sesunoo.- Se autoriza un aumento de dos pesos en la tarifa
general de transporte urbano colectivo.

Transitorios

Primero.- Se instruye al Director de Municipal de Transporte para que

por su conducto se notifique a los concesionarios del resultado del

presente dictamen y que con fundamento en el artículo 78 fracciÓn I

del Reglamento de la Ley de Transporte para el Estado de Baja

California Sur, otorguen el 50% de descuento sobre la tarifa general

aprobada a personas de edad avanzada, discapacitados y

estudiantes.

Segundo.- Se instruye al Secretario General Municipal para que

su conducto se publique lo antes posible el presente dictamen en el

Boletín Oficial del Gobierno del Estado y en el diario de mayor \t
circulación en la ciudad, de conformidad a lo establecido en el artículo \ ''
57 de la Ley de Transporte para el Estado de Baja California Sur.



H. XIVAYUNTAMIENTO DE

TAMZ
20t r.20r5

Tercero.- En el caso que las unidades no demuestren la renovación
aquí descrita antes del dia 15 de agosto de dos mil trece, será
revocada la tarifa autorizada en el segundo punto de este Dictamen.

Cuarto.- El presente dictamen entrará en vigor a partir de su
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja
California Sur y un diario de mayor circulación en la ciudad.

L¡ Covu

C. Su o¡¡zÁlez
Pnr¡vlene SecRerenla
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PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA

MOD¡F¡CAC¡óN y V¡GENCIA DEL lNclSO B) DEL PROGRAMA TEMPORAL DE

DESCUENTO DE IMPUESTO PREDIAL A BENEFICIO DE CONTRIBUYENTES,

APRoBADo EN LA xVIII SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, PARA QUE QUEDE

DE LA SIGUIENTE MANERA: B) 30% (TREINTA POR CIENTO) mÁS s%

(ctNco poR ctENTO) AD|C|ONAL PARA LOS QUE REALICEN EL PAGO DEL

III/IPUESTO PREDIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2013, EN

UNA SoLA EXHIBICIÓN, DENTRO DEL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE

D¡CIEMBRE DE 2012 AL 31 DICIEMBRE DE 2012.

HONORABLE CABILDO:

La suscrita, Lic. Esthela de Jesús Ponce Beltrán, Presidenta Municipal del H. XIV

Ayuntamiento de La Paz, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 31

fracción lV; 115 fracción lV inciso A de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 117 de la Constitución Politica del Estado de Baja California

Sur; 52 fracción l, 53 fracciones l, ll, V y Vl, y 69 de la Ley Orgánica del Gobierno

Municipal del Estado de Baja California Sur; 1,2,3, 11, 15 fracciÓn l, 16' 182

fracción l, 188 Bis fracción l, todos de la Ley de Hacienda para el Municipio de La

paz, Bala Califomia Sur, y demás ordenamientos aplicables, respetuosamente

tengo a bien someter a su consideración ei presente Punto de Acuerdo mediante el

cual se solicita autorización del Honorable Cabildo para modificar el inciso b) del

Programa de Descuento de lmpuesto Predial a Beneficio de Contribuyentes

aprobado en la XVlll Sesión Pública Ordinaria, con base en la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTTVOS:

pRIMERO.- La Ley de Hacienda para el Municipio de La Paz, Bala California Sur,

establece los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y demás

contribuciones que constituyen los ingresos mediante los cuales la administración

municipal garantiza su funcionamiento y operatividad en todos y cada uno de los

servicios que elAyuntamiento tiene obligaciÓn de prestar a la poblaciÓU

SEGUNDO.- La Ley de referencia contempla también descuentos definidos en su

Título Noveno, a fin de que amplios grupos sociales como pensionados, jubilados,

personas con discapacidad y personas adultas mayores cumplan con estas

obligaciones fiscales, que al tiempo que les permite una reducción solidaria para

este tipo de contribuciones, también son receptores de la contraprestación de los

servicios públicos de este orden de gobierno; reducciones que para los efectos de

este Punto de Acuerdo, están establecidas entre otros ordenamientos, en los
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artículos 182, 188 y 188 BlS, fracción lde la Ley de Hacienda para el Municipio de
La Paz:

TERCERO.- Que en el mismo sentido de solidaridad con la población que
mayormente resiente los problemas económicos, por diversas causas, en el
municipio de La Paz, la suscrita inicradora de este Acuerdo, está facultacJa tanto
por la Constitución Polftica del Estado corno por la Ley Orgánica del Gobierno
Municipal del Estado de Baja California Sur, para proponer medidas de carácter
administrativo que permitan favorecer este principio de solidaridad y a ls vez
estirnular el curnplirniento de obliEaciones fiscales que beneficie tanto al
contribuyente como a la autoridad receptora. Asimismo, este Honorgble Cabildo
tiene plena autonomía conforme a nuestras leyes, especialmente la Ley Orgánica
invocada, para analizar y decidir sobre las propuestas que como la presonte se
ponen a consideración de este órgano de gobierno municipal.

CUARTO.- Que en tal virtud, con motivaciones similares, en anteriores ejercicios
constitucionafes de gobierno municipal se estabtecieron mecanismos con
objetivos análogos al presente Punto de Acuerdo, por lo que el actuaf H, XIV
Ayuntamiento ha continuado este procedimiento cada vez con mejores reeultados
de captaciÓn, tanto en el año anterior, como el del periodo que recientemente
tuvimos a bien aprobaren la pasada XVlll Sesión Pública Ordinaria, de fecha 10 de
octubre del año en cursot por lo tanto es oportuno proponer la arnpliación
temporal de estos beneficios para los contribuyentes y como inetrumento para
fortalecer la captaciÓn de ingresos por concepto del pago del impueeto predlal, por
lo que es menester modificar solamente el inciso b) para que quede de la elguiente
manera: b) 30 7o más 5 % adicional para los que realicen ol pago dol impueeto
predial correspondiente al ejercicio fiscal 2013, en una sola exhibición, clontro dol
periodo comprendido del 01 de díciembre de 2012 al 31 de diciembre rje Z01l
Por lo anteriormente expuesto, considerándolo de urgente y obvia roeolución,
respetuosamente sorneto para la aprobación de este Honorable cal¡lldo el
presente

ACUERDO:

Út'¡lco.- sE AUTORIZA LA MoDtFtcActóN y vfcENctA DEL tNcfso B) DELPROGRAMA TEMPORAL DE DESCUENTO DE IMPUESTO PREDIAL ABENEFICIO DE CONTRIBUYENTES, APROB.ADO EN LA XVIII SESIÓN
PÚELICA ORDINARIA, PARA QUE QUEDE DE LA SICUIENTE MANERA: "B)30% (TREINTA POR CIENTO) MAS 5% (CINCO POR CIENTO) ADICIONALPARA LOS QUE REALICEN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIALCORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2013, EN UNA SOLA
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EXHIBICIÓN, DENTRO DEL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE DICIEMBRE

DE2012 AL 31 DICIEMBRE DE 2012".

TRANSITORIOS:

PRIMERO.- Se instruye al Secretario General Municipal, a efecto de que se

not¡f¡que a las dependencias municipales cornpetentes la determinaciÓn adoptada

en el presente Punto de Acuerdo.

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario General Municipal, para que por su conducto

se solicite la publicación del presente Punto de Acuerdo en el Boletín Oficial del

Gobierno del Estado.

TERCERO.- El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor al día de su

aprobación.

LaPaz, Baja California Sur, a funes 10 de diciembre de2012.

ATENTAMENTE,

C. LIC. ESTHET-A DE JESÚS PONCE BELTRÁN

PRESIDENTA DEL H. XIV AYUNTAIIIIENTO DE LA PAZ
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DECRETO 2017

EL H. CONGRESO DEt ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

DECRETA:

SE ADICIONA tA FRACCIóN XXVI AL ARTíCUIO 54 Y TRACCIÓN XXVI

At ARTícUto 55 DE tA tEY REGTAMENTARIA DEt PODER TEGISLAIIVO

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA sUR.

ARTíCUIO úHICO.- SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXVI AL ARTíCULO 54 Y

FRACCIÓN XXVI AL ARTíCULO 55 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL

PCDER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, PARA

QUEDAR CCMO SIGUE:

Artículo 54.- Los Comisiones Permqnenfes serÓn:

loloXXV.-...

XXVI.- De Seguimiento o los Acuerdos EconÓmicos.

Arlículo 55.. Serón moterio de estudio y dictomen de los distintos
comisiones, lo siguiente:

loXXV.-...

XXVI.- De lo Comisión de Seguimiento a los Acuerdos Económicos:

o).- Llevor el listodo octuolizodo de los Acuerdos económicos
oprobodos por el Pleno del Congreso, en los que se solicite lo



PODHR tEGI$LATIVO

intervcnción dei los üutoridades l'ecjercles, estutoles o rnurric.:ipcles,
rr:lclcionoclcs r:on oloún osuntr: cle sii competencio.

tlJ. For concJucto de lo Fresicler"rc:irt, solicitur (.1 itlr, rlritrrficlt"lcles
r::r:nt¡:r,;rlenlcs lc.r respueslCr cr lcl lr:lir,",itr.l<:J de inlerv(:rn(:i(iil, siilrfi[)tr; !
(- |iün.l() lrclnsr.::t rrron los I jr rJÍcls nc:rIr lrclles conlc_ri lr i,'' (.t ¡ rur lil i jtr lc:

l'ecfict $n (-,¡Lle lt,tt.tgurr conoc:irt'tie rrlcr cif icic:lrnentt* ,:Jt:l r.:il,.rr.lr,r exl'ic-¡rto.

,:.).. lt'itorf l'tr)r' r-rlr::.f ist.lolmente t:l Plenc"r iJel l-1. ()crn1:¡rr:;rl rjrl
iill't (lt-,e 5$ r::f"i(.UerltrO lCt SOliCilUli CJe IOS lrr..t-.r$rr:l,tii t

Ir-:rtri"rilu ü lr,r iltilülldüil r-ont[)erlüttlr], püt(J (.ltJü Lt l]rJ ,r:lr^1

,:licfir:r infornlc¡r-:i,)n eri 1ic'r"n¡ro y furrlrc"r, ü lcrs f)rt)t'tr()vrr:ll(,;r,,,

lcr silr.;clr;iirn
( l(..rf t{)f fltLlCr5¡

1r: lrc¡sutilr.l

TRAN$ITOftIO:

PRIMERO.'l'l ¡rtt,r:;ellle decrt,llo e'r"rlrt:rú err vi1.¡or t.:l r:Jic-l sic¡uiuriler cJc lr-t
¡ri.,rk:lic:or::ic)rr err r:,rl Boletin Clficiol dril fio[ri{}t-no cJei [slcrrJr:¡.

$EGUNDO.' Di:,ri1ro de lc-¡s cJitlz- d[c"rs hótriles por,tr*rioÍr,i:, L] l(t tlt-tlrücJ(l
t,rr'r vir¡clr cierl ¡:rrr,vsenlel clec;reila scl irrlel:¡rclró e instrrllrt't lrl r",clrlisicln
f 'r,lu'rtr)nefit* rlc SeguimienJ() c l(,)ti Ar:tJe|rJos [i:,,Ln¡:)rn¡(, (),,.

E¡lorjo, en [<¡

de 2012.

Dotjo en el solón de seslones der p{der Leglrlollvo rjel
Poz, BoJo corrfornio su,, c, ,"ltii,;[tl"'.,'de ocrubre

r['"-'-;-:'*--] I
ll , '"t 't ñ: DrF EDnlyi"{ríff,/f1tr'^thqENcro

q t.J ,r . : 
. 

,,, ¡i , I PRTfltóENtrA /
$J'. 

" :' l,l,,r \ ,n: ,lÁ'fi, ..

'"ii:,'.:i,,1 ' ' ' Dtp. pABto sERGId relnóru ptNIO.

lt. L,(,fr, r r .i(,r srcnÉt¡nlb
0f:t". bS lAf ll)

l3



PODER EJECUTIVO

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
rnnCClón n DEL aRT|CULO 7s DE LA CONSTITUC¡ÓI¡
poIiTICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN

LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO, A LOS DJEZ

OÍns DEL MES DE DICIEMBRE DEL eÑo DOS MIL DoCE.

ATE TAMENTE
GOBERNADOR qONSTITUCIONAL DEL

ESTADO DE BANh CALIFORNIA SUR

N
\

MARCOS ALBERTO CdVARRUBIAS VILLASENOR.l
\

SECRETARI ENERAL DE GOBIERNO

ARMANDO



PODER EJECUTIVO

MARCog ALBERTo coVARRUBIAS VILLASEÑoR,
GOBENNADOR CONETITUCIONAL DEL EgTADO DE
BAJA CALIFORNIA gUR, A SUs HABITANTES HACE
SABER:

QI.JE HL H CONGREEO DEL ESTADO, $[ I,II\ SERVIDO
DI[1IGIIlME EL SIGUIENTE:

16
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DECRETO 2023

Et H. CONGRESO DEt ESTADO DE BAJA CATIFORNIA SUR

DECRETA:

SE REFoRMA LA FRACCIÓN Xtvlll DEL ARTíCULO 64 DE LA

coNSTtTUctóN POLIT¡CA DEL rSTADO LIBRE Y SOBERANo DE BAJA

cAutoRNlA SUR.

út-llCO.- Se reformo lo frocción XLVlll del ortículo 64 de to ConstituciÓn

Político del Estodo de Libre y Soberono de Bojo Colifornia Sur, poro

quedor en los siguientes iérminos:

ó4.- Son focultodes del Congreso del Estodo:

loX[Vll.-...

Xtvlll.- Elegir ol Presidente y Consejeros de lo Comisión Esiotol de

Derechos Humonos; osí como o los Consejeros del Instituto de

Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, de conformidod

con los procedimiento esioblecidos poro ello en los leyes respectivos.

xux.-



POÜER TEOISTATIVO

TRANSITOfrIO:

UNICO.- L:l ¡rtdrsr:¡nte clecretr:> clrrtrctrci rln,¿i!lor ol <.Jir: r;ic¡uielrrlr: iJr: srr

(. rtlilr":rrrirt:iur

Dudc¡ en el $ulolt de $esloner clel Poclsr teglrlolivo del Igloclc¡, en [q
For, SoJo Cqlifornlo $ur, o lo¡ 16 dfnrrtlgl mer de Nov'lelnlrre do 2012.

rf

i

,[ 'f

'$p/' li
rhAR vil.l.AVtcENcto

d'o'To \, ')

^-;li'ú",--;
o,o )io/*óN pr¡rrc¡,

:nütARtc)

iltl
/,,\.¡1lltl

DtP. ÉDtTn {c{rn/\
f'',,,i I Pf{

\ , , 
\r,,,'. \t __,. i¡ \

.t/

i "- ",-

. DIP, PABIO $üR{
l' | 'trr 
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PODER EJECUTIVO

EN GUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA

Fn¡cólOÑ ll oeu nnrículo ze DE LA coNsrlruclÓt'l
pOlínCA DEL ESTADO DE BAJA CAL¡FORNIA SUR, EN

LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO, A LOS DIEZ
DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

AT\NTAMENTE
GOBERNADO CONSTITUCIONAL DEL

ESTADO DE B A CALIFORNIA SUR

MARCOS ALBERTO C VARRUBIAS VILLASENOR .1./L

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

NEZ VEGA

18



PODER EJECUTIVO

MARcos ALBERTo coVARRUBIAS VILLASEÑoR,
OOBERNADOR CON8TITUCIONAL DEL ESTADO DE
BA.'A CALIFORNIA 8UR, A 8U8 HABTTANTES HACE
EABER:

QUE EI- I-I CONGIIES}O DEL ESTADO, SE IIA üERVIDO
DIRIGIRME EL EIGUIENTH

1p
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DECRETO 2026

EL H. CONGRESO DEt ESTADO DE BAJA CATIIORNIA SUR

DECRETA:

SE REFORMA EI PRIMER PARRAFO DET ARTICUIO I25 DEL CODIGO DE

PROCED¡MIENTOS CIVILES PARA Et TSTADO DE EAJA CATIFORNIA SUR.

ARTíCUIO PRIMERO.- SE REFORMA EL PRIMER PARRAFC DEL ARTíCULO

125 DEL CODIGC DE PRCCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE

BAJA CALIFORNIA SUR, PARA QUIDAR COMO SIGUE:

Artículo 125.- Se fijaró en lugor visible de las oficinos det Tribunol o

Juzgodos, uno listo de los negocios que se hoyon ocordodo codo
dío, y se remitirÓ oiro listo expresondo el nÚmero de expediente,
nombre de los portes, iipo de juicio de que se trcte, poro gue ol dío

siguiente seo publicodo en el Boletín Judiciol, diorio que sólo

contendró dichas listos de ocuerdos y ovisos judicioles, lq cuol se

publicoró onfes de los nueve de lo moñono. Dichos listos y ovisos

judicioles tombién deberón ser publicodos en lo pÓgino oficiol del

internet del Poder Judiciol del Estado, lo que únicomente tendrÓ

efectos informotivos y no surtirÓ efectos de notificcción.

20
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TRANSITORIO:

PRlnttERo.- El presente decreto entrorá en vigor o los novento díos
noturoles siguientes ol dío de su publicación en el Boletín Oficiol del
Gobierno del Estodo de Bojo colífornio sur. o efectos de dor
oportunidod ol Poder Judiciot del Estodo de Bojo Colifornio Sur, lo
oplicoción de los medidos que estime necesorios denlro del ómbiio
de su compeiencio poro dor cumplimiento ol presente decreto.

sEGUt-lDo.- se derogoñ todos los disposiciones que se opongon ol
presente decreto.

Dodo en el $olón de Sesiones del del Eslqdo, en Lo
Pcr, Bojo Ccllfornlo Sur, cl 0l dío de Hoviembre de 2011.

DIP. EDITH A

DIP. PABTO PINTO.
SECRETARIO

21



PODER EJECUTIVO

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRAccróru u DEL ¡nricuLo 79 DE LA coNsrlruclÓtl
polír¡cA DEL ESTADo DE BAJA cALIFoRN¡A suR, EN
LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO, A LOS DIEZ
oi¡s DEL MES DE DtctEMBRE DEL nño Dos MIL DocE.

ATENTAMENTE
GOBERNADOR NSTITUCIONAL DEL

ESTADO DE BAJ CALIFORNIA SUR

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

N
MARcos ALBERTo 

"offRRUFIAS 
vtLLAseñon 

a
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PODER EJECUTIVO

MARCOS ALBERTo coVARRUBIAS VILLASEÑOR,
GOBERNADOR qONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
BA.IA CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO,
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:

23
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PODER TEGISTATIVO

DECRETO 2A27
: 1.

EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA.CATIFORNIA SUR

DECRETA:

SE REFORMA LA FRAcctóN ut DEL ARTíCULO 285 DEL CÓDIGO PENAL

PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

U¡¡ICO.- Se reforma la fracción Vll del Articulo 285 del Código Penal Para el

Estado de Baja California Sur, para quedar como sigue:

ARTÍCULO285.-...

laVl.-...

Vll.- Si el delito fuere cometido en el interior de las instituciones públicas o
privadas de educación inicial, especial, básica, media superior, superior, o en sus
inmediaciones o en cualquier centro de enseñanza extraescolar e instituciones
afines por personal docente, administrativo, directivo y operativo contra los
educandos.

En este supuesto además de la pena privativa de libertad, en su caso, se
impondrán destitución, e inhabilitación definitiva para desempeñar otro empleo,
cargo o comisión en instituciones educativas públicas del Estado; y

vilt.- ...

24
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PODER TEGISTATIVO

TRANSITORIO:

ÚtllCO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en

el Boletfn Oficialde Gobiemo del Estado de Baja California Sur.

Dodo en el Solón de Sesiones leglslollvo del Eslodo, en Lo
de Noviembre de 2012.Poz, Bojo Collfornlq Sur, ol0l

DIP. EDITH ENCIO

DIP. PABIO nón¡ PtNTo.
i,. i.:üir+ij:fifSi]
**L üÉiTS,,.iu

,f-i
T

SECRETARIO

25



PODER EJECUTIVO

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FnncciOÑ ll peu nnrícuLo 7e DE LA coNsTlructÓtl
pOlincA DEL ESTADO DE BAJA cALIFORNIA SUR, EN

LA RESIDENCIA .DEL PODER EJECUTIVO, A LOS DIEZ

DÍAS DEL MES oÉ olcleMBRE DEL nÑO DOS MIL DOCE,

GOBERNADOR

MARCOS ALBERTO CO}NN/UEIAS VILLASEÑOR \

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

ARMANDO

ESTADo oe en.\ cALIFoRNIA suR

N

ír.¡ez VEGA
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PODER EJECUTIVO

MARCOS ALBERTo covARRUB¡AS vILLASEÑoR,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:

27
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DECRETO 2028 ,¡ i :l

EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.i' ...

7 ¿'.
t

t1
sE REFORMAN LOS ARTTCULOS 2o, 9o, LAS FRACCTONES I Y.lll.";
DEL ART|CULO 14; y SE AD|C|ONAN LAS FRACCTONES I Y I Ab _'

ART|CULO 2O, EL sEGUNDO PÁRRAFo AL ARTíCULO t'..
RECORRTÉNDOSE EL StcUtENTE pÁRRAFO, y UNA FRACCtft{' :

IV AL ARTíCULO 14, DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTAS, ;
DE BAJA CALIFORNIA SUR , ''

ARTICULO UNICO.- Se Reforman los artículos 2o, 9o,las fracciones I

y lll del artículo 14; y se adicionan las fracciones I y ll al artículo 2o, el
segundo párrafo al artículo 8o recorriéndose el siguiente párrafo, y una
fracción lV al artículo 14, de fa Ley de Planeación del Estado de Baia
California Sur, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 2'.- La planeacién deberá llevarse a cabo como un medb
para el eficaz desempeño de la responsabilidad del gobierno estahl ,s

sobre el desarrollo integral del Estado, de acuerdo a los princ¡pog .

fines y objetivos Políticos, sociales, culturales y económ¡coé
contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidog
Mexicanos y en la Constitucién Política del Estado Libre y Soberano
de Baja California Sur. Para ello, estará basada en los siguieñteg
principios: .É'

l.- La igualdad de derechos entre mujeres y hombres, la atención de 
.

las necesidades bágicas de la población y la mejoría, en todos los '

aspectos de calidad de vida, para lograr una sociedad más igualitaria,
garantizandounambienteadecuadoparae|desarro||ode|apoblación,

DECRETA:

,f' r,

f

'i :""¡t.,
¡ 'rj é.

.l

¡;

'| 7. a .¡
¡i

:t
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PODER LEGISIATIVO

ll.- La perspectiva de género, para garantizar la igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres, y promover el adelanto de las
mujeres mediante el acceso equitativo de los bienes, recursos y
beneficios del desarrollo;

ARTTCULO 8..-...

Informaran también sobre el desarrollo y los resultados de la
aplicaciÓn de los instrumentos de política económica, social, ambiental
y cultural en función de dichos objetivos y prioridades, precisando el
impacto específico y diferencial que generen en mujeres y hombres.

Los Servidores Públicos a que alude el primer párrafo de este artículo
y los directores y Administradores de las Entidades Paraestatales que
sean citados por el congreso para que informen cuando se discuta una
Ley o se estudie un negocio concerniente a sus respectivos ramos o
actividades, señalaran las relaciones que hubiere entre el proyecto de
Ley o negocio de que se trate y los objetivos de la Planeación Estatal,
relativos a la Dependencia o entidades a su cargo.

Articulo 9o.- Las dependencias de la Administración pública
centralizada deberán planear y conducir sus actividades con
perspectiva de género y con sujeción a los objetivos y prioridades de
la Planeación Estataf de Desarrollo, a fin de cumplir ion la obligacióndel Estado de garantizar que éste sea equitativo, integral y
sustentable.

Artículo 14o.-...

l" Participar en la elaboración del Plan Estatal de Desarrollo y en losplanes operativos anuales, respecto de la definición de las polfticas
financieras y fiscales, tomando en cuenta las propuestas de las
dependencias y entidades de la Administración púniica Fstatal, los

29



PODER TEGISIATIVO

planteamientos que se formulen por los grupos sociales, asl como la
perspectiva de género.

lf.-, . ,.

lll.- Verificar que las operaciones en que se haga uso del crédito
público prevean el cumplimiento de los objetivos del plan y de los
programas, y

lV,- Promover la incorporación de indicadores gue faciliten el
diagnóstico del impacto de los programas en mujeres y hombres.

TRANSITORIO:

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el dia siguiente al de su
publicación en el Boletín oficial del Gobierno del Estado de Baja
California Sur.

Dcdo en el Solón de Seslone¡ del
en [o Poz. Bojo Coliforniq Sur,

Poder Leglslotlvo del Estqdo,
22 díos del mes de

novlembre de 2012.

DIP. EDITH vrcENcto

DIP. PASTO S BARRóN PINTO
H. C0t{riFrÉ$O
CIÉL EiTAIJO

30
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PODER EJECUT¡VO

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRAccrón u DEL nRricuLo z9 DE LA coNsTrrucróru
políncA DEL ESTADo.DE BAJA cALtFoRNTA suR, EN
LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO, A LOS
TREINTA oíns DEL MES DE NoVIEMBRE DEL eÑo DoS
MIL DOCE. \

ATEN AMENTE
GOBERNADOR NSTITUCIONAL DEL

ESTADO DE B CALIFORNIA SUR

MARCOS ALBERTO COVARRUBTAS VtLLeSeñOn. a
\

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

enríruez vEGA
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MARcos ALBERTo covARRuBtAs vtLLAsEñoR,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:

32
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DECRETO 2A29

EL H. CONGRESO DEL ESTADO T}E BAJA CALIFORNIA SUR

DECRETA:

NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBIICA DEL INSTITUTO
TECNOLÓCICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MUTEGÉ DE

CONTORMIDAD A TOS SIGUIE}¡TES CONSIDERANDOS:

Primero.- En términos del srtículo I I ó frocción ll pórrofo sexto de
lo Constitución Político de los Estodos unidos Mexiconos; 64
frqcciones XXX y XXXlll de lo Constitucíón Político del Estodo
Libre y soberono de Bojo cotifornio sur. el H. congreso del
Esiodo de Bojo colifornio sur, ho conocido los resultodos de lo
gestión finsnciero del tnsliluro Tecnológico de Esludios
Superlores de Mulegé, ejercicio fiscol 201 l.

Segundo. Como resultodo de lo revisión y fiscolizoción superior ol
Inslltulo Tecnológico de Estudros superiores de Mulegé, de una
muestro ouditodo del B0% de ls cuento público del ejercicio
fiscol 20] l. e$to comisión de vigiloncio del órgono de
Físcolizoción Superior del Estodo de Bojc Colifornio Sur,
determino que en iérminos generoles y respecto de lo muestrs
ouditodq de los Estodos Fínoncieros del ente fiscolizodo nopresento rqzonsblemente lq situoción finonciero de
conformidod con los principios y posturodos Bósicos de
contobilidod Gubernomentor y fos ccuerdos emitidos por el
consejo Nocionql de Armonización contoble. Así mísmo, en
reloción of cumprimiento de ros disposiciones normotivcs
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oplicobles no se reolizó lo presentoción de los cuentos públicqs
en los plozos estoblecidos en los 12 meses y gue odemós se le
formuloron ',17 observqclones, solo 18 observoclone¡ fueron
solvenlodq¡ sqllsfqclorlomenle quedondo pendlenles de
qlender 99, mismos gue hocen un imporle ftnonclero de
$5,820,717,ó8 (Clnco Mlllones ochoclentos veinle mil seteclenlos
dieclslele peso$ ó8/100 iñN), por lo que en rozón de lo
c¡nierlormenle expuerto ol Pleno de esfe H. Congreso, er que no
se opruebo ls cuento públicq del lnslltulo Tecnológico de
Estudios Superlores de Mulegé.

Tercero. Se instruye ol Órgono de Fiscqlizqción Superior del
Estodo, que gozo de outonomío técnicq y de geslión, poro gue
en uso de sus otribuciones constitucionoles y legoles continúe
con los procesos poro solventqr los observociones pendientes,
en los plozos y términos que estoblece lo legisloción oplicable y
en el ccso de que fenezcc el término legol paro solventorlos y si

no lo hicieren, fincor lo responsobilidod e imponer los sanciones
correspondientes o los responsables, por el incumplimiento o sus

requerimientos de informoción en el ccso de los revisiones que
hoyo ordenodo trotóndose de los situociones excepcionoles
que determino eslo Ley;

Cuorlo.- Se instruye ol Órgano de Fiscolizoción Superior se cjuste
c lo que dispone el artículo 39 de lq ley del Órgono de
Fiscolizoción Superior, del Estodo de Bojo Colifornio Sur, gue o lo
letro dice:

u
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Artículo 39.- Si de lo revisión y fiscolizoción superior de lo cuento
púbtico, oporecieron irreguloridodes que permiton presumir lo

existencio de omisiones o conductos que produzcon doños o
perjuicios en contrq de los Hociendos PÚblicos estotol o
municipoles, ol potrimonio de lqs entidqdes poroestotoles,
poromunicipoles o ol de los Entes Públicos, el Órgono de
Fiscolizoción Superior procederó de inmedioto o:

l. Estoblecer lo presunción de responsobilidodes, osí como
señolomiento de presuntos responsobles y lq determinoción los

doños y perjuicios correspondientes y fincor directomente o los

responsobles el importe porq resorcir el doño, osí como los

indemnizociones y sonciones pecuniorios respectivqs;

ll.- Promover onte los outoridodes competentes el fincomiento
de otros responsobilidodes;

lll.- Promover los occiones de responsobilidod o que se refiere el
Título Noveno de lo Constitución Político del Estodo de Bojo
Colifornio Sur;

lV.- Presentqr los denuncios y querellos penoles, o que hoyo
lugor; y

v.- coqdyuvor con el Ministerio Público en los procesos penoles
invesiigotorios y judicioles correspondientes. En estos cosos, el
Ministerio Público recoboró previomente lo opinión del órgono
de Fiscolizoción Superior, respecto de los resoluciones que dicte
sobre el no ejercicio o el desistimiento de lo occión penol.
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Quinfo.- El presente informe no exime de ninguno
responsobilidod odministrstivo, civil, penol, político o resorcitorio,
ni concelo l<rs investigociones que se reolicen o futuro.

TRANSITORIO:

Artículo Únho.- El presente decreto entroro en vigor ol dío
siguiente de su publicoción en el Boletín Oficiol del Gobierno del
Eslodo de Bojo Coliforniq Sur.

Dodo en el Solón de Sesiones del Poder Legisloflvo del Eslodo,
22 díos del mes de

DIP. EDITH vrcENcro

DIP. PABTO S RóN PINTo H. CONGRCSO
SEL E$TA.D*SECRETARIO
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EJECUTIVO

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRACCIÓN II DEL ARTíCULO 79 DE LA
CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, EN LA RESIDENCIA DEL PODER
EJEcunvo, A TRETNTA oíes DEL MEs DE
NovTEMBRE oel eño Dos MtL DocE.

ATE AMENTE
GOBERNADOR STITUCIONAL DEL

ESTADO DE CALIFORNIA SUR

MARCOS ALBERTO

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

uiAñríruez vEcA
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EJECUTIVO

MARCOS ALBERTo coVARRUBIAS vILLASEÑOR,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:
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DECRETO 2O3O

Et H. CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALTFORNIA SUR

DECRETA:

NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DE LA COMISION ESTATAT DE
DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE BAJA CATITORNIA SUR DE
CONFORMIDAD A LOS STGUIENTES CONSIDERANDOS:

PRIMERO.' En términos del srtículo I ló frocción ll pórrofo sexto
de lo Constitución Político de ros Esiodos unidos Mexiconos; y 64
frocciones XXX y XXXlll de lo Constítucíón Político del Estodo
Libre y soberono de Bojo colifornio sur, esto comisión de
vigiloncio del H. congreso del Estodo de Bojo colifornio sur, ho
conocido los resultqdos de lo gestión fínonciero de lo Comisión
Estotol de Derechos Humonos del Estodo de Bojo Cqlifornio Sur,
ejercicio fiscol 201 l, que de ocuerdo o lo muestro ouditodo del
847* cumplió con los disposiciones normoiivos oplícobles ol
ejercicio de los recursos, los cuoles fueron observodos por el
Órgono de Fiscorizqción medionte er fincomiento de 64
observociones, de ros cuoles 2g no hon sido sofventodos.

sEGuNDo.' con bose o lo expuesto onteriormente, esto
Comisión de vigiloncio del Órgono de Fiscolizoción Superior del
Estodo de Bojo colifornio sur, considero que, en términos
generoles y respecio de lo muesiro ouditods, los estodos
finoncieros de ro cuento público de lo comisión Estotor de fos
Derechos Humonos, de Bojo corifornio sur, presenton
rozonoblemente lo sítuoción finonciero de conformidqd con ros
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principios y Postulodos bósicos de Contobilidod Gubernomentol;
y en reloción ol cumplimiento de los disposiciones oplicobles, no
se reolizó lo presentoción de los cuentqs públicos mensuoles en
los plozos estoblecidos en 12 meses y 28 observociones no hon
sido solventodos que representon el 44% de los observociones
fincodos, que en términos finoncieros hocen lq cqntidqd de
$414,581 .lB (Cuotrocientos cotorce mil, quinientos ochento y un
pesos 18/.|00 MN). Por lo que en rozón de lo onteriormente
expuesto ol pleno de este H. Congreso, no se opruebo lo cuento
público de lq Comisión Estotol de Derechos Humonos del Estodo
de Bojo Cqlifornio Sur.

TERCERO.- se instruye ol Órgono de Fiscolizoción Superior del
Estodo, que gozo de outonomío técnico y de gestión, porq que
en uso de sus otribuciones constitucionoles y legoles continúe
con los procesos porq solventor los observociones pendientes,
en los plozos y términos que estoblece lo legisloción oplicoble y
en el coso de que fenezcq el término legol pqrq solventorlos y si

no lo hicieren, fincor lo responsobilidod e imponer los sonciones
correspondientes o los responsobles, por el íncumplimiento o sus
requerimientos de informqción en el coso de los revisiones que
hoyo ordenodo trotóndose de lqs situociones excepcionoles
que determino esto Ley;

cuARTo.- se instruye ol órgono de Fiscolizoción Superior se
ojusie o lo que dispone el ortículo 39 de lo ley del órgono de
Fiscolizoción Superior, del Estodo de Bojo Colifornio Sur, que o lo
letro dice:
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Artículo 39.- Si de lo revísión y fiscolizoción superior de lo cuenfo
público, oporecieron irreguloridodes que permiton presumir lo
existencio de omisiones o conductos que produzcon doños o
perjuícios en contro de los Hociendos Públicos estolol o
municipoles, ol potrimonio de los entidodes poroestotoles,
porqmunicipoles o ql de los Entes Públicos, el órgono de
Fiscolizoción Superior procederó de inmedioto o:

l.- Estoblecer lo presunción de responsobilidodes, osí como
señslomiento de presuntos responsobles y lo determinoción
los doños y perjuicios correspondienfes y fincor
directomente o los responsobles el importe poro resorcir el
doño, osí como los indemnizociones y sonciones pecuniorios
respectivos;

ll.- Promover onte los outoridodes competentes el fincomiento
de otros responsobilidodes;

lll.- Promover los occiones de responsobílidod o que se refiere el
Título Noveno de lo Constitución Polítíco del Estodo de Boio
Colífornio Sur;

lv.- Presentor los denuncios y querellos penoles, o que hoyo
lugor; y

coodyuvor con el Ministerio público en los procesos penoles
investigotorios y judícioles correspondientes. En estos cqsos,
el Ministerio Público recqboró previomente lo opinión del
Órgono de Fiscolizoción superior, respecto de los
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resoluciones que dicte sobre el no ejercicio o el

desistimiento de lo occión penol.

QUINTO.- f l presente informe no exime de ninguno
responsobilidad odministrotivo, civil, penol, político o resercilorio,
ni cancelo los investigociones que se reolicen o futuro.

TRANSITORIO:

ARTíCULO Út-¡lCO.- El presente decreto entrsro en vigor ol dío
siguiente de su publicación en el Boletín Oficiol del Gobierno del
Estodo de Bojo Colifornio Sur.

Dodo en el Sqlón de Sesiones del Poder Legislolivo del Eslodo,
27 díos del mes deen Lo Poz, Bojo Coliforniq Sur, ,p,

noviembre de 2012. / ,,ilr /l

,tr4*;
DIP. EDITH AG

P

DIP. PABLO SE
*t. cÉ$.¡GRESCI
OEL üSTACIü

4?

SECRETARIO
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EJECUTIVO

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRACCIóN II DEL ARTÍCULO 79 DE I-A
CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, EN LA RESIDENCIA DEL PODER
EJEcunvo, A TRETNTA oíes DEL MEs DE
NovTEMBRE oeu eño Dos MtL DocE.

ATENYAMENTE
coBERNADoR c\Nsr¡ructoNAl DEL

ESTADo oe ea¡AcALIFoRNIA sUR

SECRETARIO GENERAL GOBIERNO

-\-
ARMANDO I NEZ VEGA
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MARcos ALBERTo covARRUBtAS vtLLASEñoR,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:
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DECRETO 2O3I

EL H. CONGRESO DEt ESTADO DE BAJA CATIFORNIA SUR

DECRETA:

SE REFORMA Et ARTíCUTO 19 Y SE ADICIONA UN SEGUNDO

pÁnnrro AL ARTfcuro t 9 DE LA coNsTtTUctóN poríTtcA DEr

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

ARTlcuto Úrulco. se reformo el ortículo 19 y se odiciono un

segundo pÓrrofo ol ortículo 19 de lo Constitución Político del

Estodo Libre y soberono de Bojo Colifornio Sur, poro quedor en

los siguientes férminos:

19.- Todos los hobitontes del Estodo tienen derecho o porticipor
en lo vido culturol, ortístico, científico y tecnológico de lo
comunidod y en los beneficios que de ello resulten.

Todo persono tiene derecho o lo culturo físico y o
deporte. Corresponde o los outoridodes Estofoles y
estímulo, fomento, desorrollo, fortolecimiento,
gorontío conforme o los leyes de lo moterio.

lo próctico del
Municipqles su
protección y
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TRANSITORIO:

UNICO.- El presente decreto entroro en vigor ol dío siguiente de

su publicsción en el Boletín Oficiol del Gobierno del Estado de

Bojo Colifornio Sur.

Dado en el Sqlón de Sesiones del Poder Legislctivo del Eslodo,
en Lo Pqz, Boj<r Cclifornio Sur, , d los 27 dís¡ del mes de
noviembre de 2012.

DIP. EDITH A

DIP. PABLO S RON PINTO
H. CONüRF5*
Df;l- gSTA}il

",,{ú,+ü

SECRETARIO
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EN CUTUIPLIMIENTO A
FRAGCIÓN II DEL

LO DISPUESTO POR LA
ARTíCULO 79 DE LA

CONSTITUCIÓN DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR,
EJECUTIVO, A

LA RESIDENGIA DEL PODER
A oí¡s DEL MEs DE

NovtEMBRE oel nño MIL DOCE.

GOBERNADOR DEL
ESTADO DE CALIFORNIA SUR

/

mARcos ALBERTo covARRUBtAs vtLLASEñon.1
\x

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
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EJECUTIVO

MARcos ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEÑOR,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERV¡DO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:
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DECRETO 2432

EL H. CONGRESO DEt ESTADO DE BAJA CATIFORNIA SUR

DECRETA:

SE REFORMA Et ARTíCULO 13 Y SE ADICIONA UNA TRACCIóN IV
At ARTíCULO 22, RECORMÉNDOSE EN SU ORDEN LAS ACTUALES

FRACCIONES IV A TA VI, TODOS DE tA CONSTITUCIÓN POtíilCA
DEt ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

ARTícuto Úttlco.- se reformo el ortículo 13 y se odiciono uno
frocción lV ol ortículo 22, recorriéndose en su orden los octuoles
frocciones lV a lo Vl, todos de lo Constitución Político del Estodo
Libre y soberono de Bojo colifornio sur, poro quedor como
sigue:

13.' Todos los hobitontes del Estodo tienen derecho o recíbir
educoción. El Estodo y Municipios importirón educoción
preescolor, primorío, secundorío y medio superior. Lo educoción
preescolor, prímorio y secundorio conformon lo educoción
bósico; ésto y lo medio superior serón obligotorios. Lo
educoción que importon el Estodo y Municipios seró grotuito.

22.- Son obligociones de los hobitontes del Estodo.

I o lll...
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lV. Hocer que sus hijos o pupilos concurron o lcs escuelos
públicos o privados, poro obtener lo educociÓn preescolor,
primorio, secundorio y medio superior y recibon lo instrucción
militor, en los términos que estcblezco lo ley.

V.- Tener un rnodo honesto de vivir;

Vl.- Dor auxilio o las outoridodes en los cosos de urgencio; y

Vll.- Si son Extronjeros, contribuir poro los gostos públicos de lo
monero que dispongon los Leyes; obedecer y respetor los

lnstituciones, Leyes y Autoridodes del Estodo; sujetorse o los follos
y sentencios de los Tribunoles; sin poder invocor o intentor otros
recursos que los que se conceden s todos los mexiconos.

TRANSITORIOS:

PRIMERO.- El presente Decreto entroró en vigor ol dío siguiente
de su publicoción en el Boletín Oficiol del Gobierno del Estodo

de Bojc Coliforniq Sur.

SEGUNDO.- Lo obligotoriedod del Estado de gcrontizor lo
educoción medio superior, como deber del mismo de ofrecer
un lugor poro cursqrlo o quien teniendo lo edad típicc hubiero
concluido lo educoción bósica, se realizoró de monerq groduol
y creciente o portir del ciclo escolor 2013-2014 y hosto logror lo
coberturo totol en sus diverscs modolidodes en el poís o mós
tardor en el ciclo escolar 2A21-2022, con ls concurrencio
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presupuestol de lo Federoción y del Estqdo Libre y soberono de
Bojo Colifornio Sur.

TERCERO.- Poro dor cumplimiento ol principio de obligstoriedqd,
en el Presupuesto de Egresos del Estodo, con los oportociones
federoles respectivos, se incluirón los recursos necesorios;
osimismo, se estoblecerón los meconismos poro impulsor lo
implemenloción de presupuestos plurionuoles que oseguren o
lorgo plozo los recursos económicos crecientes pors
infroestructuro de lo educoción medio superior.

cuARTo.- Deniro de los 
,I80 

díqs siguíentes o lo entrodo en vigor
del presente Decreto, el congreso del Estodo deberó qdecuor
lo ley estotol de educoción y demós disposiciones legoles
oplicobles en lo moterio.

Dado en el Solón de Sesiones del r legislotivo del Estodo,
27 díos del mes deen Lo ?oz, Bojo Cqlifornis Sur/g

noviembre de 2012. /!, :\

1$tf)
DIP. EDITH AG

SECRETARIO

DIP. PABLO S
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EJECUTIVO

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRACCIÓN II DEL ARTíCULO 79 DE LA
CONSTITUGIÓN POL¡TICA DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, EN LA RESIDENCIA DEL PODER
EJEcunvo, A TRETNTA oíns DEL MEs DE
NoVIEMBRE oeI ¡Ño Dos MIL DocE.

ATE TAMENTE
GOBERNADOR ONSTITUCIONAL DEL

ESTADO DE BA CALIFORNIA SUR

\

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

/'
ARMAN r*ARTINEZ VEGA
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MARcos ALBERTo coVARRUBIAS VILLASEÑoR,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:
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DECRETO 2033

Et HONORABLE CONGRESO DEt ESTADO DT BAJA CALIFORNIA SUR

DECRETA:

ST APRUEBA LA AÍVTPLIACIóI'¡ OTT PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEt

ESÍADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL

AÑo 2OI2 Y LA APtIcAcIÓN DE TRANSTERENCIAS COMPENSADAS A DICHO
PRESUPUESTO.

ARTíCULO ÚNICO.- Se outorizo ol Titulor del Poder Ejecutivo del Estodo de Bojo

Colifornio Sur, uno amplioción nelo ol Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscol

201 l. del orden de $1,355,444,393.00 (UN tvltt TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO

MIILONTS, CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y

TRES PESOS 00/100 M.N.), osí como lo oplicoción de tronsferencios

compensodos o dicho presupuesto de lo mcnero siguiente:

847,157,208

77,358,988

134,727,308

1,272,537,329

PRESUP
btoDtF

2012

893,277,672

103,954,343

223,850,231

1,261,101,339

PRESUP MODIF VS INICIAL

QrO$lYo

GASTO CORRIENTE

Servicios Personales

Materiales y Suministros

Servicios Generales
Transferencias, Asignaciones,
Subsidios y Otras Ayudas

GASTO DE CAPITAL

Bienes Muebles, lnmuebles e
lntangibles

7,136,21?"768

43,690,000

1,256,965,613

197,297,5231

62,796,907 i

¡

1,814,835,503 I

i

197,257,523

46J24,4U

26,595,355

89,122,923

-11.435.990 i -0.9%

19,106,907 j

557,869,890 i
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I 1000 sERvtctos PERSoHALEg

I
I

] rroo

t

| 
113001 Suetdo at personat de Base

¡ 113002 Sueldo Compactado

¡ 113003 Suebo Compactado Supemumerano

I 113004 Sobresuetdos
l
j

Ij rzoo

!

í 121001 Honorarios Asimilables a Salariosi
!

i 1300

131001 Prima

132001 Prima

132042 Grariñr

13300f Remur

134001 Compe

134ooa - coTf
E!ipectafet

134003 Comptr

137001 Honor¿

SEGURIDAD SOCIAL

14100f Cuotas

Participaciones y Aportac¡ones

AMORTIZACIONES DE LA
DEUDA Y DISMINUCIÓN DE
PASTVOS

Deuda Pública

5,638,264,632 6,315,3/,0,747

PODER LEGISLATIVO

1,355,444,393i 13.7o/o

PRESUP üOOIF I'S
INICIAL

$ %

.1E6,004 4.t/o

-735,459

3,276,927

-24,616

-3,002,856

19,782,655

-1 .104

2.4o/o

-0.3%

4.1%

100.0%

f 9,782,655

-57,167,299

100.0%

.21,3c/c

-1&4,178

-168,502

883,371

8,800

1,654,661

-35,404,343

-24,564,112

287,O15

12,271,U1

-1.4Yo

'..0%

1.7o/¡

1W,Oo/o

53.7%

-31.00Á

-34.6To

10a.00Á

18,1c/c

26,968. 156 1576,4%

677,076.1 15

49,411,271400,510.950 351,499,679

TOTAL:

DESCRIPCIÓN

Sueldo al Personal de Base

Sueldo Compactado

Suebo Compactado Supemumerano

Sobresueldos

Honorarios Asimilables a Salarios

Prima Quinquenal por Años de Servicios

Prima Vacacional

Gratiñcacion de Fin de Año

Remunoraciones por Horas Extraord¡narias

Compensacrón de Sorvicios

_ Compensaciones Adicionales por Servicios
Especiales

complemento Percepciones

Honorarios y Gastos de Ejecución

Cuotas al lssste

PRESUP
r¡ilc|AL

2012

PRESUP
MODIF
2012

281,901,793 28f,4t5,789

69,488,282

137,084.122

7.630,908

67.698,481

0

68,752,823

140,361,049

7,ffi,292

64,695,625

19,7E2,655

U

270,016,373

19,782,655

2'12,549,085

11.513,052

17,421,529

52,956,615

0

3,081,240

114,088,358

70,955,579

0

67,862,85,f

11.348,874

17,253,027

53,839,986

8.800

4,735,901

78,684,015

46,391,467

287.015

80,13¡1,195

1,710,781 28,678.937

l¡[00
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141002

142001

143001

144001

Cuotas al Institulo de Sah¡d

Cuotas al Fovissste

$istema de Ahorro pára el Rstiro

Cuotas para el Seguro de Vida del Personal i o i 2,867,83e

ii
] azz,sze,rec I zel,aoe,rsl
i*--- --- -l -*- - ---

^!u I t.Y¿3,ó,5t

U

16.843.611

49,308.462

nv

227,376.188

18.566

15,585,356

32,S83,497

3,848,000

273.034,f)S7

18,566

-1.258,255

-16,324,965

2.867,83S

100 0%

-7.íYo

-33 1%

f 00,0%

1500 otRns pResr¡cloxes socl¿tes v ecoHón¡¡c¡s

¡ndemni¿acrones

Prestacíones de Reti¡o y Defunción

Otras Prestaoones de $eguildad $ocial

ii 17OO PAGO OE ESTIMULOS A $ERVIDORES PÚBLrcOS

1 71001 Estimuios al Personal

1 52001

1 53ü01

1M001

i o i 14'587'614
:^^ 

*-----ai--^--*--

14.587,614

iiill;

TOTAL: I ee,tzo,*ol 
i

5.4%i

PRESUP ÍVIODIF VS
INICIAL

l$t%

3,912,605 31.4Yo:

'ARTDA 
i orscRrpcréN I ?[,:ilf innesun_-MoDrFi-"-"'-"tt""-"'-
¡ I ";o'ü- i 2012 

i
I

-_-1-___-t-*iii
2000 ilATERIALESYSU-M|N|STROS I i iitt
zroo l rz,*+e,ats i 16,361,420 i

AIEÑI'ILEJIOUIIIIN'IDIÑ(/D ! !

iIiii
I rz,*+e,ats j 16,361,420 i

lit
211001 Materiat de oficina i ¿,¿s5.357 i 5,s90.507 i211001 Materiat de oficina i ¿,¿g5.357 i 5,s90.507
,{ 4^^n Papel, Vasos y Servilletas i ^ i¿llvu¿ oesel¡,állei-- i 0l 3,9s4

iI211003 Artícuros de Envottura I 0 I tg.g¡O

z1zoo1 ,*#jiJ,i' v ut'res de i s, rea,a2s | 7 372,474
Maleriales, Utiles y Equipos I I214Aü Menores de Tecnotog¡a de | 0 i ZZ,}Z1lnlormación i i

21 5001 Malerial Didácr¡co I I ,069.293 | ss8 69s
SuscripctonesaPeriódrcos, I i

215OA2 RevistasyPublicxeiones i Ol OZ,fSSEspecializadas I i

21sonj -Maleriat tmpresóe I I

¿ rcuur 
Informacrón Diiitat I 0 i 5.201

216001 Marefiatde Limpieza I t.oas,szr i 2,?75,6sv

2200 ALI¡TENTACIoN y UTSN$IL|0$ | ar,te0,007 i 39,433,614

27,108,569

1,495,150

3,894

19,836

2,173,&6

72,921

-510,558

62,195

5 201

590,320

Jó.J70 l

l

100 0% i

100.0% 
i

i

41 8c/o i

I

100 0% !

i

I

47.7Ya I

l

100.0% i

;

100 0% i

:

35.0% 
i

12,2U,30A i ¿S.¡Z I

2219A1 Aiimentación de Personas
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222001 Alimentación de Ar¡irnales

,),t^61 Utens¡lios para el Servic¡o
de Ahmentacíón

,mñ I|ATER|AS pRttúAS y ¡|ATER|ALES---- DE PROD. Y COTERCIALIZACIÓN

0

51,438

5.r03

6,456

34,289

31,398

6,456

-17,149

26,295

21,605

4,690

1,167,724

98,936

57,263

53,846

129,180

6.318

-53,728

208,352

216,744

6,500

444.313

-1,323,624

15,430

5,613

-1,485,751

58,751

52,988

29,345

8,608,027

lAO.Oo/o

-33.3olo

231001

235001

Materias Primas para
Producción

Prod. Ouimicos,
Farmacéulícos y de Laboratorio

T0.20hi

100 0o/o i

10o 0% i

l

100.0olo I

100.0o1o 
i

100.0o/o i

4.8% i

100.0% i
I

1oo.o"/o 
i
I

1oo.ool" 
i

s0.5"1" 
i

LABORATORTg

251001 ProductosQuimicosBásir:os

2s2oo1 

"r::il;üffiPe3tickJas 

v

?Álnn.r Material y Productos
Quimicos. Farmaéuticos

zs4ao1 *,#,fl:ifr5iiáff:orios Y

266nor Materiahs, Accesorios y
Suminbtros de Laboratorio

256001 r,r:lmfsi,Ja:J"*,':
99:UFI.IST|BLES. LUBR|CANTES Y
ADtTtVOS

261001 Combustibtes

261002 Lubr¡cantes y Adit¡vos

DE¡FOTECC|óN Y ARrrC
DEPORTIVOS

100.0%

100.0%

-74,2o/o

100.0%

100.0%

100.0olo

30.7c/a

s,016,410

40E,383

33.6%

-32.7o/a

-19.0olc

,rnñ MATERIALES Y ART|CULOS DE---- CONSTRUCCION Y DE REPARACION

241001

242001

243001

244AO1

245001

246001

246002

247001

248041

249001

Producios Minerabs no
Metálicos

Cernento y Produclos cte
Concreto

Cal , Yeso y Produclos d€
Yeso

Madera y Procluclos de
Madera

Vitlrío y Produclos de Mdrio

Material Eléctrico

Msterial Electrónico

Artlculos Metálicos para la
Construcción

M€teriales
Compbmgntario$

Matefíabs de Conslrucción
y Complementariog

5,103

0

{,663,635

26,708

4,690

2,83f ,359

0

0

0

0

0

1,1 11,829

0

0

0

551.806

98,936

57.263

53,846

129,180

6,318

1,058,f 01

208.352

216,744

6,500

996,119

v̂

0

2,003,039

0

0

û

29,055,455

15,430

5,613

517,2ffi

58,751

52,988

29,345

36,663,492

26,807,952

1,247,503

3,051,792

35,824,362

839,120

2,473,0062700

57

-578,776
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271OO1 Ropa, Vestuario y Equipo

,7..f\t\.t Materiales Explosivos y de
Sequr¡dad Pública

,-7rñ^, 
-Prendas 

de Seguridad y
Proteccon Personal

273001 Añiculos üeportivos

274ú01 ProductosTertiles

Blancos y otros Productos
275001 Textiles, Exceplo Prenda$ de

Vestir

HARRAMIENTAS. REFACCIONES Y
ACCESpRTOS i'EN0RES

2,902,603

19,496

n

129,683

v

2,971,',152

1,926,978

A AO,t

1,975

185,209

210

351,943

5,¡180.tr9

192,862

204,992

416,453

89,173

4,399,112

30,420

38,173

53,807

-975,625

-12,805

1,975

55,526

214

351.943

2,509,497

-33 6%

-65.7Ya

100 0%

42 3ak

100.0%

100.0¿/o

84.5%

291001

292001

293001

294001

294442

296001

297001

298001

299001

Herram¡entas Auxiliares de
Trabajo

Refacciones y Accesorios
Menore$ de Edifisios

Retacciones y Accesorios
Menores de Mobiliario y Equ¡po

Dispositivos Intemos y
Externo$ de Equipo de Cómputo

Refaccíones y Accesorios
Menores de Equipo de Cómputo

Herramientas. Relacciones y
Accfsor¡os

Refacciones y Accesorios
Menores de Equipo de Defensa

Refacciones y Accesorios
Menores de Maquinar¡a

Refacciones y Accesorios
Menores de Otros Bienes
Muebles

I
I

0i

0

0

0

2,971j52

0

192,ffiz

204,992

416,453

89,1 73

1,427,%0

30,420

38,173

53,807

100 0%

100 0%

100.0o/o

100.0%

100 0%

48.1%

100.0%

100.0%

100.0%

TOTAL; 77,358,988 103,954,343

i PRESUPMODIFVS

17,000,070 55.0olo i

9,005.279 ^a 
40t Isu.r/oi

47,169

217,946

-986,401

6,208,873

2,447,820

100.0% I

5.0% i

-8.2% i

100 0% i

i

f00 0% i

PARTIDA DESCRIPCIÓN
PRESUP
INICIAL

2412

PRESUP i'ODIF.
2012

3000 sERvt.ctos GENFRALES

3100 $ERV!g|OS BÁS|COS

gi 1001 *. . 
Servicio de Energta

E.reqrrca

312001 Servicio de Gas LP

313001 $ervicio de Agua potabte

314001 Servicio Telefónico

?lAnn1 Servicios de
Telecomunicaciones y Satétites

Servicios de Acceso a
317001 lnternet. Redes y

Procesam¡entos

30,89S,793 iz,ags,g63

M,?84J17

v̂

4,382,139

12,066.937

ñu

^

23,285,396

47,169

4,600,085

1 1,080.536

6,208,873

2,447,820

58



318001 Servicio Postal y Telegráfico

SERVICIOS DE ARRENDAMIENTOS

321001 Anendamiento de Terrenos

322001 Arrendamiento de Ed¡ficios

,or^^{ Arrendamier¡to deeésw I Maqu¡nar¡ay Equrpo

?,a (\, Arrendamienio de Mobiliario
y Equho de Administración

325001 Anendamiento de Vehfculos

Arrendamiento de
326001 Maquinaria, Otros Equipos y

Herramienta

329001 Anendamientos Especiates

SERVr9¡OS PROFESTONALEg
clENTrFrcos, TEc Y qTROs
SERVtCtOS

331001 Asesorias

Servicios de Diseño,
332001 Arguiteclura, Ingenieria y

Act¡vidades

333001 Estudios e Investigaciones

Sístemalización de la
333002 Armoniz. Contable y

Presupueslal. FAFEF

3s3oo3 
^di#,ff;::;:H::'"334001 Cuotas e tnscripc¡ones

334002 Servicios de Capac¡tación

336001 _ Servicio de Fotocop¡ado.
Enmicado y Encuademación

Servicio de lmpresión y
336002 Elaboración cte Material

lnlormat¡vo

3s7oo1 rol,i;:ot"'uo 
de sest rídad

338001 ,n,ff#'do 
de seguriJad

Servicios profesionales,
339001 Cienríficos y Técnicos

Integrales

3ám qFRVtCtOS F|NANCIEROS.
- ''- BANCARTOS Y COI/|ERC|ALES

2,^iñ . Comisiones, Descuentos vo't ruv I Obos Servicios gancario" - '
343oo1 r,s#iT¿Í:,sT".fiffi_
345001 Seguros

347001 .. Ftetes..Maniobrasy
Atmacénare

166,600

_1919¿t

^
5,853,141

1,013.275

0

1,109,470

A
U

902.705

23,7E3,660

725,9U

J]fsfg
4,657

8,103,067

2,?4',t,452

13.880

1,598,0@

6,615

5,357,254

42,24/.,993

4,339,089

ñ

810,198

15,000,000

0

2,177,944

ñ

û

0

1,216,429

240.000

0

5,293,461

13,709,1 20

22,22A

1,395,819

15,mO,0m

3,339,225

7,431,778

57,328

346,271

873,300

781,741

4,257,851

70,340

8,936,669

1.¿t44,650

o

1,691,686

2,157,125

4,992,093

63,896

1,343,356

2,537,324

13,495,930 20,575,757

PODER LEGISLATIVO

59,384

8,746,3f3

4,657

2,245,926

1,528.177

13,880

488,539

6,615

4,454,549

18,461,333

9,370,031

22,220

585,621

n

3,339,22s

253,834

57,328

306,271

873,300

434,688

4,017,851

70,u0

3,*3,209

I

100.0olo i

38.4lol
i

150.8% i

loo o% i

I

44.00/o i

I

'100.0o/o 
i

493.s% i

i

100.0% i

72.3Yo i

u.u-lo i

100.0o/o j

11.7a/o i

100.0% I

100.0% i

I

100,0% i

l

-35.7% i

1674 1Yo:

i

100.0% i

59
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Manten¡miento de
Inmuebles

Fumigación de lnmuebles

Mantenim¡ento de
Mobilialo y Equipo

Gastos de Instalación

Instalac¡ón, Reparación y
Mantenrmrento Equipo
Cómputo

Instalación, Reparación y
354001 Mantenrmienlo Éou. e

lnsirum. Médico
f\,{anlen¡ot¡ento de

355001 Maquinaria, Vehículos y
Equioo

Instalación, Reparación y
357001 Mantenimiento Equipo

Telecomunicaciones
lnstalación, Reparación y

357002 Mantenun¡enlode
Maqu¡narii. 0lros

351001

351002

352001

35?002

353001

358001

358002

359001

4,476,532

t¡

1,243,649

395,457

U

5,617.425

U

1.71015'1

¡l

49 7,tA

12,924,904

8,694,173 i

3,280.ee I

s4s,767 
I

I

^lv1

U

A OOO AEq

50,228

2.135,172

363,414

733,810

8,435,789

89,620

1,642,262

48,553

50.168

34,889,168

29 116.771

2,523,123

50.228

891,523

-32.043

733,810

23,251

2 818,364

89,620

3,835

-67,889

48,553

i 20,422.598

i -9s3,71s

I -1 15,557

i 1,s06,573

i 28,145
I

u4,Q54

12,77Q

249,400

56 4%

100 0%

71 .74/o

-8.1%

100.0%

10ü Oo¡i i

i

50 20¿ '

l

100.0% i

'

100 0% i

A.AYI 
¡

l

100.0% i

234 9Ts :

-30 0%:

-12.24/¿,

100.0olo r

i
100 0% i

i

100.0% i

i
:

100.0% i

100 0% i

Servicios de Higiene y
L¡mp¡eza

Servicios de L¡mp¡e¿a y
Lavado de Vehiculos

Arboles, Plantas. Semrllas
y Abonos

3600 $ERV|CIOS pE CpUtUNICACt0N
socrAL Y PUqLtctDAp

361OCI1 Gastos de Oifusión

1A1nnt lmPrg5¡6¡gg Y
Publicac¡ones Ofic¡ates

361003 Rolulaclones Oficiales

?A?nn1 Servrcro Oe Producción y
Drseño Pubhc¡tario

364001 Revelado de Fotografias

Servicios de la Industria
365001 Filmica, del Sonido y del

Video

I -2.548 i -4 S% i

ri:ii.
i _:1f1f"1j i311t1:
'll

3700 sEFYtCtOS.oE TBASLApO Y
vtATrcos

366001

369001

371001

372A01

373001

375001

376001

378001

Gástos de Difusión a
Través de Internet

Monrioreo de Información
y Encuestas

Fasajes Aéreos

Pasajes Terrestre$

Pasajes Marit¡mos

Viáticos

Viáticos en el Extraniero

Diligencias Judiciales

f9,350,S44

4,435.849

U

7.560,936

tl

7 .241,637

2.297 ,245 |

834.210 I

i

1,5ü6,573 
|
i

28.145]{

I

844.054 
i

i

12,77A 
i

I

249,400 |

I

I

20,934,159 |

7 437,904 I

35,oezl

13,335

12.004,916

436,868

965,156

3,002,055

35,092

13,335

4,443,980

436.868

-6.276,481

67.7Yo

100 0%

100.0%

58.870

100.0%

-86 7olo

60
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37900'1

379002

Traslado de Vehículos

Gastos de Trasiado de
Personas

32,1s7 
I

79,935 i

18,273,003

U

2.A28,825

10,748.970

694,080

4,801.128

1,831,422

LJ

806,626

1.021,139

'¡ AC?

i.

-21,614 i -67.2%i
li

49,620 i -62 1o/a i
llII
ii

6,837,305 i 37.4%:3800 SERVICTOSOF|CJALES 25,1 10,309

12,6541

523,121i
I

21.0U,714 i

I

1,697 005 i
I

1.838,764

4 050

5,639,390

201,520

1 033,649

110,950

1 801.318

667.724

761

1,822,458

?qinnl Alención a Personahdades
NaCtonales y Extranjero$

zernñ4 Espectaculos y
Actividades Culturales

Gaslos de Recepción,
382002 Conmemorativos y de Orden

$ocial

?Rrnn? Adaptac¡ones para
Eventos Soc¡ales y Culturales

3g3001 _Congresos. Convenoones
v Exoosicrones

385001 Gfr$to$ de Repre$€nlación

3e00 sERylctos otYEgso$

391001

ssz001

394001

395001

39S001

399002

399003

Serv¡cios i-unerarios y de
Cemsnterios

'mp¡Jestos 
y Derechos

Senteñcias y
Resoluciones Judiciales

Penas. lvfultas,
Accesorios y
Acluali¿aciones

üastos Menores

Retrrbuoones a Reos

Previsjón para Gastos de
Operación

TRANSFERENCIAS.
AqTGNAC tO¡lF$. SUBStpTOS
Y ofRAg"Ayup.AE

TRAN$FERENCIAS
INTERNAS Y
AS¡GNACIONES AL SECTOR
PUELIüO

TRANSFERENCIAS AL
RESTO DEL SECTOR
púBLrco

PRESUP
IHICIAL
24fi

1,209,514,497 1,146,966,999

4000

4100

i

I

Ioi-l
I

12,654

-1,505,704

, 10,285,744 i 95 7%

1.002,925 i 144 5%
il' -2,962 364 ; .61 7% ,

i ¡.oso i 1oo o% 
,

__--*;
i 3,80s,958 i 207.9% I

i
ili 201 520 I 100.096 irji zzt,ozz i zB 1To ,

| 110.950 , 100 0o¡o

l-__'-_**"**--_-'-
: 89,122,923i 66.2%,

'--FnESúp n¡oon vs -r

i tNlctAL :

1 nn ño/- i

-74.2%:

42úg

61

26,965,811 ?6,965,811 100.0%



fffil&m.l8tr00

.soo :UffiP,[!il[,.

63.022,832

3,000,000

94,268,59)
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3,000,000

21,245,698

:

I

100.0% i

33.7Yc¡1400 AYUDAS SOCIALES

i11ttl

TOTAL: 1,272,537,329 I,261,101,339

PARTIDA DESCRIPCIÓN
PRESUP
INICIAL

2012

PRESUP TODIF
2012

5000

5100

BTENES MUEBLEg |NilUEBLES E
INTANGIBLES

MOBILIARIO Y EQUIPO DE
ADi/IINISTRACION.

51 1001 Mobiliarío

Bienes Artístieos v

6,860,894 19,059,611

2,169,808 8,737.82'l

ffii -f 1.435,990 | -0.9% I
l'-rl

j

?fi2 70t^ i

l

-VC. ¡¡-lo r

i

-85.0o/o i

42A.0%i

100.0olo i

100.0% I

100.0% i

409,471

1,032,597 1418.2% i

51 3001

515001

515002

515003

519001

519002

519003

uoBlLtARro Y EourPo
EDUCACIONAL Y RECREATIVO

521001 *u5::',f 
Eou*cionalv

523001 Cámaras Fotográl¡cas

529001 lnstrumentos Musicales

VEHICULOSJ EQUTPO pE
TRANSPORTE

541001 ,*ry;jlr'". v Equipo

545001 VehÍculos y Equipo Marino

s4eool rrrffJo"ntou'rto.

ó€nes Anrsüeos y
Culturales

Equipo de Adm¡nistración

Equipo de Cómputo y
Aparatos de Uso Informático

Sistemas de Rastreo
Satelrtal (GPS)

Camaras y Circu¡tos
Cenados de Seguridad

Equipos de Audio

Otras Henamientas.
Mobiliarios y Equipos de
Adm¡nistración

135.662

2,865,424

1,690,000

U

0

0

0

5,862

429,O40

8,788,575

417,&3

109,113

162,086

409,471

1,105,405

41,885

297,808

765,712

38,W,2n

38,283,807

576,000

24,420

7.098,575

417,643

109,1 1 3

162,086

-30.923

297,808

765,712

6,221,773

100.0% i

100.0% 
i

i

19.0olo i

:

100.0olo i

5200

5,621,353 i tt.ZV"

576,000 i rOO.OoZo

I

24.420 | 100.0%
I

i

I

12,198,717

72,808

Û

0

32,662,454

32,662,454



PODER LEGISLATIVO

Gcnn MAQUINAR|A. OTROS EQUTPOS Y
""-" HERRAMIEI¡TAS

562001 Bombas tndustriales

qñ¿ñoi Sistemas de Alre
Acondrcionado

Maquinaria y Equipo de
565001 Tel€comunicaciones.Eléctrica

y Electrónrca
q^Tnnl Herramienta y Refacciones

Mavores

569001 ^. 
Maquinaria y Equipo

urverso

569002 Motore$ Fuera de Borda

5800 BTENES IryMUEBLES

583001 Ed¡ficios y Locales

Adjudicaciones.
589001 Expropracionese

lndemn¡zácion{ss de Inmuebles

5900 ACTIVqS |hITANG.IBLES

591001 Sofiware

qo7nn, L¡cenc¡as M¡croson
Windows Server

6O00 INVERSIÓN PÚBLICA

OBRA PÚBLICA EN BIENES
Dg DOMINIO PÚBLICO

PROYECTOS FRODUCTIVOS
Y ACCIONES DE FOUENTO

1,256,965,613

50,703

-27 7ó/o I

493%l

100.0% 
i

-91 .7'/":-596,142

I--***.**_.......r_-:
i 19,106,907 i 43.7%i
: PRESUP UOOIr vs-*, tNtclAL
¡__--____-_----*-"----'"

554,334,395

3,S35,495

, 557,969,990 i 44.4% i
%**--- v ___J

U

8?6,806

2,451,821

165,033

650,184

i

3,117,292 
i

19,148

531,550

496,012

1,773,421

246.458

50 703

54,042

ori
I

54.000 
i

i

576,330 i

540.686 i

35.644

62,796,907

1,911,300,009

3,535,495

1 9,1 48

Ke{ ÁEn

-330,794

i

-67s,4001
I

81,425 
I

uj%i

100.0% I

6100

650,184

n

0

-650,142 -100 0olo

54 000 100.0%

63
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u:|vERsroNEs FrNAr{crERAs y oTRAs PROVlgloNEs

INVERSIONES EN FIDEICOMISOS. IIANDATOS Y OTROS
ANALOGOS

757003

757007

757008

758001

758002

758003

758004

758005

758006

758007

758008

758009

758010

758016

758017

758018

758019

758020

758021

758022

758023

758024

758025

F¡Jeicomiso de Pesca Deportiva y Deportiva Recreaüva

Fideicomíso Est. Admon. 8oi6 lmpto. 9Hospedaje

Fíde¡comiso Est. de G.O. 2% lmpto. S/Hospedsje

Ficleicomiso de Obras 57% lmpto. S/Hospedaje Mpio. La
Paz

F¡deicombo <le Obras 57oA lmpto. S/Hosp€daje Mfio.
Comondú

F¡deicom¡so <le Obras 570lo lmpto. S/Hospedaje Mpio.
Mulegé

Fideicomiso de Obra6 57% lmplo. S/Hospedaje Mpio. Los
Cabos

Fideicomiso de Obras 57% lmpto. SlHospedaje Mpio.
Loreto

FideicomÍso de Obras 330,6 lmpto. S/Hospedaje Mpio. La
Paz

Fideicomiso de Obras 33oÁ lmpto. S/Hospedaje Mp¡o.
Comondú
Fide¡comiso de Obras 33o/o lmpto. S/Hospeda¡e Mpio.
Mulegé

FkJeicomiso de Obras 33% lmp{o. gHospedaje Mpio. Loe
Cabos

Fideicomiso cle Obras 33% lmpto..SlHospedaje Mpio.
Loreto

Fid. Obras 53.20Á del 37.60lo lmp. S/Nom. Mpro. La Paz

Fid. Obras 53.2% del 37.6% lmp. S/Nom. Mpio. Comondú

Fid. Obras 53.2% del 37.6% lmp. S/Nom. M¡io. Mulegé

Fid. Obras 53.2a/o del37.60/o lmp. SlNom. Mpio.Los Cabos

Ftd. Obras 53.2olo del 37.60lo lmp. S/Nom. Mpio. Loreto

Fideic¡miso Zofemat Mpio. La Paz

Fideicomiso Zofernat Mpio. Comondú

Fideicomiso Zofemat Mpio. Mulegé

Fideicom¡so Zofemat Mpio. Los Cabos

Fkjeicomiso Zofemat Mpio. Loreto

19,316,265

8,119,500

2,029,875
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TRANSITORIO:

ARTICUIO ÚNICO.- El presente Decreto entroró en vigor el dío siguiente ol de
su publicoción en el Bolefín Oficiol del Gobierno del Estodo de Bojo Colifornio

Sur.

Dodo en el Solón de Sesiones del lsloiivo del Eslodo, en Lo Pez,
Bojo Colifornlo Sur, o los 2g díos del Noviembre de 2012.

P. EDITH ENCIO

DIP. PABTO R PINTO.
H, COT{GRE$O
OÉL E6TAOO

SECRETARIO
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRAccróru u DEL nnricuLo z9 DE LA coNsrtruclót¡
políncA DEL ESTADo DE BAJA cALtFoRNtA suR, EN
LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO, A LOS DIEZ
oíes DEL MES oE orcreMBRE DEL nño Dos MtL DocE.

TAMENTE
GOBERNADOR NSTITUCIONAL DEL

ESTADO DE BA CALIFORNIA SUR

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

ARMANDO

NNV
MARcos ALBERTo coVennúehs vt LLAsrñon.¡
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MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASENOR,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIR¡GIRME EL SIGUIENTE:



ü. cffiür8so 0ül Hrün

PODER LEGISLATIVO

DECRETO 2436

Et H. CONGRESO DEt ESTADO DE BAJA CATIFORNIA SUR

DECRETA:

SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL H. TRIBUNAL ESTATAL

ELECTORAL DÉL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN RAZON DE

LOS SIGUIENTES CONSIDERANDO$:

Primero. En términos del artículo 64 fracción XXX de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, el H. Congreso

del Estado, ha conocido los resultados de la gestión financiera del H.

Tribunal Estatal Electoral de Baja California Sur, ejercicio fiscal 2011.

$egundo.- En términos generales y respecto de las muestras señaladas,

esta Comisión de vigilancia del Órgano de Fiscalización Superior del Estado

de Baja California Sur, considera que el H. 'Tribunal Estatal Electoral de Baja

California Sur, presentó razonablemente la situación financiera de

conformidad con los principios y Postulados Básicos de Contabilidad

Gubernamental, y se cumplieron con las disposiciones normativas

aplicables, $€ solventaron las 21 observaciones derivadas del

incumplimiento a las disposiciones normativas apticables, por lo que en

razón de lo anteriormente expuesto a[ Pleno de este H. Congreso, se

aprueba la cuenta pública del Tribunal Estatal Electoral del Estado de Baja

California Sur.

69



PODER TEGISLATIVO

TRANSITORIO:

Unico,- El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su

publicación en el boletín oficial del Gobierno del Estado de Baja California

Sur.

Dodo en el Solón de Sesiones del Legislolivo del Estodo, en Lo
Poz, Bojo Colifornio Sur, o los 29 di mes de Noviembre de 2012.

P. EDITH

IP. PABTO S nóru PrNTo.
SECRETARIO
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EN GUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRAcctón u DEL nnrícuLo zs DE LA coNsTtruclón
polincA DEL ESTADo DE BAJA cALIFoRNIA SUR, EN
LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO, A LOS DIEZ
oins DEL MES DE DIcIEMBRE DEL nÑo DoS MIL DocE.

ATENT MENTE
GOBERNADOR CO TITUCIONAL DEL

ESTADO DE BAJA LIFORNIA SUR

MARcos ALBERTo covARRUFtAS vtLLeseñon.1
/

E GOBIERNO

ARMANDO TINEZ VEGA
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MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEÑOR, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN EJERCICIO
DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 79 FRACCIONES
XXIII, XXV, XXVI Y XXXI DE LA CONSTITUC¡ÓN POL¡ilCA DEL ESTADO DE
BAJA CALTFORNTA SUR; LO DTSPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 2, 3, 8, 16,
21 y 2s DE LA LEy oReÁucA DE LA ADM¡NrsrRAqón¡ púaLtcA DEL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR; ATENDIENDO Y CON FUNDAMENTO
EN Lo EsrABLEctDo EN EL cApiTULo vnt DEL TiTULo rERcERo DE LA
LEY GANADERA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, TENGO A BIEN
EXPEDIR EL SIGUIENTE:

REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN ESTATAL DE LA LECHE
DE BAJA CALIFORNIA SUR

ART¡CULO 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer la integración,
funciones, facultades y operación de fa Comisión Estatal de la Leche de Baja
California Sur a que se refiere el Capitulo Vlll del Título Tercero de la Ley
Ganadera del Estado de Baja California Sur.

Para los efectos del presente Reglamento Decreto, se entenderá por Comisión a
la Comisión Estatal de la Leche de Baja California Sur,

ART|CULO 2.- La Comisión es un
presupuestal y administrativamente
Económico.

órgano desconcentrado adscrito orgánica,
a la Secretaría de Promoción y Desarrollo

La Comisión tendrá su sede en la ciudad de La Paz, Baja California Sur, con
jurisdicción y competencia en todo elterritorio del Estado de Baja California Sur.

ART¡CULO 3.- La Comisión como instancia técnica en la materia, tiene el objeto
de fungir como autoridad auxiliar del Ejecutivo del Estado en la producción,
clasificación, distribución y comercialización de productos y subproductos lácteos
en el Estado de Baja California Sur. i\A



PODER EJECUTIVO

ARTICULO 4.- Para el cumplimiento de su objeto, la Comisión tiene las siguientes
facultades:

t. Asesorar al Ejecutivo del Estado en la planeación, determinación e
implementación de políticas públicas en rnateria de promoción, inversión,
desarrollo y fortalecimiento de la industria lechera en el Estado;
Auxiliar al Ejecutivo del Estado respecto de las medidas generales y
especiales para la introducción de productos y subproductoé lácteos ál
Estado;
otorgar o, en su caso, negar ra autorización para ta introducción de
productos y subproductos lácteos al Estado;
Formular los estudios oficiales sobre costos de produccíón, utilización de
capacidad instalada y demás instrumentos de información que requiera la
planeación y fomento de la producción, industrialización y comercialización
de los productos y subproductos lácteos para el consumo humano en el
Estado;
Establecer, dar a conocer y hacer cumplir las especificaciones a que se
sujetará la presentación de cualquier tipo de leche y sus derívados que 

""comercialice en el Estado;
opinar y proponer ante las instancias de gobierno federal, estatal y
municipal en materia de desarrollo económico, los precios y márgenes con
que se comercializarála lecha y sus derivados en el Estado;
Coadyuvar con las autoridades correspondientes en los procedimientos de
inspección y control establecidos en las normas sanitariás, nutricionales y
de inocuidad alimentarias vigentes;
Analizar trimestralmente los resurtados generales de la aprobación o
negativa de introducción de leche al Estado, misrnos que servirán de
estadística y base para la presentación de propuestas para el desarrollo de
la industria lechera en el Estado;
Analizar los informes anuales que presente el Secretario Ejecutivo, respecto
de los logros obtenidos por la comisión en dicho periodo;
Mantener y_ dar seguimiento en la ejecución de acciones acordadas en el
seno de la Comisión, a través del Secretario Ejecutivo;
Fomentar la mejora e industrialización de productos y subproductos lácteos
en el Estado;
Llevar a cabo las gestiones necesarias para lograr la calidad y cantidad
requerida para la autosuficiencia de productos y jubproductos lácteos en el
Estado;

il.

ilt.

tv.

V.

vt.

tx.

X.

xt.

xil.

vil.

vilt.

73

,)*



PODER EJECUTIVO

Xlll. Fijar las bases para la elaboración de los planes y proyectos de desarrollo
de la industria lechera en el Estado;

XlV. Auxiliar a las autoridades sanitarias en la programación y ejecución de las
disposiciones sobre la materia;

XV. Elaborar en coordinación con las autoridades sanitarias, el reglamento
específico a que se refiere el Artículo 163 de la Ley Ganadera del Estado
de Baja California Sur;

XVl. Acordar lo necesario para el cumplimiento de su objeto;
XVll. Llevar a cabo acciones encaminadas al logro de su objeto y a las metas en

la materia contempladas en el Plan Estatalde Desarrollo; y
XVI¡|. Las demás que le asignen las disposiciones legales y reglamentarias

aplicables.

ART|CULO 5.- La Comisión está integrada por:

L EI Secretario de Promoción y Desarrollo Económico, quien la Presidirá; y
será sustituido en sus ausencias por el titular de la Subsecretaria
Agropecuaria y Forestal.

ll. El Titular de la Dirección de Sanidad e Inocuidad Alimentaria de la
Secretaría de Promoción y Desarrollo Económico, quien será el Secretario
Ejecutivo y acudirá a las sesiones con voz pero sin voto.

lll. Un representante de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado.
lV. Un representante de la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado, a

través de la Comisión Estatal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios.
V. El Titular de la Dirección de Agricultura y Ganadería de la Secretarfa de

Promoción y Desarrollo Económico.
Vl. Un representante de la Unión Ganadera Regional de Baja California Sur.
Vll. Un representante de los industrializadores de leche en el Estado de Baja

California Sur.
Vlll. Un representante del Sistema Producto Leche.
lX. Un representante de la Cadena Comercializadora.

Los integrantes de la Comisión deberán designar por escrito a sus suplentes;
quienes contarán con nivel jerárquico inmediato inferior al del integrante titular al
cual representen, acudiendo a las sesiones con voz y voto.

Las decisiones de la Comisión se tomarán por mayoría de votos, teniendo el

V
Presidente voto de calidad en caso de

74

)V



PODER EJECUTIVO

ART|CULO 6.- Formarán parte de la Comisión en calidad de Asesores, los
representantes del sector público y privado siguientes:

l. Delegación Estatal de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación.

ll. Delegación Estatal de la Secretaría de Economía.
lll. Delegación Estatal de la Procuraduria Federal der consumidor.
lV. Industrializadores de la leche en el Estado.
V. Cámaras Empresariales.

A las sesiones de la Comisión también podrán asistir con voz pero sin voto y
previa invitación del Presidente de la misma, representantes de los Municipios y
del Gobierno Federal en el Estado; asi como representantes del sector privadó
organizado que tengan relación con el objeto y los asuntos a tratar de la Comisión.

ART|CULO 7.- La Comisión celebrará sesiones ordinarias bimestralmente,
debiéndose convocar con por lo menos 5 dfas naturales de anticipación, anexando
el orden del dia de la sesión.

Para que una sesión sea válida, deberán estar presentes la mayorla de sus
integrantes con derecho a voz y voto, dentro de los cuales deberá estar presente
el Presidente o quien lo sustituya en sus ausencias.

Las sesiones extraordinarias podrán celebrarse cuando asi se requiera; deberán
ser convocadas por el Presidente de la Comisión o quien lo sustituya en sus
ausencias con una anticipación minima de 24 horas.

ARTfcULo 8.- El desarrollo de la sesiones, así como los acuerdos que se tomen
se harán const¡ar en Actas por el Secretario Ejecutivo, agregándose a la misma,
los documentos referentes a los asuntos tratados.

ART|CULO 9.- Las Actas de las sesiones deberán firmarse por los asistentes a la
sesión con derecho a voz y voto.

\,
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ART¡CULO 10.- Es facuttad y obligación de los integrantes de la Comisión, asistir
a las sesiones de la Comisión; votar, analizar, discutir y presentar posibles
propuestas de solución a la problemática de la industria lechera en el Estado.

ARTICULO 11.- El Presidente de la Comisión tendrá las siguientes facultades y
obligaciones:

t.

il.

il¡.

tv.

V.
vt.

vil.

lnstalar la Comisión de conformidad a lo establecido en la Ley Ganadera
del Estado de Baja California Sur y lo dispuesto en el presente Reglamento;
Autorizar las convocatorias y órdenes del día de las sesiones ordinarias y
extraordinarias de la Comisión;
Presidir y votar en las sesiones Comisión; y emitir voto de calidad en caso
de empate;
Declarar receso temporal o permanente en aquellos casos en que
considere necesario,
Clausurar la sesión una vez agotados los asuntos a tratar;
Ejecutar los acuerdos de la comisión, estableciendo las medidas
necesarias para lograrlo;
Ser enlace entre el Ejecutivo del Estado y los integrantes de la Comisión,
para la atención de los asuntos de la Industria Lechera en el Estado de Baja
California Sur;
Formular y someter a la aprobación de la comisión los programas y
acciones encaminados al cumplimiento de su objeto;
Resolver el Recurso Administrativo de Reconsideración que se establece
en la Ley Ganadera del Estado de Baja California Sur; y
Las demás que le asigne las disposiciones legales y administrativas
aplicables, así como las que le otorgue la comisión atendiendo a sus
funciones.

vilt.

tx.

X.

ART¡CULO 12.- El Secretario Ejecutivo tendrá las siguientes facultades y
obligaciones:

Declarar el quórum legal de las sesiones;
Integrar al orden del día los temas a tratar en las sesiones y enviarlos a los
integrantes de la comisión, en los términos de éste Regramento;
Elaborar las actas de sesión y recabar las firmas de bJintegrantes;
Notificar las resoluciones emitidas por la Comisión;
Expedir copias certificadas de las Actas de la sesiones:
Resguardar los archivos de la Comisión;

V

5
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Vll. Expedir o negar las autorizaciones en nombre de la Comisión a que se
refieren las fracciones lll y lV delArticulo 4 det presente Reglamento; yVlll. Las demás que expresamente le asigne la Comisión en el ejercicio de sus
atribuciones.

ART|CULO 13.- La .Comisión ejercerá la facultad para otorgar o negar la
autorización para la introducciÓn de leche y productos lácteos al territorio del
Estado con fines de comercialización para el consumo humano a cualquier
persona fisica o moral, tomando en consideración para ello, entre otras cosas y
circunstancias, la demanda del mercado interno y su repercusión hacia la
producción y productores locales, así como las condiciones zoosanitarias y
sanitarias de los productos y subproductos.

ARTíCULO 14.'Las solicitudes de autorización para introducción de productos y
subproductos lácteos al territorio del Estado con objeto de comercializatión para él
consumo humano, se presentarán para trámite ante la Subsecretaría Agropecuariay Forestal de la Secretaría de Promoción y Desarrollo Económico-; debiendo
contener los siguientes requisitos:

l. Nornbre, denominación o razón socialdel solicitante;
ll. Domicilio y personas autorizadas para oír y recibir notificaciones en la

Ciudad de La Paz, Bala California Sur;

lll. Descripción del producto o subproductd matería de la solicitud;lV. Cantidad y unidad de medida del producto o subproducto materia de la
solicitud; y

V. Original y copia para su cotejo de"los documentos que acrediten el
cumplimiento de los estándares de calidad y salud db acuerdo a la
norrnatividad aplicable.

ARTíCULO 15.. La Comisión emitirá sus resoluciones y acuerdos tomando
cuenta la información estadistica que permita analizar cada solicitud en
individual, debiendo fundar y motivar sus resoluciones.

en
lo

ARTíCULO 16.- El Secretario Ejecutivo notificará las resoluciones de la Comisión
en el domicilio señalado en la fracción ll del Artlculo 14 del Presente Reglamento,
en un plazo que no exceda de 10 dlaB naturales posteriores a la emisién de lasmismas. t\

77

h



FOOEREJECUTIVO

ART|CULO 17.- El Secretrario de Prornoción y Desanollo Económico gerá el
responsable de aplicar una sanción de 100 a 500 veces el Salario Mlnimo Genéral
Vigente en el Estado de Baja California Sur; como @nsecuencia de la infracción
de carácter administrativo derivada de la introducción de productos y subproductos
lácteos al Estado ein autor¡zación de la Comisión, conforme lo establecen los
Artlculos 163 y 167 de la Ley Ganadera del Estado de Baja California Sur.

Para la fijación de la sanción, se deberá tomar en cuenta y consideracién las
circunstancias, la resp:.lsabrlic::,j ; e,ourdlciorl€i, n--;¿utL¡¡¿ir.",t¿ del infraetor, asi
cc"al e! r-¿ñt. - ;:-- --r-

,a,R-í.Jq'-C "

.:,-Cv.*{.r,ur,i,J0 !\ü-;.iL ,',.-rr ',rr¡iÁ:-!!¡.'-l de RCü;l:..,.. l. .r,. -,ri *" t;u-! S*, .ff}t , ¿'dt*.
QeE;r -rlg¡,a;-"-'. ljrr:,.¡!^,Élllr i'.¡t.v \---;t¡tafla C¡'é FlCul:.-ü"-r; y -\--. 

'-rr' -rJnQ
.¡.¿i'''',,** * . -.-,,..i-,- n.í ;e : Antísulos 1üi, 'lo'ü, 1,1 J 'li2 ''"..* L.1!oi ril-l- .:, i--h¡j¿ ie 3aje C:.;ii'lrrni? Stli', y r:5¡if¡inr. 6 lÁ 6j¡,;,r¡¡e€tJ. '.n ill
prc: Jii¡¿€ ñ;giar;iento.

ARTíULO 19.- Procede el Recurso Administrativo de Recons¡de¡ación en contra de
la sanción a qug.,$.e,,F1!pr? elArtfgglo,!/_dglnreSe4te Reglamento, en los siguientee
Gasos: . :: .,, .:, ::

' ' i .a r.. .:;- .{. i¡-¡¡ .,¡ I .'.-.J. 9-uAnqg,,',e¡ el ag{e cfe- lnspección no aparezca sEñalado debijarnente el
conceptq, de infracción.

l¡. En el caso de que no consten en el acta de inspección fos nombres y ffrmas
de los que intervinieron en el levantamiento de la miema.ffl. Cuando en un plazo de 72 horas, se acredile ante la autoridad la
document¡ación probatoria de improcedencia de la infracclón.lV. En otros casos no eepecificados en los que pgr su propia naturaleza ee
presuma existan violaciones en contra de los recurrentes.

ARTICULO 20.: El Recurso Administrativo de Reconsideración se presentará por
escrtto ante el Titular de la Secretarla de Promoción y Desarrolto Éconómioo'del
Gobiemo del Estado, dentro del término de quince dlai naturalee contadoe a partir
de la notifrcación de la sanción impuestra y contendrá los hechos sobre loe que veree
la controversia, asl oomo hs pruqbas que lo fundamente.
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ARTÍCULO 21.-Al interponerse el Recurso Administrativo de Reconsideración podrá
decretarse la suspensión de los efectos de la sanción siempre que concurran los
sig uientes requisitos;

l. Que lo solicite el recurrente; y
ll. Que garantice mediante depósito, ante la Secretaria de Finanzas, de la

cantidad a la que asciende la sanción.

ARTíCULA 22.- Una vez admitido el recurso y las pruebas respectivas, dentro de
un término de 30 días naturales, el Secretario de Promoción y Desanollo Económico
deberá emitir la resolución correspondiente, misma que dLberá estar fundada y
motivada y versar en el sentido de confirmar, modificar o eliminar la sanción que dió
origen al Recurso Administrativo de Reconsideración.

ART|CULO 23.- En lo no contemplado en el presente Reglarnento, se aplicará de
manera supletoria la Ley Ganadera del Estado de Baja California Sur, y el Código
de Procedimientos civiles del Estado de Baja carifornia sur.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Se abroga el Acuerdo que establece las Bases Generales de
Organización y Funcionamiento de la Comísión Estatal de la Leche, publicado en
el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, núme ro 14, Tomo
XXll, de fecha 10 de mayo de 1gg5.

SEGUNDO.' El p_resente^ Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estadó de Baja Catiornia Sur.

TERCERO.- l-a Comisión Estatal de la Leche deberá llevar a cabo la sesión de
instalaciÓn a más tardar dentro de los 30 días naturales a partir de la entrada en
vigor del presente Reglamento.

79

) ci'



PODER EJECUTIVO

CUARTO.- Atendiendo a que la distribución de las funciones y estructura orgánica
vigente de la Secretaría de Promoción y Desarrollo Económico, no corresponde a
la contemplada en la Ley Ganadera del Estado de Baja California Sur, elTitular de
dicha Secretaría será el Presidente de la Comisión, siendo suplido en sus
ausencias por el Titular de la Subsecretaría Agropecuaria y Forestal; así mismo, el
Titular de la Dirección de Sanidad e lnocuidad Alimentaria será el Secretario
Ejecutivo de la Comisión.

QUINTO.- La Secretaría de Promoción y Desarrollo Económico deberá promover
las modificaciones a su Reglamento Interior, para la integración de la Comisión
Estatal de la Leche como un órgano administrativo desconcentrado bajo su
coordinación.

En la ciudad de La Paz, Capital del Estb$o de Baja California Sur, a los 13 días del
mes de noviembre del año 2012.

Atentam

ARMANDO NEZ VEGA
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

\\
MARCOS ALBERTO COVAHUBNS VILLASEÑONI u \rvvAflf\LtE lA-, VILLA-rEll\r|lt \
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

.J
DE BAJA CALIFORNIA SUR \

SECRETARIO DE PROMOCIÓT.¡ V OE
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DrcTAMEN MEDIATT¡TE E[ CU/ILSEAUTON¡ZA LA NOMENCI.ATURA
DE IAS CÁLIES DE I.AS U'CALTDADES DE 'BANruO DE SAN
¡GNACIO"'I.AS BRIS/IS, Y'EL R¡(r, Eil Eü POAIáü) DE TODOS
SANTOS,B.C"s.

La Paz, Baja California Sur, a L2 de Noviembre de ZOLZ

Los suscritos integrantes de la Comisión de Nomenclaturas Oficiales del
H. XIV Ayuntamiento de La Paz, de conformidad con los artfculos 115 fracción Il
párrafo II y demás aplicables de la Constitución Polftica de los Estados Unidos
Mexicanos; 1L7 párrafo 11,148 fracción XX, 153 fracción II y demás aplicables de la
Constitución Polftica del Estado de Baja California Sun 51 fracción Il inciso f),
52 fracciín III, 60 fracción IV y IX, 63, 66 inciso jJ, de la Ley Organica del Gobierno
Municipal del Estado de Baja california.sur; 145, L4T, Lsz fracción lx, y L67 del
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de l-a,Pazy demás relativos y aplicables, nos
permitimos presentar a la consideración de este cuerpo edilicio el presente punto
acuerdo con base en los siguientes:

ANTECEDENTES:

o En fecha 16 de Agosto de 2012 en el pleno de la Sexta Reunión de Trabajo del
Comité Técnico de Nomenclatura de Calles Monumentos y placas
conmemorativas para el Municipio de La paz,la dirección General de
urbano y Ecología presento una propuesta para la nomenclatura de d
localidades, en elpoblado de Todos Santos, B.C.S.

o Derivado del antecedente anterior, la solicitud fue presentada en lo general y se
acordó que para la siguiente reunión de trabajo del comité se presántarfan las
propuestas desglosadas para presentarse a su aprobación

IJivd. Luis Donaldo Cokisio esq. Av. Lr;:, De¡tortistas
Ct¡f . L<.¡s Donceles 28, La Paz, Baj.e Califorrria Sur.

Iel: l)3 lLJ)tt
'tx| .: '..01"?..
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En fecha 28 de Septiembre de2012 en el pleno de la Séptima Reunión de Trabajo
del Comité Técnico de Nomenclatura de Calles Monumentos y Placas
Conmemorativas para el Municipio de La Paz,la dirección General de Desarrollo
Urbano y Ecología presento una propuestas para la nomenclatura de las
localidades de "Barrio de San lgnacio", "Las Brisas", y "El Rio", en el poblado
de Todos Santos, B,C.S. ubicadas al lado Oeste del centro de Todos Santos, a los
cuales se tiene acceso a través de la calle Las Plavitas.

o Derivado del antecedente anterior,las propuestas de nomenclatura de calles para
las localidades del poblado de Todos Santos consisten en lo siguiente:

* Barrio de San lgnacio:

r Calle Las Playitas
> Calle Santa Clara
> Calle San Judas
> Calle San Vicente
> Calle San Pedro
> Calle Bravo
> Calle Santa Barbará
> Calle San Carlos
r Calle Santa Inés
> Calle San Benito
> Calle San Rafael
> BIvd. Profr. Esteban pérezEspinoza
r Calle Moctezuma
> Calle Horizonte
> Calle LaPaz
> Cjon, San lgnacio

i

iilcr¡

lllvd. i iris Donalcio Cc.,jol!o rticl. 
^v. 

I o:, i.)cporiistas
( i.;i. l-.os Donceles 28,l.a ?iti, Blrjti (;rliÍrrrnia Sur.

Iel'..t-/ J /l:r i,l:
l.:r1.:l(.t12
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{. Las Brisas:

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

Calle Ostión
Calle Roncador
Calle Almeja

Calle Lisa

Calle Erizo
Calle Robalo

Calle Marlín
Calle Callo de Hacha

Calle Sierra

Calle Lenguado

Calle Ballena

Calle Abulón
Calle Cangrejo

Calle Las Playitas
Calle Huachinango

Calle Pargo

Calle Pez Vela

Calle Jaiba
Calle Caracol

Calle Camarón

Calle Calamar

Calle Bravo
Calle Corvina
Calle Tibur

Bl'.rd. l-r.¡is Dc¡naldo Coinsio ersc¡. Av. Los Delrortistas
Ccll. Los [)c¡rrceles 28, La ?zrz, Baja Caiifornia Sr.rr.

Ttl 1? 3 79 0C)

Ext.: t0i,2
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+ El Rio:

> Calle Rio Verde
> Calle Rio Tuxpan
> Calle Rio Salado

> Calle San F-ernando

> Calle San Lorenzo
> Calle Rio Mayo
> Calle Rio Yaqui
> Calle Rio El Fuerte
> Calle Rio Colorado
> Calle Rio Lerma
> Calle'Horizonte
> Calle Las Playitas

Tras análisis y discusión sobre las presentes propuestas, en el desarrollo de I
séptima reunión de trabajo del Comité Técnico de Nomenclatura de Cal
MonumentoS y Placas Conmemorativas para el Municipio de La Paz, el Comité
Autorizo las propuestas recibidas para la nomenclatura de las localidades de
"Barrio de San lgnacio", "Las Brisas", y "El Rio,,, en el poblado de Todos
Santos, B.C.S. en base a que los nombres propuestos se adecuan a Io estipulado en
el reglamento de Nomenclatura de Calles, Monumentos y Placas Conmemorativas
para el Municipio deLaPaz.

A
,J f'b

Llivo. i uis Donaido Coiosit_t i:,5(1. /\,./. Los lleporLrst¿s
Col. l-r-r: Donct'ies 28, L¿¡ Pa¿, Baj; C,,riiíol¡ri¡r Sur-.

Tcf : i2 3 /,i (¡t.t

F>li:i012
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1.. . Considerandos:

Pri¡nero; Que el Ayuntamiento de LaPazestá plenamente facultado para conocer
y resolver'el presente asunto,lo anterior de conformidad con lo establecido por el
articrils 1*8 fracción I, de la Constitución Polftica para el estado Libre y Soberano
de Bala 0difornia Sur, que a Ia letra dice:

"Articulo 748: Son Facultadesy 1bligaciones de los Ayuntamientos:
I'Cumpliry hocer cumplír las Leyes, Decretosy Disposiciones Federales,
Estatoles y Municipoles...'

Segundo: n Com¡t¿ Técnico de Nomenclatura de Calles, Monumentos y Placas
Conmemorativas esüí plenamente facultado para realizar los trabajos de estudio y
dicta¡ninación técnica, tal como lo marca el artículo 10 del reglamento de
Nomenclatura de Calles, Monumentos y Placas Conmemorativas para el Municipio
de La Paz,'que a la letra dice:

'Articulo 7o: EI comité Técnico de Nomenclatura de calles, Monumentos .y Placas conmemorativos es el órgano competenfc creado por el H. ¡. Ayuntamiento de La Paz, para realir.or los trabajos de estudio y.
üctaminacitln técnica, mismos que serán turnados al n. Ayunnmienn f
L,a Paz, q través de Io comisión de Nomenclaturas oficiales, para qu" ín
SIT COSO, AATORICE O NIEGUE UI ASIGNACIÓN O CEUUO DE NOMBRE

,,' DE ffiLLN, COLONIAS, fraccíonamientot CONIUNTOS ARBANOS
' wrg:ues y lugares públícos de competencia municipal, la erección y

wubicación de monumentos y cotrocación de placas conmemorativos
&nfio del munieipio de Lo Pez." ,{

A(Y
Blvd. Luis f)rlnaldo Colosio esq. Av. l-os Dtrl¡orií.,,t;ls
Col. Los Doncelc,s 28, Lar paz, Baja Califorrria Sur.

f ¡:i: 12 3 79 ft}
E;.i.: L012
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. Tercero: La Comisión de Nomenclaturas Oficiales eslá plenamente facultada para
ejercer sus atribuciones de estudio, dictaminarían y propuestas en lo relativo a la
denominación de vías creadas al interior de fraccionamientos y espacios abiertos
públicos, tal como lo marca el artículo 767 fraccíón III del Reglamento lnterior del
ef H. Ayuntamiento de La Paz, que a Ia letra dice:

"Articulo 767: Í,a Comisión de Nomenclaturas Oficiales ejercerá sus
atribuciones de estudio, dictaminación y propuestas de solución a

cuestiones relativas a las siguientes materias:

IIL Denominación de vías y espacios públicos abiertos.
..,,,

Cuarto: Ias nomenclaturas, para ser autorizadas deben concordar con un contexto
histórico, cultural o geográfico del Municipio de La Paz, el Estado de Baja
California Sur o la República Mexicana, tal como lo estipula el articulo 32 del
reglamento de Nomenclatura de Calles, Monumentos y Placas Conmemorativas
para el Municipio de La Paz, que a la lera dice: t

"ARTíCULO 32.- Los nombres de las calles, colonias,
conjuntos urbanot parques, jardines, Iugares públÍcos de com
municipal, monumentos y placas conmemorativas, deben
obligatoriamente concordar con un contexto histórico, cultural o
geográfico del Municipio de Lo Paz, el Estado de Baja Californio Sur o
la República Iúexicana,"

Por lo anteriormente expuesto, tengo a bien someter a consideración
Honorable Cabildo el siguiente:

t

A
d\ñ,

ilil'cl. Luis Donalclu Cr'_.ric¡sio {.ts{1. i:,,., irrr. DFpc;rtrsiüs
Col. l.o: f)c.,¡iceles 28, L¿r P¡2, Balii t_.:iiir;ri-riii l,L¡i.

Tt,:l: ,12 J 79 00
L;xl . ' 1012
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ACUERDO:

UNICO: SE AUTORIZALA NOMENCIáTUM DE CALLES PARA LAS LOCALIDADES DE
"BARRIO DE SAN IGNACIO", "I-AS BRISAS", Y "EL RIO", EN EL POBLADO DE TODOS
SANTOS, B.C.S.

TRANSITORIOS:

PRIMERO: Se instruye al secretario General Municipal, a efecto de que notifique a las
dependencias competentes, la determinación adoptada en el presente dictamen.

SEGUNDO: Se instruye al Secretario General Municipal, para que por su conducto se
solicite la publicación del presente dictamen en el Boletfn Oficial del Gobierno del
Estado.

TERCERO: El Presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobac¡ón.

ING. sAÚ' UTMAS GUZMÁN
DBCIMO SEGUNDO REGTDOR DEL H. XIVAYUNTAüTEIVTO DET.A PAZ

PRESTDENTE DE IJI COMTSIÓN DE NOMBNCLATURAS OF¡CIALES

ARQ. YAKAETEI ¡ürUnEZ PERE:Z
CUARTO REGIDOR DBI H. XIV AYUIIITA¡ITENTO DE I.A PA:Z

PR|I|BRSECRETAB¡O DE NOMENCUITURAS OHCTALES

ERA
AMIENTO DE,I-APAZ

DE NOMENCIJTTUMS OFICIATES

iJivcl. Lr.lis Don¡rir.lo l-.olosic¡ csq. /irr. Lcr:, Deportistal
(:of . f os Dr:ncele:s, 2B, l.a Paz, B,riir {..alifornía Sr¡r.

i r:l: .t..¿ 
't ltt l)()

[)rr.: 1 í)].2
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SEPTIMA REUNIÓN DE TRABAJO DEL COMITÉ TÉCru¡CO OE
NOMENCLATURA DE CALLES, MONUMENTOS Y PLACAS

CONMEMORATIVAS PARA EL MUNICIPIO DE LAPAZ

SIENDO LAS 18:OO HORAS DEL DfA 2BDE SEPTIEMBRE DEL 2012,EN SEGUNDA TNSTANCIA

SE LLEVÓ A CABO EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOG|A.
LA SEPTIMA REUNIÓI! DE TRABAJO DEL COMITE TECNICO DE NOMENCLATURA DE
CALLES, MONUMENTOS Y PLACAS CONMEMORATIVAS PARA EL MUNICIPIO DE LA PAZ
BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DiA.

1.- LECTURA DEL ORDEN DEL DIA
APROBADO.

2.. BIENVENIDA A CARGO DE DEL ING. T|TO GUILLERMO FENECH CARDOZA
ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA

APROBADO.
3.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACION DE QUORUM LEGAL

APROBADO.
4.- LECTURA DE LA MINUTA ANTERIOR

APROBADO.

5.- PRESENTACION DE PROPUESTAS DE NOMENCLATURA EN DIFERENTES PARTES
DEL MUNICf PIO DE LAPAZ.

.i PROPUESTA DE NOMENCLATURA PARA LA LOCALIDAD DE TODOS SANTCS EN EL
BARRIO DE SAN IGNACIO.

PROPUESTA PARA PROPUESTA DE NOMENCLATURA PARA LA LOCAL'DAD DE TODCS
SANTOS EN LA ZONA CONOCIDA COMO BRISAS DEL PACIFICO.
PROPUESTA DE NOMENCLATURA PARA LA LOCALIDAD DE TODOS SANTO EN LA
ZONA CONOCIDA COMO EL RIO..} PRESENTACION DE LP. PROPUESTA PARA EL CALLEJON CONOCIDO COMO JUAREZ
EN LA CIUDAD OELAPAZ.
PROPUESÍA PARA"[A VIAI-IDAD QUE COMUNICA AL FP.ACCIONAMIENTO PENINSULA
SUR CON EL BCULEVARD CONSTITUYENTES.
PROPUESTA. PRESENTADA POR PARTE DE PRAAÍ DESARROLLADORES PARA I{UEVO
FRACCIONAMIENTO Y CALLES INTERNAS

6.- ASUNTOS GENERALES.

7.- CLAUSURA.
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ACUERDOS

. PRIMERO.. SE OIO POR APROBADO LAS PROPUESTAS PRESENTADAS PARA LAS
CALLES DEL BARRIO DE SAN IGNACIO EN LA LOCALIDAD DE TODOS SANTOS
HACIENDO LA 9BSERVACION DE QUE LA VIALIDAD REFERIDA COMO CAMINO A
LAS PLAYITAS QUEDARA COMO CALLE LAS PLAYITAS Y SOLICITANDO LA
BIOGMFIA DEL PROF. ESTEBAN PEREZ ESP¡NOZA

o SEGUNOO.- PARA l-A PROPUESTA DE LAzoNA coNocfDA coMo BRtsAS DEL
PACIFICO EN LA LOCALIDAD DE TODOS SANTOS, ESTAS FUERON APROBADAS
PoR EL coMITÉ, HAcIENDo coRREccIoN oRToGRAF,cA EN LoS cAsos DE
HERIZO A ER¡ZO Y CURBTNA A CORVINA

O TERCERO.-SE APROBARON LAS PROPUESTAS PRESENTADASPARA LA ZONA
CONOCIDA COMO EL RIO EN LA LOCALIDAD DE TODOS SANTOS

o cuARTo.- sE PROPONE QUE sE HARA UNA ENcuEsrA coN ¡-os ve-ctt'los DE EL
CALLEJON JUAREZ PARA LA APROBACION .DEL NOMBRE DE CESAR ROMERO
SANCHEZ.

. QUINTO.- SE RECHAZO LA PROPUESTA DE NOMBRAR LA V'ALIDAD QUE CONECTA
AL FRACCIONAMIENTO PENINSULA SUR CON EL BOULEVARD CONSTITUYENTES
CON EL NOMBRE DE ARSENIO ARRIOLA COTA YA QUE ESTE ES UNA
CONTINUACION DE UNA CALLE YA EX]STENTE DENTRO DEL FARCCIONAMIENTO,
ACORDANDOSE QUE DICHP. PROPUESTA SE TOMARA EN CUENTA PARA UNA
NUEVA VIALIDAD TOMANDO EN CUENTA EL NOMBRE QUE SE PRESENTA.EN EL
ACTA DE NACIMIENTO.

" 
SEXTO:.'QUEDARON APROBADAS LAS PROPUESTAS PRESEN IADAS PARA EL
FRACCIONAMIENTO MUL MARINO Y SUS CALLES INTERNAS QUEDANDO
PENDIENTE PRESENTAR EL PLANO EN DIGITAL DE DICHO FRACCIONAMIENTO.

ASUf'ITOS GENERALES

SE PRESENTO L/T PROPUESTA PARA LA CALLE QUE coMUNIcA A LA coLoNIA 8
DE OCTUBRE SEGUNDA SECCION CON LA AVENIDA DE LOS DEPORT'STAS
OUEDANOO ESTA RECHAZADA YA QUE DICHA VIALIDA ES PROLONGACION DE LA
CALLE SIERRA DE LAS VIRGENES.

j.'É;

IAWL".W
q&-4*
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SIENDO LAS 2C:15 HRS. SE DIO POR TERMINADA LA SEPTIMA SESION DE TRABAJO DEL

CoMtTÉ TÉcNtcO DE NOMENcLATURA DE cALLES, MoNUMENTOS. Y PLAcAS

CONMEIvIORATIVAS PARA EL MUNICIPIO DE LA PRz BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DIA.

FIRMAN AL CALCE LOS ASISTEI{TES.

ING. TITO GUILLERIV¡O FENECH CARDOZA
PRESIDENTE DEL COMITÉ TECNICO

ING. SAUL LAMAS GUIZMAI{
XII REGIDOR, PRES¡DENTE DE LA
COMISIÓN D NOMENCLATURAS OFICIALES
PROF. ELIGIO MOISES CORONADO
CRONISTA DE LA CIUDAD Y SECRETARIO
TÉCNICO DEL COMITE
ING. ROSA MARIA SANCHEZ
ENCARGADA DE LA DIRECCION GENERAL
DE ASENTAMIENTOS HUIVIANOS Y OBRAS

PROF JOSE LUIS VERDUGO VERDUZCO
REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA DE

EDUCACIÓN P[,'BLICA.
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RESEÑA. DE LA VIDII Y OBR/\ DEI- PROFR. ESTEBAN P'EREZ

ESPINOZA".

,EL VERADERo ÉXrO DEt MAESTftü SE FUF¡DAMEIVTA EN LA

op¡t\Jror\¡ QUE GEÍüERA sU 0tsRA VElf\t',l"E *ñtgs DESPUES."
¡

Con la anuencia de la fanrilia Pérez Amador, rne permito hacer con

todo respeto una breve remembranza de la vida y obra del Profr.

Esteban PérezEspinoza

Fue en eJ rancho "El Palmar" de esta Delegación de Todos Santcrs,

donde el Profr. Esteban Pérgz Espinoza vio su primera luz el 2L de

noviembre de 1938, Sus padres fueron el Sr. Porfirio Pérez Amador

y ta Sra. María Espinoza Arce. Su educación prirnaria la inició en el

medio ruraf, concluyéndola en la escuela Gral. Melitón Albañez de

esta poblaciórr en el año 1953. Por interés de sus padres Y

motivación propia, se trasladó a la ciudad de La Paz, para realizar

sus estudios de secundaria y de rrivel profesíonal; lograrrdo este

propósito en la hoy: "Benemérita Escuela Normal Urbana", Profr.

Domingo, Carballo Félix en 1"959. En ese mismo año, enterado de

que un grupo irnportante de maestros, autoridades de gobierno,

¡radres de farnilia y alurnnos realizaban gestiones para fundar una

escuela secundaria eii esta comunidad; sin pensarlo mucho se

surrto al proyecto de tan noble tarea; hecho que en la posteridad le
daría el mérito de MAESTRO FUNDADOR de la "Escuela Secundaria
Educadores de Baja Califorqia", Una vez organizado el primero y
segundo grupos, fue asignado para impartir clases de Maternáticas;
y, posteriormente las especialidades de Física y Química. Desde la
fundación de nuestra escuela, siempre desenrpeñó actividades
relacionadas con la enseñanza; acumulando solo en esta institución
treinta y cuatro años dedicados al servicio educativo.
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Los estuclios en la especialidaci cie lViaten'r¿itícas los realizó erl la
cJécada cle los seserrtas en la.Esc;u¡ela l{'¡rtlal Si-rperic¡r cjel Éstado de

fiJayarir; teniencic.r conlo cornpañercs a inolvidables r¡'}aesrrcs

sucjcaliforniarios; eritre eilos el Profr, l\!éstrrr Agünd ez l4¿irtírtez.

Conr¡rartiendo los icle¿¡les de otrcs docerrtes, ¡:adres de familia y

aluninos; ranrbiéri tuvo ia suerte de fundai"en esta poblzición: l-a

Escuela Preparaioria Por Cooperación "Prr¡fr. Manuiel l-orre

lglesias"; La Exiensióri clel C.B.T.l.S. No. 5?; y, F:l Pla¡rtel 07 del

Colegio de Estudios Cierrtíficc-rs y Tecn,tlógicos.

Fue precisamente en ei plantei 02 cte! Cecyt dor¡rJe ccrrcluyó corr

é>lito su ejernplar ri^ayecto¡^ia educativa

El pres'Ligio logrado en la docencia; sus ideales poliricos V su

sensibilidad por las necesidades de su co¡'i'runidad le abriei"on las

puertas para conveffirse eir el pi"inrer Delegacio lViunicipal electo
por plebiscito para el periodo 1981.-19S3. Posteriorme¡rte ocr;pó el

cargo de regitjor del H, V Ayuntarniento del Murrricipio de la Pa¿.

Adentás, en diferentes periodos c¡cLtpó fa presidencia del Comité
Delegacional del Partido Revolucionaric lnstitucional.

Amén de su l'ormación profesianal 1r de sus valores, el éxito que
alcanzó corrro educador, pclítico, cíuciadar¡o y corno padre de
farnilia se fundarnen'tó siernpre en su trato anrable, ingenioso '¡r

bron¡ista; hecl¡o que a la pos'tre también le sería recclnocido por el
Conrité de Pueblos Mágicos erl el Honrenaje qr-re en su nrerroria le
ofreciera en e-l FesLiv¿rl de año 20L0.

Ya alejaclo de la docencia e integrado por ccrrnpleto al las
actividades del núcleo farrriliar; a pesar cJe su fortaleza; y, sus
deseos de prolongar su vida para seguir apoyancJo a los suyos; su
ciclo biológico dio un gíro iires¡rerado gue ya nadie puclo detener;
pues, ef P¡'ofr:. Esteban fue sorprendirJo por ur¡a grave enferruredacl
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que lo hizo sucumbir para siempre la mañana del 4 febrero del
2449.

Le sobreviven: su esposa ChayÍto; sus hijos lVlarco Esteban, Lupita,
Adriana y Pa'Lricia; algunos de ellos aquí presentes, acompañados
cle c¡tros familiares.

Treinta y cuatro generaciones no bastaron para ganarse el respeto
y la admiración por tan loable tarea educativa; sino la presente; y,

muchas más, que seguirán recordando al maestro ernérito; al

¡HONOR A QUIEN FIONOR IV(ERECE !

mentor QU€, a pesar de su ausencia sigue concentra¡rdo la opinión
positiva en torno a su trayectoria.

Chalti¡q, Marco, LuPita,
corazón esta hurnilde
Esteban enarbola la

Secundaria Educadores

Adriana y Patricia reciban y guarden en su

deferencia que en rrremor¡a del Profr.

Generación 2009-ZA!2 de esta "Escuela

de Baja California."
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,'i. XlV A,Vt\JTA¡.IIENT? f[

LAW,
20t t.20t5

DICTAMEN MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTíCULO 163,

T¡TULO CUARTO "DE LAS ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO Y DE

LAS COMIS]ONES", CAPITULO II, "DE LAS COMISIONES DEL

REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE LA PA¿,

La Paz, Baja California Sur, 22 de noviembre de 2012

HONORABLE CABILDO:

Los integrantes de las Comisiones Unidas de Salud y Bienestar Social y la de

Estudios Legislativos y Reglamentarios del H. XIV Ayuntamiento de La Paz, de

conformidad con lo establecido por el artículo 1 15 de la Constitución Política de
fos Estados Unidos Mexicanos: 148 fracción ll, de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 35, 51 fracción I inciso b),52
último párrafo, 60 fracción lV de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del
Estado de Baja California Sur; 60 inciso e),71 , 143, 157 fracciones V y Vlll, así
como 166 fracción I del Reglamento Interior del Ayuntamiento de La Paz,

tenemos a bien someter a su consideración el siguíente:

DICTAMEN

Mediante el cual se reforma el artículo 163, Titulo Guarto "De las
Atribuciones del Ayuntamiento y de las Gomisiones", Capitulo ll, "De las
Gomisiones", del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de La Paz.

ANTECEDENTES

l.- En la primera Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha treinta de abril de dos
mil once, este H. XIV Ayuntamiento aprobó la integración de Comisiones
Edilicias Permanentes, entre las que se encuentra la de "Salud y Bienestar
Social".

2.- En la cuarta Sesión Pública Ordinaria de cabildo de fecha once de julio del
año dos mil once, este H. XIV Ayuntamiento de La Paz aprobó la reforma y
adición al Título Cuarto, De las Atribuciones del Ayuntamiento y de las
Comisiones, Capitulo ll, De fas Comisiones articulo 157 V y V BIS; la fracción V
de dicho artículo, anteriormente hacía referencia a la Comisión de Equidad y
Bienestar Social, para quedar con la reforma y adición de referencia, separada
la "Comisión de Salud y Bienestar Social" de la Comisión de "Equidad y
Género".
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En virtud de lo affierior, se hacen las siguientes consideraciones de hecho y de

derecho:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Resulta necesario para la observancia de la normatividad vigente y
el buen funcionamiento de cada una de las Comisiones Permanentes que

integran este Ayuntamiento, dotar de atribuciones específicas a cada una de
éstas.

Conferir atribuciones a esta comisión, es de gran importancia toda vez que de
debemos de promover y procurar la salud pública del municipio de La Paz, en
colaboración con las autoridades responsables en la materia para una mejor
calidad de vida a sus habitantes.

SEGUNDO.- Es facultad de los Regidores presentar af Ayuntamiento reformas
y/o adiciones a los reglamentos municipales, según lo establecido por el
artículo 60 fracción lV de la Ley Orgánica del Gobiemo Municipal del Estado de
Baja California Sur.

TERCERO.- En ejercicio de dicha facultad legal, los integrantes de las
Comisiones de Salud y Bienestar Social en coordinación con los de la Comisión
de Estudios Legislativos y Reglamentarios, fundando nuestra actuación en lo
establecido por el numeral invocado en el párrafo anterior y 166 fracción I del
Reglamento Interior del Ayuntamiento de La Paz, sometemos a consideración
de este H. Cabildo de La Paz el presente:

DICTAMEN

UNICO.- Se reforma el artículo 163, Titulo Cuarto "De las Atribuciones del
Ayuntamiento y de las Gomisiones", capitulo ll, "De las Gomisiones", del
Reglamento lnterior del H. Ayuntamiento de La paz; para quedar como
sigue:

Artículo 163.' La Comisión de Salud y Bienestar Sociaf ejercerá sus
atribuciones de estudio, dictaminacion y propuestas de solución en los asuntos
relacionados con las materias siguientes:

l.- Planes, programas y acciones en materia de salud y bienestar social;

ll.- Bandos, reglamentos y disposiciones administrativas en materia de salud y
bienestar social, conjuntamente con la comisión de estudios Legislativos y
Reglamentarios;

lll.- Programas de protección sociar para la integración de la familiar;
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lV.- programas de protección social para la atención a la infancia, las personas

de la tercera edad, así como a personas o grupos marginados;

V.- Fomento y desarollo de p¡'ogíamas cultui'ales, ecc;rÓmicos li scclales que

promuevan el bienestar social;

Vl.- Promoción y desarrollo de programas de salud pública;

Vll.- Seguimiento de la ejecución y vigilancia de programas federales,

estatales y municipales tendientes a la salud y el bienestar social;

Vll.- Las que el Ayuntamiento y el Presidente Municipal le encomienden y

demás que señalen las disposiciones aplicables.

TRANSITOR¡OS

PRIMERO.- Se instruye al Secretario General del H. XIV Ayuntamiento de La

Paz, para gue por su conducto se solicite la publicación del presente dictamen

en el boletín oficial del Gobierno del Estado de Baja Califomia Sur.

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario General del H. XIV Ayuntamiento de La

Paz, para que por su conducto se notifique el presente dictamen a las áreas

correspondientes de este H. Ayuntamiento de La Paz; lo anterior para los

efectos legales que corresponda.

TERCERO.- El presente dictamen entrará en vigor al dÍa siguiente de su

publicación,
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,r.r.

ATENTAMENTE

LA COTUIISION DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL

QUINTERO

REGIDOR JESUS RUBIO SALGADO
TARIO

REGIDOR ING. JA RUBIO CERECER
CRETARIO

coifrsroN DE

REGIDOR LIC. FAUSTO
PRESIDENTE

REGIDOR ARQ. JOSE YAKAELEL RAMIREZ PEREZ
PRIMER SECRETARIO

REGIDORA
SEGUNDA SECRETARIA

REGIDoRA.T
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Punto de acuerdo med¡ante el cual se propone la cancelación
de la obra No. FTUM20I235 "OFICINAS MUNICIPALES

SECTOR 1, ALTAMIRANO Y COLEGIO MIL¡TAR" por la obra:
..CONSTRUCCIÓN DE OFICINAS MUNICIPALES SECTOR 6,

FRACCIONAMIENTO CAMINO REAL", correspondientes al

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal
FORTAMUN, recursos provenientes del Ramo 33, mismos que

serán ejecutados en el eiercicio fiscal 2012" I

LaPaz,Baja California Sur, a 10 de diciembre del2012

H. CABILDO DEL XIV AYUNiAMIENTO DE LA PAZ
PRESENTE

Lic. Esthela de Jesús Ponce Beltrán, en mi calidad de Presidenta del H. XIV

Ayuntamiento de La Paz, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 15 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 117 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 53 fracción V de la Ley Orgánica del

Gobierno Municipal del Estado de Baja California Sur y demás relativos y aplicables, es
que tengo a bien someter a consideración de este cuerpo colegiado, el presente punto

de acuerdo mediante el cual se propone la cancelación de la obra No. FTUM201236

"OFICINAS MUNICIPALES SECTOR 1, ALTAMIRANO Y COLEGIO MILITAR" por la
"CONSTRUCCIÓN DE OFICINAS MUNICIPALES SECTOR 6, FRACCIONAMIENTO
CAMINO REAL", correspondlentes al Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento Municipal FORTAMUN, recursos provenientes del Ramo 33, mismos
que serán ejecutados en el ejercicio fiscal 2012", de conformidad con lo siguiente:

ANTECEDENTES Y CONSIDERANDOS:

Primero. El H. Cabildo del Ayuntamiento de La Paz en la Decimo Séptima Sesión
Extraordinaria Privada, de fecha 24 de febrero del 2012, aprobó el "Punto de acuerdo
mediante el cual se autoriza la Programación de recursos provenientes del Ramo 33,

correspondientes al Fondo para a lnfraestructura Social Municipal y Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal, mismos que serán ejecutados en el

ejercicio 2012'.

Segundo. Según consta en los anexos del punto de acqerdo antes descrito, se autorizó la

ejecución de la obra No. FTUM2O1236, con recursos del Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento Municipal, como a continuación se detalla:
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Tercero. En virtud del acelerado crecimiento presentado en el sector sureste de la ciudad

de La Paz, y debido a la demanda presentada por los habitantes de la zona en menciÓn,

se plantea la cancelación de la obra descrita en el antecedente número dos, autorizada
para su ejecución en Altamirano y Colegio Militar, colonia Esterito, se propone que con el

recurso de la obra cancelada se construyan oficinas municipales en el fraccionamiento
Camino Real, en el predio localizado en Avenida Camino Real entre calles del Triunfo y
Antonio Wilson González, propiedad de el Municipio de La Paz, Baja California Sur, según
consta en la escritura públíca número 1 1,083, del libro especial número 308, tirado ante la

fe del Notario Públíco número Once, Licenciado Jorge Leoncio Alvarez Gámez y

registrado ante el Registro Público de la Propíedad y del Comercio bajo el número de
registro 399, Volumen 293, de la Seccjón I (Anexo 1), se anexan fotos del predio en
cuestión (Anexo 2), así como catálogo de conceptos o presupuesto (Anexo 3) de la obra a
realizar',lo anterior con el objetivo de atender a un mayor número de ciudadanos y contar
con un módulo de cajas recaudadoras, mejorando con esto la calidad en el servicio que
se le ofrece a los habitantes de esta zona.

Cuarto. Considerando que de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley
de Coordinación Fiscal, las aportaciones federales que. con cargo al Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, se destinarán a la satisfacción de
los requerimientos de estos, priorizando en todo momento la atención de las necesidades
directamente vinculadas con sus habitantes.

Quinto. El Ayuntamiento está plenamente facultado para conocer y resolver el presente
asunto, de conformidad con lo establecido en el artículo 47 de la Ley Orgánica del
Gobierno Municipal del Estado de Baja Califomia Sur, que señala que podrán revocar sus
acuerdos siguiendo el mismo procedimiento que para su probación.

Propuesta a Reprogramar en el presente Punto de Acuerdo:

Eíi]

ÍAMZ#

oruoltctón Y coNsrRucctóN oE

51,800,000.00 | orlctlls MUNICIPALES EN LA zoNA DEL D.G.O.PA,H
OFICINAS MUNICIPALES

SECTOR 1, ATTAMIRANO Y

COLE6IO MILITAR

FTUMzO1251

coNsrRuccróN Dt
OFlClt\¡AS MUNICIPAIES
sEcToR 6,

FRACCIONAMIENTO

CAMINO R€AI

LIMPIA, TRAzo Y NIv¡tActÓN,
c¡rr,tEnlactÓr'¡, MURoS DE

8rocK, LosA oE CO|{CRETO,
EMPTAST€S, TRAOAJOS EN

TABIAROCA, INSTAIACIÓN
Er-ÉcrRrca E HtDRosANrrARt/\,
carucrl€Rla, urRRrRfa y

CARPINTERÍA, PINTURA,
ACABADOS Y LIMPIEZA.

RESULTA PRIORITARIO Et
ACERCAR A LOS

POBIADOR€S LOS SERVICIOS

QUE PRESTA EL

AYUNTAMIENTO A EST€

sICTOR DE LA CIUDAO

$1,800,000.00 D.G.O.P.y A.H

rofÁr. $1,800,000.00-
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Con base en lo anterior, se somete a la consideración de este H. Cabildo el siguiente:

ACUERDO

Primero. Se revoca el 'Punto de acuerdo mediante el cual se autoriza la programación de

recursos provenientes del Ramo 33, correspondientes al Fondo de Aportaciones para el

Fortalecimiento Municipal, mismos que serán ejecutados en el ejercicio fiscal 2012",

únicamente en lo que respecta a la obra No. FTUM201236.

Segundo. Se autoriza la reasignación de dichos recursos para la ejecuciÓn de la obra

señalada en el punto que antecede.

Tercero. Se autoriza la ejecución de la obra FTUM201251, con recursos del Fondo de

Aportaciones para el Fortalecimiento Municipat, según lo establecido en el punto guinto de

antecedentes y considerandos del presente punto de acuerdo.

TRANSITORIOS

Primero. Se instruye al Secretario General Municipal para que por su conducto se solicite

la publicación del presente punto de acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado

de Baja California Sur.

Segundo. Se instruye al ciudadano Secretario General Municipal para que por su

conducto se envíen copias debidamente certificadas del presente punto de acuerdo, así
como del acta de la Sesión de Cabildo en la que éste sea aprobado at Órgano Superior de
Fiscalización del Estado de Baja California Sur.

Tercero, Se instruye a la ciudadana Directora General de Desarrollo Social para que

realice la notificación del presente punto de acuerdo a las dependencias ejecutoras de las

obras y se dé el seguimiento y control de lo autorizado.

Cuarto. Se instruye a la Tesorería Municipal ejecutar los recursos correspondientes, bajo

el procedimiento administrativo respectivo.

Quinto. El presente punto de acuerdo entrará en vigor al dia siguiente de su publicación.

PRESIDENTA DEL H, XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ
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Punto de acuerdo mediante el cual se solicita autor¡zac¡ón
para que los CC. Presidenta Municipal, Síndico Municipal,
Secretario General Municipal y Tesorero Municipal, en

representación del H, XIV Ayuntamiento de La Paz,
suscriban convenio de dación en pago por concepto de
impuesto predial con la C. Lilia Mateotti Perini,

LaPaz, Baja California Sur, a 10 de diciembre de 2012.

Licenciada Esthela de Jesús Ponce Beltrán, Presidenta Municipal del H XIV Ayuntamiento de La
Paz, c'on fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. 117 y 12A inciso a) de la Constitución Política def Estado Libre y Soberano de
Baja California Sur, 2, 3, 35, 51 fracción lV inciso a) y e), 52 fracción I y 53 fraccion lX de ta Ley
Orgánica del Gobierno Municipal del Estado cie taja Cafifornia Sur, f i lracción ll inciso a), b) y c) y
37 párrafo cuarto del Código Fiscal para ei Estado y Municipios de Baja California Sur, 3, 4, 5, 32, 60
inciso d) del Reglamento Interior del H. A.yuntamiento de La Paz; tengo a bien someter a
consideraciÓn de este cuerpo colegiado, el punto de acuerdo mediante el cual se autoriza que los
CC. Presidenta Municipal, Síndico Municipal, Secretario General Municipal y Tesorero Municipal, en
representación del H. XIV Ayuntamiento de La Paz, reciban en dación de pago los siguientes
predios: predio con clave catastral 101-008-076-003, las manzanas de la 101-008-068 a la'101-008-
075, manzana con clave catastral 101-008-077, asi como dos fracciones del predio con clave
catastral 101-008-076-001", por concepto de adeudo de impuesto predial por parte de la C. Lilia
Mateolti Perini, al tenor de los siguientes.

ANTECEDENTES

PRlfvlERO. Que la C. Lilia Mateotti Perini, es propietaria de los bienes inmuebles con ctaves
catastrales 101-008-068 a la 10'1-008-075, 101-008-076-001,101-008-076-003 y101-00g-077, tat y
como lo acredita con contrato privado de compraventa celebrado entre el C. Jesús Gibert Romero
como parte vendedora y la C. Lilia Mateotti Perini como parte compradora, de fecha diecisiete de
abril de mil novecientos cincuenla y ocho, mismo que se encuentra debidamente inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Municipio de La paz,bajoel Registro 334, Foja
99, Volumen Octavo de Contratos Privados, de la Sección l, asi como escritura pública número 4520
(Cuatro mil quinientos veinte), de fecha dieciocho de enero de mil novecientos noventa y ocho,
pasada ante la fe del Notario PÚblico número 4, de esta ciudad, Lic, Roberto Fort Amador, misrna
que se encuentra debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del
Municipio de La Paz, Baja California Sur.

SEGUNDo' A la fecha y en relación a los bienes inmuebfes señalados en elpunto que antecede, la
C. Lilia Mateotti Perini, reconoce que adeuda al Municipio de La paz, la canlidad de'l¡,g43,q¿6,gg
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(Tres millones novecientos cuarenta y tres mil, cuatrocientos cuarenta y seis pesos 89/100 M.N.), por
concepto de impuesto predial, por lo que con fecha 20 de mano de dos mil doce, la Sra, Mateotti,
sclicitó se acepte en pago del impuesto antes desci'ito, lcs bienes inrnuebles ccn claves catasti'ales
101-008-068 a la 10'l-008-075, dos fracciones de ia clave catastral 101-00&07S001, de las cuales
se dividen en una fracción de 13,481 .74 mz y una fracción de 2,640.00 m2, resultando una superficie
total de estas dos fracciones de 16,121.74 m2,, una fracción con clave catastral 101-008-076-003,
con una superficie total de 6,960.08 m2 y la manzana con clave calastral 101-008-077, con una
superficie de 5,408.89 m2, ubicado en lo que hoy se conoce como colonia Roma.

La superficie mencionada se distribuye en diferentes áreas de acuerdo a los siguientes conceptos:

. 72,173,88 m2, que corresponde a lotes de terreno que fueron enajenados por el Municipio

de La Paz, en épocas anteriores, en los que se incluyen las vialidades de todas las

supedicies materia del presente punto de acuerdo.

. 13,481.74 rn¡, que se refiere a 3 manzanas (110, 111 y 112), que se desprenden del
polígono identificado con la clave catastral '101-008-076-001, que corresponde a predios en

los que se encuentran asentamientos humanos irregulares.

. 2,640.00 m2, compuesta de 8 lotes fraccionados y andador (lotes a, b, c, d, e, f, g, h y
andador), que se desprenden del polígono identificado con la clave catastral 101-008-07&
001, que corresponde a predios en ios que se encuentran asentamientos humanos

inegulares.

o 2,778.55 m2, por concepto de 12 lotes de terrenos ubicados denko del predio con la clave
catastral 101-008-076-003, que conesponde a predios en los que se encuentran
asentamientos humanos irregulares, entre los que se incluye la iglesia de la colonia.

TERCERO. Que en la colonia Roma, localizada en esta ciudad de La Paz, Baja California Sur, se
encuentran asentamientos humanos irregulares, situación que ha generado un problema social, por
lo que en administraciones anteriores se ha buscado adquirir en propiedad los predios en los que se
encuentran dichos asentamientos, con la finalidad de regularizarlos,

CUARTO. Con el objeto de implementar y continuar con la regularización de la tenencia de la tiena
en la Colonia Roma de esta ciudad, se llevaron a cabo diversas reuniones entre autoridades
municipales y la represenlante legal de la C, Lilia Mateotti Perini, con la finalidad de llegar a un
acuerdo para la regularización de predios en favor de habitantes asenlados en la zona de
referencia, razón por la cual ambas partes concertaron la posibilidad de dar en pago los bienes
inmuebles antes descritos, con una superficie total de 91,074.17m2, descrita y distribuida en el punto
segundo del apartado de antecedentes del presente documento, ubicado en lo que hoy se conoce
como colonia Roma, de esta Ciudad, a cambio de adeudo de impuesto predial que tiene la C. Lilia
Mateotti Perinicon el Municipio de La Paz, Baja Califomia Sur.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que este cuerpo edilicio en funciones está plenamente facultado para conocer y resolver
respecto al presente asunto, de conformidad con lo establecido por los arliculos 115 fracción lV de la

mwz,(&
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 117 y 120 ínciso a) de la Constitución

Politica delEstado Libre y Soberano de Baja California Sur,2,3,35,51 fracción lV inciso a)y e1,52

fracción i y 53 fraoción iX cje la Ley Orgánica dei Gobierr¡o lviunicipai ciei Esiacjc¡ cie tsaja CaiiÍornia

Sur, 11 fracción ll inciso a), b) y c)y 37 párrafo cuarto delCódigo Fiscal del Estado y Municipios de
Baja Califomia Sur, 3,4, 5, 32, 60 inciso d) del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de La Paz,

SEGUNDO. Que el H. Ayuntamiento de LaPaz está autorizado para percibir contribuciones por

concepto de impuesto predial, siendo los ingresos derivados de ello parte de la hacienda municipal,

de conformidad con lo establecido en los arliculos 1y 15 fraccion I y demás relativos de la Ley de
Hacienda para el Municipio de La Paz, Baja Califomia Sur,

TERCERO. La Presidenta Municipal, el Sindico y el Tesorero Municipal, son autoridades fiscales y
podrán aceptar el pago de contribuciones y sus accesorios a través de la dacion en pago, de
conformidad con lo establecido en los numerales 11 fracción ll inciso a), b) y c), y 37 cuarto pánaÍo
del Código Fiscal para el estado y los Municipios de Baja California Sur, los cuales señalan que las
autoridades fiscales podrán, excepcionalmente, aceptar el pago de conlribuciones, sus accesorios y
demás créditos fiscales, a lravés de la dación en pago ylo la prestación de servicios del
contribuyente, cumpliendo los requisitos y procedimientos que las leyes vigentes y aplicables
establecen,

CUARTO. Que la dacpn en pago es el acto jurídico por el cual el deudor entrega al acreedor una
prestaciÓn diferente de la debida con el consentimiento de éste, teniendo como elementos
fundamentales: la existencia de un crédito, el ofrecimiento del deudor de cumplir su obligación con un
objeto diferente del que se debe, la aceptación del acreedor de ese cambio de objeto y que el objeto
que se entregue a cambio sea dadg en pago; en tal razón y teniendo en cuenta que se configuran los
elementos referidos de la daciÓn en pago en el asunto que nos ocupa, resulta procedente que este H,
Ayuntamiento, reciba los predios descritos con antelación, por concepto del adeudo de impuesto
predialque la C. Lilia Mateotti Perini, tiene actualmente con el Municipio de La paz,

QU|NTO. Que la autoridad municipal tiene el compromiso de realizar acciones en beneficio de los
habitantes de este municipio, entre los cuales se encuentra el ordenamiento territorial de los
asentamientos humanos, la regulación y el desarollo uóano de los centros de población, que lienda a
mejorar las condiciones de virJa de la población uóana y rural.

Por lo anteriormente fundado, razonado y motivado en los anlecedentes y consideraciones vertidas,
es gue lengo a bien someter a consideración de este H. Cuerpo edilicio en funciones, elsiguiente:

PUNTO DE ACUERDO

Út'¡lco; sE AUTORIZA A Los cc. pREsTDENTA MUNtctpAL, si¡lolco MUNtctpAL,
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL Y TESORERO MUNICIPAL, PARA QUE EN
REPRESENTACIÓN DEL H. xlv AYUNTAMIENTo DE LA pnz, REcIBAN EN DActóN DE pAGo
POR CONCEPTO DE ADEUDO DE III'PUESTO PREDIAL, DE LA C. LILIA MATEOTTI PERINI,

LAMZ#
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LOS BIENES INMUEBLES CON CLAVES CATASTRALES 101.008.068 A LA 101.008.075, 101'

008.077. DOS FRACCIONES DEL PREDIO CON CLAVE CATASTRAL 10I.008.076.001, DE LAS

CUALES sE Div¡DEti Eti UiiA FRAcCiÓli DE 'i3,48i.74 iú? Y UiiA FMcc¡Óh¡ DE 2,640,00 iú: Y

UNA FRACCIÓN DEL PREDIO CON CLAVE CATASTRAL 101'008.076.003.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Se instruye al Secretario General Municipal, para que por su conducto se notifique la

determinación adoptada a la C. Lilia Mateotti Perini, así como a las dependencias municipales

correspond¡enles.

SEGUNDQ. Se instruye a ias áreas de Catastro, de Obras Públicas y Asentamientos Humanos, para

que realicen los trabajos técnicos correspondientes.

TERCERQ. Se instruye a los representantes del H. XIV Ayuntamiento de La Paz, así como a los

titulares de las áreas de Tesoreria Municipal y Dirección General de Obras Públicas y Asentamientos

Humanos, para que suscriban el convenio de reconocimiento de adeudo y daciÓn de pago con la

propietaria de los inmuebles.

CUARTQ. Se instruye al C, Síndico Municipal y Director de Asuntos Juridicos Municipales, para que

en coordinación y por su conducto, se realicen las gestiones necesarias para la elaboraciÓn del

instrumento juridico respectivo y la protocolización correspondiente del mismo, mediante el cual la C,

Lilia Mateotti Perini, entrega la propiedad de los bienes inmuebles que otorga en daciÓn de pago,

QUINTO, Se instruye al C. Director General de Obras Públicas y Asentamientos Humanos, a fin de

que inicie el procedimiento de regularización de la tenencia de la tierra, respecto de los

asentamientos humanos que se encuentren ubicados en el predio obfeto del presente punto de

acuerdo, una vez que se dé cumplimiento al transitorio segundo del presente instrumento.

SEXTp. Se instruye al Secretario Genera{ Municipal, para que por su conducto se so[icite la

publicación del presente punto de acuerdo en Boletin Oficialde Gobiemo del Estado.

SÉPflMO. El presente punto de acuerdo entrara en vigor al momento de su publicación.

Lic, Esthela de Jesús Ponce Beltrán,
Presidenta del H. XIV Ayuntamiento

de La Paz, Baja California Sur.

LA,WZ#
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PROPUESTA QUE PARA LOS CARGOS DE DIRECTORA GENERAL DEL
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD Y DIRECTOR GENERAL DE

SEGURIDAD PÚBLICA, POLICíA PNCVENTIVA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DEL
H. X¡V AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, PRESENTA LA C. LIC. ESTHELA DE

JESÚS PONCE BELTRÁN, PRESIDENTA MUNICIPAL DE LA PA¿.

Honorable Cabildo:

La suscrita ciudadana Lic. Esthela de Jesús Ponce Beltrán, Presidenta del H. XIV
Ayuntamiento de La Paz, de conformidad a lo estipulado en los artículos 115 de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 150, 151 fracciones ll y Vl,
de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur; 53 fracción XIV de la
Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja California Sur; y '17

fracción Vlll del Reglamento de la Administración Pública Municipal de La Paz,
Baja California Sur, y demás relativos y aplicables, tengo a bien someter a la
aprobación de este órgano colegiado de gobierno, la presente propuesta, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos:

10,- En la Primera Sesión Pública Ordinaria de fecha 30 de abril del 2012, en el
punto cuatro del orden del día de la convocatoria emitida para tales efectos, a
propuesta de la suscrita se llevó a cabo la elección de los nombramientos de los
titulares de las dependencías administrativas y organismos descentralizados,
cuya facultad propositiva me reserva la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del
Estado de Baja California Sur en sus artículos 102 y 103, y que fueron aprobados
en forma unánime por este cuerpo colegiado de gobierno municipal;
consecuentemente a los ciudadanos elegidos para los respectivos cargos se
procedió a la Toma de Protesta de Ley como nuevos servidores públicos
municipales.

20.- Con fecha 31 de agosto del año en curso el C. Ingeniero Jim Palafox Silva,
quien se desempeñaba como Director General del Instituto Municipal de la
Juventud desde aquella fecha, virtud al nombramiento que se le hizo durante la
Primera Sesión Pública Ordinaria de Cabildo señalada en párrafo que antecede,
presentó a la suscrita mediante escrito dirigido también a este Honorable Cabildo,
su renuncia irrevocable al cargo, por motivos personales.
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3'.- Posteriormente, con fecha 30 de nov¡embre del año en curso, el C. Gral. Angel
Cesar Amador Soto, quien desde el 30 de abril de dos mil once había venido
fungiendo como Director General de Seguridad Pública, Policía Preventiva y
Tránsito Municipal de este H. XIV Ayuntamiento de La Paz, virtud al nombramiento
que se le hizo durante la Primera Sesión Pública Ordinaria, presentó a la suscrita
mediante oficio No. DGSPPPyTM/69112012 su renuncia irrevocable al cargo, por
motivos personales.

4o.- En virtud a lo anterior, y a efectos de mantener sin interrupción los trabajos
administrativos en las dos áreas descritas de este Honorable Ayuntarniento de La
Paz, y como una medida temporaf y de efectos inmediatos, la suscrita procedió a

nombrar con carácter de Encargada de Despacho del Instituto Municipal de la

Juventud a la C. Licenciada Rocio de Guadalupe Araujo Rochín, durante el
desarrollo de la Décimo Séptima Sesión Pública Ordinaria, de fecha 7 de
septiembre de dos mil doce; asimismo, con fecha 30 de noviembre del año en
curso, mediante oficio número PM141612012, la suscrita extendió nombramiento
como Encargado de Despacho de la Dirección General de Seguridad Pública,
Policía Preventiva y Tránsito Municipal de este H. XIV Ayuntamiento de La Paz, al
ciudadano Licenciado Noé López Ramírez,

5.- Toda vez que los ciudadanos Licenciada Rocío de Guadalupe Araujo Rochin y
el Licenciado Noé López Ramírez han demostrado en todo este tiempo eficiencia,
responsabilidad y capacidad en el desarrollo de las actividades inherentes a sus
funciones que como Encargados de Despacho han venido ostentando, la suscrita
considera oportuno proponerlos ante este Honorable Cabildo para que en forma
definitiva ocupen la titularidad de dichos cargos, afianzando con ello la buena
marcha de fos asuntos administrativos cuyas atribuciones contempla la ley y de
manera específica el Reglamento de la Administración Pública Municipal de La
Paz.

Por lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente su voto aprobatorio al
siguiente

Acuerdo:

Primero. Se aprueba el nombramiento como titular de la Dirección General del
lnstituto Municipal de la Juventud del H. XIV Ayuntamiento de La Paz, a la C.
Licenciada Rocío de Guadalupe Arauio Rochín.
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Segundo. Se aprueba el nombram¡ento como titular de la Dirección General de
Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito Municipal de este H. XIV
Ayuntamiento de La Paz al ciudadano L¡cenc¡ado Noé López Ramírez,

Transitorios:

1o- Se instruye al C. Secretario General Municipal para que por su conducto se
notifique el presente Acuerdo a la C. Lic. Rosa María Montaño, Oficial Mayor de
este H. XIV Ayuntamiento de La Paz.

2o.- Se instruye al C. Secretario General Municipal para que por su conducto se
notifique el presente Acuerdo al personal del Instituto Municipal de la Juventud y
de la Dirección General de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito
Municipal de este H. XIV Ayuntamiento de La Pazi así como para que proceda a
dar posesiÓn del cargo respectivo a los nuevos servidores públicos municipales
nombrados en este acto.

3o.- Se instruye al C. Secretano General Municipal para que por su conducto se
publique el presente Acuerdo en el Boletín Oficíal del Gobierno del Estado de Baja
California Sur.

4o.- El presente Acuerdo entrará en vigor el dÍa de su aprobación.

La Paz, Baja California Sur, a 10 de diciembre de 2012.

Lic. Esthela de Jesús ponce Bettrán
Presidenta Municipal del H. Xlv Ayuntamiento de La paz

{&
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LaPaz, B. C. S., a27 de lrloviembre de?f012.

HonoraHe Cabildo
Del H. XIV Ayuntamiento de La Paz
Presente.

Los suscrltos Dr. Francisco Javier toreno Soria, lng. Saúl Lamas Guzmán y C. José de la
Toba Camacho; integrantes de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública del H. XIV
Ayuntamiento de La Paz, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 fracción lV de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 128 y 129 fracción lll de la Consütución
Pofítica para el Estado Libre y Soberano de Baja Califomia Sur; 51 fracción lV inciso a) de la Ley
Orgánica del Gobiemo Municipal del Estado de Baja Califomia Sur; 1, 3, 6, 32, 145,157 fracción ll,
160 fracción Vll del RElamento lnterior del H. Ayuntamiento de La Paz y demás ordenamientos
legales relativos y aplicables, es que tengo a ben someter a consideración de este H. Cabildo en
funciones el presente:

PUNTO DE ACUERDO MED¡ANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA FORmALEACIÓN OE
DONACÉN DE BIENES MUEBLES PROPIEDAD ]IIUI{IcIPAL coNsIsTENTE EI*I 5 vEHIcULos
A FAVOR DEL ORGANISTIO OPERADOR IIIUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE
ALCAilTARILLADO Y SANEAIIIENTO DE I.A PAZ.

Con base a los siguientes:

Antecedentes y Considerandos :

Primero.. Mediante oficio número SG/DTC/I569m12de fecha 09 de Noviembre de 20i2, derivado
de la Décimo Novena Sesión Ordinaria de Cabildo, se tumó a la comisión de Hacienda, Patrimonio y
Cuenta Pública el asunto mediante el cual se solicita se formalice la donación de cinco vehfculm
adquiridos a través del contrato número SAPAS-BANOBMS-04-11 y pagados por recursos de
FORTAMUN. Mismos gue se describen en el oficio que aparece como anexo 1, de este Punlo de
Acuerdo.

Segundo,. Y toda vez que derivado de la observacirin de la Cuenta Prlblica del ejercicio 2011, *
detectó el contrato 04/100 cefebrado entre el Oryansrno Operador Muniripal deliistema de Agua
Polabfe, Alcantarillado y Saneamiento de LaPazcon Vehiculos automotries de La paz, S. A, d;C.
V. por la adquisición de vehiculos no identificados en los rggisfos mntables al patrimonio Municipal
por las adquisiciones realizadas.
Con base en lo antedor, y para estar en posibilirtad de solvenlar drcha observacián, es necesario que
este H. Ayuntamiento autorice la donación en referencia a fin de que con ello se dé respuesta a fo
requerido por el Órgano Fiscalizador Superior del Estado de Baja Califomia sur.

Tercero.'Esle Ayuntamiento, es competente para @nocer y resolver del presente asunto, respecto
de la solicitud hecha por elOrganismo Operador a fin de que se formal6e la donación de los bienes
rnuebles consistentes en 5 vehículos adquiridos a través de recursos de FORTAMUN. y para estar
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en posibilidad de solventar las observaciones realizadas por el Organo Fiscalizador del Estado; de
acuerdo a lo disouesto oor en los artículos '115 fracción lV de la Constitución Politica de los Estados

Unidos Mexicanos; 128y 129 fracción lllde la Constitución Política para el Estado Libre y Soberano
de Baja California Sur; 51 fracción lV inciso a) de la Ley Orgánica del Gobierno Municipaldel Estado
de Baja California Sur; 1, 3, 6, 32, 145,157 fracción ll, 160 fracción Vll del Reglamento Intenor del H.

Ayuntamiento de La Paz;y demás ordenamientos legales relativos y aplicables

Con base en lo anterior, se somete a consideración de este H. XIV Avuntamiento reunido en Sesión
de Cabildo el presente;

Punto de Acuerdo

Mediante el cual se autoriza la formalización de donación de bienes muebles propiedad
municipal consistente en 5 vehbulos a favor del Organismo Operador Municipal del Sistema
de Agua Potabfe Alcantarillado y Sanearniento de La Paz.

Transitorios

PRIMERO,. Se instruye al C. Lic. Guiflermo V. Beltrán Rochin, Secretario General del H. XIV Ayuntamiento de
La Paz, para efecto de que supervise la elabonación del instrumento jurídico respectivo.

SEGUNDO'' Se insüuye al C. Lic. Guiltermo V. Beltrán Rochin, Secretano Generaldel H. XIV Ayuntamiento
de La Paz, para que por su conducto se realice la publicación del presente punto de acuerdo en el Boletín
Oficial del Gobiemo del Estado de Baja Califomia Sur.

TERCERO.' El Presente punto de acuerdo ent¡ará en vigor al día siguiente de su publbación en el Boletín
Oficial del Gobiemo del Estado de Baja Califomia Sur.

RESPETUOSAMENTE

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRTMONIO Y CUENTA PÚBLICA

ING. SAÚL TAMAS GUZMAN
PRIMER SECRETARIO

I' t\

s ft,
MOREilO SORIA

LA TOBA CAMACHO
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"2012, Año de la Lectura en el Estacio de Baja California Sur"

"2412, Año del XL Aniversario del Município Libre y Soberano en Baja California Sur."

La Paz, Baja California Sur, a 15 de Noviembre de|2012.

HONORABLE CABILDO
DEL XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ

PRESENTE

En cumplimiento a io que establecen los artículos 157 Fracción ll y 160 Fracción X del Regiamento Interior
del H. Ayuntamiento de la Paz, relativo a la elaborac¡on de un Análisis de los Estados de Ingresos y

Egresos de este Ayuntamiento en donde el C.C.P. Rosendo Castro Orantes, Tesorero Municipaldel H. XIV
Ayuntamiento de La Paz. hizo llegar a esta Comisión, la información correspondiente a la Cuenta Pública
del mes de Septiembre de 2012, sometemos a la consideración de este H. Cabildo el presente Dictamen.

1. INGRESOS

Respecto a los ingresos, informamos a ustedes que el monto recaudado durante el mes de Septiembre del
2Ai2,lue de $ 57,128,722.97 {Cincuenta y siete millones ciento veintiocho mil setecientos veintidós pesos
97/100 M.N.), lo que fepresenta una disminución en el ingreso de 22.15 o/o de lo presupuestado, el cual
ascendia a $ 73,385,876.20 (Setenta y tres millones trescientos ochenta y cinco mil ochocientos setenta y
seis pesos 20/100 M, N.), mismos que se detalian a continuación:

Ingresos de Gesiión

.1&fr.

lil* fis;v¡*{-

Ij{i;¿¡c

Participaciones, Aportaciones.

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y

Otras Avudas

A
UW

46,3S5,1 20,20 38,405,651.13 "7,989,469 07 17.22 \.\

/- 1t

Otros Ingresos y Beneficios

114



H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ $:*

coMrsróN DE HAcTENDA, pArRrmoNro y cUENTA púBLrcA irft ffiE ftr
-"';:-..'-"' '

..1¿ ,ii.' ',¿t"tr,

"20f 2, Año de la Lectura en elEstado de Eaja California Sur"
"2A12, Año del Xl Aniversario del Municipio Libre y Sober¡no en Baja California Sur."

De los INGRESOS DE GESTIÓN informamos a usledes, que el inlporte presupuestaclo para esle rnes í)or

$ 21,905,196.00 (Veintiún millones novecientos cinco mil ciento noventa y seis pesos 001100 M. N.i, tuvo

un decremento del 16.91 %, de tal forma que ios ingresos disminuyeron a $ 18,200,863.70 (Dieciocho

millones doscientos mii ochocientos sesenta y tres pesos 701100 M N.), y que se desgiosan de la siguiente

manera:

ingresos no comprenciidos en las fracc. de la

iey de lngfesos

TOTAL

De las PARTICIPACICINES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y

QTRAS AYUDAS, se recibieron $ 38,405,051,13 iTreinta y ocho millones cuatrocientos cinco mii

seiscientos cincuenta y un pesos 131100 M N.), contfa los $ 46,395,12ú.2fr (Cuarenta y seis miilones

trescientos noventa y cinco mii ciento veinte pesos 2U1Aü M, N.) que se encontraban presupuestados, lo

que representa un 17.22Ya de menos, y se integra de ia siguiente manera:

Participaciones Federales 20,293 943.2C 19,465,743.00 ,8?8,200.20 4.08 {-)

Participaciones Estatales 5,489,?14.00 'I 77f 2Áq A1rrr, Ituvv.vv -3,71i,858.37 67,73 (-)

lmnrresins I pnrc¿znnn i anra.251 66 i -1.961.224 2C i zzzst-, irrrpuur{vriO,UlC'+lOUUl U,OJ'f.¿r'uur-Iirut,4.'1.4,! .l

;.-.t --;:,-* _------* ;;T***--;;1-----;;;----lJ!'jl

iContribucionesdeMeioras i ü00i 0.00i 000 1 NA 
iF-_-*- -----j------:''**-*------i---tl¡r

IDerechos I iE6ZZZOOOi J591,?nqdi 1?Faqn[i4I 173(+)|
I '--- -'- i ' I '-"'""- i -\ ' j

-_--___*"-f-l-_---"*****--_T.-_*._*-
i Productos de trpo corrienre i ,,zso,qeg.oo i 255,002 43 ; -1 0a1 qsJ 57 i 80 33 {') I- ___.,-- ':_ 

+-"--_ ::-"_: i - 
-_"-:-: __"i--","-, - *-.:.-.-. __ .l-."__"___-__.__".:"-:-:-l

j Aprovechamiento de tipo Corriente i I tzs,¡¿¡ oo i 1,76!,,446.24 i -r,lro,asa.lo i +.1+l i.¡ j

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento

de los Municipios

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
j Social (FAIS)

I Programa HABITAT

!o (t( a7a n^ i
t 4,JJJ,¿ r 4 Vr¡ l 9,713,837.00 .2,S21,435.00 

1

I

22.51(-)

3,166,339.00
i

0cJ,v43,3U I -2,472.393.50 I

-559.325.00 24,11 (-)

;';"-i--;;;";;. 'j

1,760,270 00 i

ri'ii
FonodetnffaesrrucruraDeporrivalvlunicipal i 1,500.000.0Ü i 5,000,000,00 I 3,500,000.00 i 23333(+) i

Átó,1a;lü6BenEric¡a,,0;¿,1¡ir0diámaoe*-*1---- 
*. 

- i*----. -- l*---" -,' T ----_-_-:-:'-irEric¡aíos ai Programa de i o * i 500.ü0 I 500.0ü i N.A. 
i

Loltl_$3elgg 29-Lg¡_9s,gl11¡ 
J_1"'99_e{_9s:g1 i _-11}zj i

Rescate de Espacios Pübiiccs i 1,ü9ü,75i.0ü

i

Fono de Infraestructura Deportiva lvlunicipal i 1,500.000.0ü
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H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ

COMISIÓN DE HACIENDA. PATRIMONIO Y CUENTA PUBLICA

r' ' ¡r ! 
"1012, Añor:;:,'li'flJ,i:;:i,:r;:i;;,ii'i;triií:,ir¿'l::::':ff;u{"rro,n¡, s,,"

De los OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS. se tenian contempiado percibir ingresos por

$ 5,085,560.00 (Cinco millones ochenta y cinco mil quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.),

solo se ingresó la cantidad de $ 522,208.14 iQuinientos veintidós mildoscientos ocho pesos

tal y como se muestra a continuación

Gastos de Funcionamiento 69,399,629 76 69,925.901.83 526,272.47

f,
_Fp,

LfrWZ.W

la cantidad de

de lcs cuales,
1U140 M.N.),

z,FGRE$OS

Respecto a los egresos, informamos a ustedes que el monto total ejercido durante este mes de Septiembre
del 2012, fue de $ 72,315,784,45 (setenta y dos millones trescientcs quince mil setecientos ochenta y
cuatro pesos 45i100 M,N,), lo que representa una disminución en elgasto de2.31% de io presupuestado,
el cual se estimaba en $ 74,026,9T9.72 {setenta y cuatro millones veintiséis mif novecientos setenta y ocho
pesos TWAA M. N.), mismos que se detallan a continuación.

lntereses, Comisicnes y okos Gastos de la i

Deuda Pública j 3,859'82ü'78

Transferencias, Asignaciones Subsidios y

Otras Avudas

Otros Gastc's y Pérdirias Exlraordinarias

I

54S,954,93 i
I

1i.178.00 1 1 , 178.00

74,A26,978.72

747 1,)4 4e tf v¡.J4u.fa I

I

1,S31,74S 69 i A
0ru

lt.A
!----*
I
I

I

L_,
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H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ fl*

c0MtsroN Dr HAC|ENDA, pATRfMoNro y cuENT¡, pÚBLrcA tj3 ffiE {ffi
"2412, Año de la Lectura en el Estado de Eaja California Sur"

"2A12, Año del XL Aniversario del Municipio Libre y Saberano en Baja California Sur."

De los GASTOS DE FUNCIONAMIENTO, el importe presupuestado para este mes correspondía a

$ 69,399,629.76 (Sesenta y nueve millones trescientos noventa y nueve mil seiscientos veintinueve pesos

761100 M,N.), de los cuales se ejercieron $ 69,925,901,83 {Sesenta y nueve millones novecientos

veinticinco mil novecientos un pesos B3/100 M N,), dando como resultado un aumento el gasto de 0.76 %

equivalente a $ 526,2V2.07 (Quinientos veintiséis mil doscientos seienta y dos pesos 071100 M.N.), tal

como se muestra en elsiguiente cuadro.

Servicios Personales

Materiales v Suministros 5,469,167.59

Servicios Generales 5,404,107 64

Bienes Muebles, lnmuebies e fntangibles -1,045,806.80

^^..^^^,.t8,255.660.45 | 0.00

TOTAL

DC IAS TRANSFERENCIA$, ASIGNACIONES, $UBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS SE iCNiAN PTCSUPUCSIAdOS

g76T,SZg.1g {Setecientos sesenta y siete mil quinientos veintiocho pesos 1B/100 M.t{.). de ios cuaies se

ejercieron $ 1,931,749.6g (Un millón ochocientos treinta y un mii setecientos cuarenta y nueve pesos

g'g¡tOO M.N ), obtenienrJc como resultado un 138.66 % por encima de lo presupuestado.

Transferencias Internas y Asignaciones al

$ector Público

Ayudas Soctales 711.921 ,47 1,831,749.69

I

TorAL 
I
l

767,528.18 1.831.749.69

De tos TNTERESES, COMTSIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA se eiercieron

$ 546,954.93 (Quinientos cuarenta y seis nril novecientos cincuenta y cuatro pesos 93/100 M.N.), de los

g 3'859,820.78 (Tres rnillones ochocientos cincuenta y nueve mil ochocientos veinte pesos 781100 M,N.)

que se {enian presupuestados, esto representa ün 85.83 % de menos en l0 estimadO.

---* 

i . --*-*---j-_-*-*---riii
13,306,84015 i 7,902,732.51 I 146.24 (+i i

0.00 I

I

\

-rT
t\t\
\\\\
\J
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H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PM
COMISION DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA

822,045.ü5 546,954 93

3,ü37,775.73

J1,17800

11.178.00

dl

"se

TAWI,WL¿1IlÉTZ-

j Intereses de la Deucia Pública

Otros Gastos

57,128,722.gi i /3,385,876.20

\\

"2A12, Año de la Lectura en el Fsfado de Baja California Sur,, 
(¡ íii'¡a'ta

"2012, Año del xL Aniversario del Municipio Libre y soberano en Baja california sur.,'

I

I
1

i--r**
I

TOTAL i

j

l

3.859,820.78 i S¿e,gs¿.ge
i

I

$1rl_,

De los orRos GASTOS Y PÉRDIDA$ EXTRAORDTNAR¡A$ se gastaron $ i1,178.00 {once mil cientosetenta y ocho pesos 001100 M'N'), mencionancJo que no se encontraba presupuestado ejercer gasto
alguno

3 RESULTADÜ

una vez conciuido ei análisis y revisión de las cuentas, informes contables y financieros del mes deseptiembre del 2a12, pOr la comisión de Hacienda. pairimonio y cuenta púülic;, se observó que seobtuvo un Desahorro por la cantidad de $ 15,187,gerJB ióuince miltones ciento ochenta y siete milsesenta y un pesos 4B/10Ü lvl, N ), talcomo se muesrra en ef siguiente cuadro:

Total lngresos

-3,037,775 73

.3.312,865.95

11,178,00

118
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H, XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ

COMISION DE HACIENDA. PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA

"2012, Año de la Lectura en el Estada de Baia California Sur,,

I t utdl
F-----*-

i I ut(¡l
I

I

I

Ingresos

Egresos

s64.312.226.61 i
I-*-*i**-

584.708,750,67 i

20,366,524,06 
I

642,039.335 40

03s,e15.531 .47 i
I

3,223.804.93 i
!

Por lo antes expuesto, se somete a su consideraciÓn ei envío de la Cuenta Pública correspgndiente al mes
de Sepiiembre del2012.

ATENTAMENTE
..$UFRAGIO 

EFECTIVO, NO REELECCIÓN''
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA

C DR, FRANCISCO JAVI
SiNDICO MUNICIPAL Y

C.ING, SAUL LAMAS GUZMAN
XII REGIDOR Y PRIMER SECREIARIO DE LA COMISION

LA TOBA CAMACHO

f
.¡,É

LA I{tZ f#r
j' 

".--+] ../L t¿\r?^

"2012, Año del XL Aniversario del Municipio Libre y Sobe¡ano an Baja California Sur.,,

Así mismo. se; cuenta con Un Desahorro acumulado rje Fnprn a Septiembre de $ 28,166,5?4,Ofr l\/einfe
miilones trescienios sesenta y seis mil quinrentos veinticuatro pesos 061100 M.N.), tal como se muestra en
el siguiente cuadro:

RENO SOR}A
DE LA COMISION

VIIIREGID UNDO SECRFTARIO DE LA COMISIÓN
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DICTAMEN MEDIAJTTE EL CUAL SE AUTORIZA EL NOiIBRE DEt

Ff,ACCTONA"IIIENTO "EL CARDONCTT(r Y UI NOMENCIJ\TURA DE

SUS C^ILES INTERNAS.

LaPaz,Baja California Sur, a 28 de Noviembre de2012

Los suscritos integrantes de Ia Comisión de Nomenclaturas Oficiales del

H. XIV Ayuntamiento de La Paz, de conformidad con los artfculos 115 fracción II
párrafo II y demás aplicables de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos) !L7 párrafo Il, 148 fracción XX, 153 fracción II y dernás aplicables de la

Constitución Polltica del Estado de Baja California Sur; 51 fracción II inciso fJ,

52 fracción III, 60 fuacción IV y IX, 63, 66 inciso j), de la Ley Orgánica del Gobierno

Municipal del Estado de Baja california Sur; 1.45, 147, L57 fracción IX, y 167 del

Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de LaPazy demás relativos y aplicables, nos

permitimos presentar a la consideración de este cuerpo edilicio el presente dictamen

con base en los siguientes:

ANTBCEDENTES:

r En fecha 23 de Agosto de 2010 en el pleno de la Vigésima Octava sesión

extraordinaria del XIII Ayuntamiento de La Paz, la Regidora Rosa Marfa Montaño
presento un punto de acuerdo mediante el cual se le asigno el nombre 'Ar, Rafael

Cervantes Yizcarra" a la avenida principal del Fraccionamiento "El Cardoncito".
La aprobación de este punto fue de manera unánime por todos los integrantes del

Cabildo puesto que coincidieron en que el Arquitecto Rafael Cervantes Yizcarra
tuvo todos los reconocimientos y méritos de un ciudadano ejemplar, profesionista
humano y sensible, promotor de la cultura, las artes y el deporte para que en un

tilvd. Luis Dotr;;ldc¡ (-t.;itr:,:r'r r't:tl. ./r':r. i.r¡s Dc¡:tlrtistas
( r:1. i.c-,:' f)onr:ele:; 28. l-¿i l';r.r, 13aj;l r.;-¡ljf1¡¡¡ii¡ 5tir.

Tcl: .i 2 '3 lí.: t.:'i

[ ¡:1..: ].0i..
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homenaje póstumo en el primer aniversario de su fallecimiento la avenida del

Fraccionamiento "El Cardoncito" llevara su nombre.

En fecha 01 de Febrero de 20tZ fue recibida en la Dirección de Planeación y
Regulación Urbana oficio dirigido al Arq. Franco Díaz Urnieto, Presidente del
Comité Técnico de Nomenclatura de Calles, Monumentos y Placas

Conmemorativas para el Municipio de La Paz, en el cual se plantea la solicitud de
nomenclatura de calles para el fraccionamiento El Cardoncito, presentada por el
Lic. Isafas González Nava representante de ING Construcciones del Noroeste SA.
de CV.

Derivado del antecedente anterior, la solicitud consistente en la aprobación de los
nombres propuestos para las calles del fraccionamiento El Cardoncito, basándose
en nombres de flora de la región, siendo estos los siguientes:

¡ Retorno Torote Colorado
r Retorno Palo Verde
r Retorno Palo Blanco
r Retorno Palo Adán
r Retoriro Mezquite
) RetornoChoya
r Calle Cactus
r Av. Lornboy
r Retorno Yuca
r Retoffio Pitahaya Dulce
r Retorno Pitahaya Agria
) Retorno Cochemia
r Retorno Ciruelo

tJlvd. Luis Oonaldc¡ C<.¡losio esq. Av. Los Dc¡lorti:;tas
Col. Los Donceles 28. l.a Paz, Baja Califc¡rnia Sr-lr.

-rcl: 12 3 79 O()

Ext.: l{J.[?
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o El dla 20 de Marzo de 2072 se llevo a cabo en las oficinas del Arq. Franco Dfaz
Urniefto, Presidente del Comité Técnico de Nomenclatura, la Cuarta Reunión de
Trabajo del Comité Técnico de Nomenclatura de Calles Monumentos y Placas
Conmemorativas para el Municipio de La Paz, en la cual en base al dictamen
técnico emitido por el Comité, Autorizo la propuesta recibida para los nombres
de las calles del Fraccionamiento El Cardoncito, respetando el nombre de la
avenida principal Av. Arq. Rafael Cervantes Vizcara en lugar de Av. Lombo¡
puesto que se oficializo en Vigésima Octava sesión extraordinaria del XIII
Ayuntamiento de La Paz,lo anterior en base a que los nombres propuestos se
adecuan a lo estipulado en el reglamento de Nomenclatura de Calles, Monumentos

í':f;::J::';iffJ'XTn:ilH' 
Municipio de La Paz' quedando'narm t^ 

/r Retorno Torote Colorado
¡ Retorno Palo Verde
r Retorno Palo Blanco
¡ Retorno Palo Adán
r Retorno Mezquite
r Retorno Choya
¡ Calle Cactus
r Av. Arq. Rafael Cervantes Vizcarra
I Retorno Yuca
¡ Retorno Pitahaya Dulce
r Retorno Pitahaya Agria
r Retorno Cochemia
) Retorno Ciruelo

Considerandos:

o Primero: Que el Ayuntamiento de [a Paz está plenamente facultado para conocer
y resolver el presente asunto, lo anterior de conformidad con lo establecido por el

Blvcl. Luis Dc¡rraldo Colosir-r i::,i¡. Av. Los, 0eportistas
Col. Lt-¡s, Donccles 28,L-aPat,liaja Californi¿l Sur,

Tci: .12 3 79 01,

Ixt.: 1012
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articulo L4B fracción I, de la Constitución Polftica para el estado Libre y Soberano
de Baja California Sur, que a la letra dice:

"A¡ticulo 748: Son Facultades y Obligociones de los Ayuntamientos:
I.- Cumpliry hacer cumplir las Leyes, Decretosy Disposiciones Federale,
Estatales y Municipales..."

. Segundo: El Comité Técnico de Nomenclatura de Calles, Monumentos y
Conmemorativas está plenamente facultado para realizar los trabajos de estudio
dictaminación técnic4 tal como lo marca el artfculo 10 del reglamento de
Nomenclatura de Calles, Monumentos y Placas Conmemorativas para el Municipio
de La Paz, que a la letra dice:

"Articulo 70: El Comité Técnico de Nomenclstura de Calles, Monumentos
y Placas Conmemorativas es el órgono competente creodo por el H.

Ayuntamíento de La Paz, para realizar los trabajos de estudio y
dictaminación técnica, mismos que serán turnados al H. Ayuntamienta de
La Paz a través de la Comisión de Nomenclaturas Oficiales, para que en
su caso, AUTORICE O NIE6UE Ul ASIñNACION O CAMBIO DE NOItIBRE
DE ULLES, CALONIAS, FRACCIONAMIENTOS, CONIANTOS ARBANOS,
porques y lugares públicos de competencío munícipaL Ia erección y
reubicación de monumentos y colocación de plocas conmemorativas
dentro del munícipio de La Paz."

o Tercero: La Comisión de Nomenclaturas Oficiales está plenamente facultada para
ejercer sus atribuciones de estudio, dictaminarían y propuestas en lo relaüvo a la
denorninación de vías creadas al interior de fraccionamientos y espacios abiertos
públlcos, tal como lo marca el artículo L67 fracción III y IV del Reglamento
lnterior del el H. Ayuntamiento de La Paz, que a la letra dice:

blvd. Luis i)<¡l¡;:ltlr.¡ Colosio escl. /irr. Los Deporii:,i;t:
Col. Los Dorrcelc.s 28, l..a Par:. Llaj;r California Sur.

lci: i 2. 3 79 üU

i ;<t.: 101.2
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'Articulo 767: La Comisión de Nomenclaturas Oficiales ejercerá sus

atribuciones de estudio, dictaminación y propuestas de solución a

cuestiones relativas a las siguientes materias:

Denominación de vías y espacios públicos abiertos.
Denominación de vías creadas al interior de fraccionamientos.

Cuarto¡ las nomenclaturas, para ser autorizadas deben concordar con un contexto
histórico, cultural o geográñco del Municipio de La Paz, el Estado de Baja
California Sur o la República Mexicana, tal como lo estipula el articulo 32 del
reglamento de Nomenclatura de Calles, Monumentos y Placas Conmemorativas
para el Municipio de La Paz, que a la letra dice:

"ARTfiCIILO 32.- Los nombnes de las calle* coloniasfraccionamüentos,
conjuntos urbonot parques, jordineg lugares públicos de competencia
municipal, monumentos y placas conmemorqtivas, deben
obligatoriamente concordar con un contexto histórico, cultural o
geográfico del I[unicipia de Lo Paz, el Estado de Baja CaliforniaSur o
Ia República Mqicona,"

Por lo anteriormente expuesto, tengo a bien someter a consideración de este,
Honorable Cabildo el siguiente:

¡II.
tv.

d

'iivcJ. i-t¡is Dc¡rtalclcl Colosio e:,(i. ¡i\',,. i.r¡s L)epc¡rtistas

',-ol. l-r.¡s Dr-:;'¡cc-:les 28, Lal Paz, Baja California Sr:r.
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ACUERDO:

UNICO: 'SE AUTOR¡ZA EL NOMBRE DEL FMCCIONAMIENTO "EL CARDONCITO" Y
LA NOMENCLATURA DE SUS CALLES INTERNAS".

TRANSITORIOS:

PRIIIIERO: Se instruye al Secretario General Municipal, a efecto de que notifique a las
dependencias competentes,la deterrninación adoptada en el presente dictamen.

SEGUNDO: Se instruye al Secretario General Municipal, para que por su conducto se
solicite la publicación del presente dictamen en el Bo¡etín Oficial del Gobierno del
Estado.

TERCERO: El Presente acuerdo entrará en vigor al dfa siguiente de su aprobación.

ATENTAMENTE
/W

¿:-¿¿'/'/r 
I

ING. SAÚt TAMAS GUZMÁN
DECI¡ITO SECUNDO R.EGIDOR DEt H. XIVAIITJNTAMIENTO DE tA PAZ

PRESIDENTE DE I.A COMTSIÓN DE NOI{ENCTATURAS OFICIALES

_É.

ARQ. YAI(AETÉ; RAMTREZ PEREZ
CUARTO REGIDOR DEL H. XIVAYUNTAMIET{TO DE tA PAZ

PRIMER SECRETAruO DE IJT COMTSIÓN DE NOMENCLITTURAS OFICTALES

ING. RICARDO FIOI HTGUERA
SEXTO REGIDOR DEL H. XTV AYUNTAMIENTO DE IJI PAZ

SEGUNDO SECRETARIO DE TJI COMISIóN DE NOMENCLATURAS OFICIALES

fil,,,d. Luis Don:,¡ltlt,l i.{-:lc}sio csr.i.

Col. Los Dc¡ncclc:s 2¡i. la í)¿rz, l.i,

Av. i.c:s Depori i:;ters

i;: I ¡liforni;; Sur.

-i-r,.:l: J.l ', .;:i ()i)
t:Xi.: ; 0.|.2
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H. XtV AYUNTAMIENTO DE

IAWZ
201 1.2015

PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LOS CC.
PRESTDENTA MUNICIPAL DEL H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PM, SíNDICO
MUNICIPAL; SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL Y TESORERO GENERAL
MUNICIPAL; PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ESTE
HONORABLE XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ PROCEDAN A LA
RENOVACIÓN DEL PRÉSTAMO EN CUENTA CORRIENTE CONTRATADO
CONFORME A LA AUTORIZACIÓN DE LA SESIÓN EXTRAORDINAR¡A
PRIVADA DE CABILDO CELEBRADA EN FEGHA 21 DE JUNIO DE 2012, CON
EL BANCO INTERACCIONES, S. A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚITIPTE,
GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES, S. A., HASTA POR LA CANTIDAD DE
$ 40' 000,000,00 (CUARENTA MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL); CON LAS PARTICULARIDADES CONTRACTUALES Y LAS
MEJORES CONDICIONES DE FINANCIAMIENTO POSIBLES Y EN TIEMPO Y
FORMA RINDAN LOS INFORMES CORRESPONDIENTES DE LA PRESENTE
AUTORIZACIÓN A ESTE HONORABLE CABILDO.

HONORABLE CABILDO:

La suscrita, Licenciada Esthela de Jesús Ponce Beltrán, Presidenta del H. XIV
Ayuntamiento de LaPaz, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos', 117, 150, 151
fracciones ll y lll, y demás relativos de la Constitución Política del Estado de Baja
California Sur; 51 fracción lV, inciso f) de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal
del Estado de Baja California Sur; 1, 3 fracción lll y 10 párrafo tercero y demás
relativos de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Baja California Sur; 17
fracción Xlll y 32 fracción lV del Reglamento de la Administración Pública
Municipal de La Paz; 60 inciso d), 70, 71, 94 fracción ll y 107 fracción lll del
Reglamento Interior del H, Ayuntamiento de La Paz, y demás relativos y
aplicables, tengo a bien someter respetuosamente a la consideración de este
Honorable Cabildo, el presente

Punto de Acuerdo

Mediante el cual se autoriza a los CC. Presidenta Municipal del H. XIV
Ayuntamiento de La Paz; Slndico Municipal; Secretario General Municipal; y
Tesorero General Municipal; para que en nombre y representación de este
Honorable XIV Ayuntamiento de La Paz procedan a la renovación del
préstamo en cuenta corriente contratado conforme a la autorización de la
Sesión Extraordinaria Privada de Cabildo celebrada en fecha 21 dejunio de
2O12 con el Banco Interacciones, S. A. Institución de Banca Múltiple, Grupo

Éi'l-
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Financiero Interacciones, s. A., hasta por la cantidad de $ 40' ooo, o0o, oo
M.N. (CUARENTA MfLLONES DE PESos 00/100 MONEDA NACTONAL); con
las particularidades contractuales y las mejores condiciones de
financiamiento posibles, y en tiempo y forma rindan los informes
correspondientes de la presente autorización a este Honorable Cabildo.

EXPOSICION DE MOTIVOS:

PRIMERO.' El gobierno municipal de La Paz tiene facultades, atribuciones,
obligaciones y competenc¡as determinadas por mandato constitucional, por
ordenamientos y reglamentos aplicables en la jurisdicción municipal, cuyo objetivo
esencial es la prestación de servicios públicos básicos y la ejecución de obras
públicas para la población, asi corno la promoción del bienestar social, la calidad
de vida, la seguridad pública y el apoyo a las diversas actividades productivas, el
fomento al empleo y la atención a grupos sociales en desventaja económica,
social y cultural; y consecuentemente para sustentar la solicitud del presente
acuerdo, está facultado para aprobar, por mayoría calificada de los integrantes del
Honorable Cabildo, la contratación de empréstitos en los términos de la Ley de
Deuda Pública para el Estado y los Municipios de Baja california sur.

SEGUNDO.- El motivo fundamental de la presente solicitud de autorización se
debe a la difícil situación de liquidez en que este H. Ayuntamiento de La Paz se
encuentra, derivado por un lado, de la disminución de ingresos propios cuyo
promedio anual se agudizó, por otra parte por compromisos de pagos tanto a
proveedores como al servicio financiero de una deuda histórica que se encuentra
en proceso de reestructuración y refinanciamiento.
Es menester señalar que la línea de crédito contratada con esta institución
bancaria, por la cantidad y las condiciones de pago que sirven de base a ra
presente solicitud de autorización para renovarla, fue aprobada por este Honorable
Cabildo en los trabajos de la Vigésimo Sesión Extraordinaria Privada celebrada el
21 de junio del presente año y se constituyó en un importante soporte para
sofventar las necesidades financieras más importantes de esta administración
rnunicipal.

TERCERO.' Es competente este Honorable Cabildo, para conocer, analizar y
aprobar, en su caso, el presente acuerdo que tiene por objeto autorizar la
suscripción del referido crédito, de conformidad' a lo dispuesto eñ el artículo 51fracción lV, inciso Q de la,Ley Orgánica del Gobierno Municipal que a la letra
establece expÍesamente la facultad de aprobar, por acuerdo de mayóría calificada
del ayuntamiento, la contratación de empréstitos en los términos de la Ley de
Deuda Pública para el Estado y los Municipios; ello en virtud de que de poi las
caracteristicas y condíciones de la posible recontratación del empréstito, cuyo
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lapso de vigencia sería del 1 de enero al el 31 de diciembre de 2013 con la
institución bancaria señalada anteriormente, dicho empréstito no constituirá deuda
pública tal como la define en sus artículos 1 y 3 fracciones lll y lV , en relación
directa con lo estipulado en el párrafo tercero del artículo 10, todos de la Ley de
Deuda Pública para el Estado de Baja California Sur, lo cual se fortalece en la
especie, por virtud de lo establecido en el artículo 64 fracción XXVI de la
Constitución Política del Estado de Baja California Sur;

Por lo anteriormente expuesto, de manera respetuosa se solicita a este Honorable
Cabildo, su voto aprobatorio al presente

ACUERDO:

PRIMERO.'Toda vez que se encuentra contemplado en el programa financiero
anual del H. XIV Ayuntamiento de La Paz, es procedente autorizar y se autoriza
renovar con Banco Interacciones, S. A. Institución de Banca Múltiple, Grupo
Financiero Interacciones, S. A., el otorgamiento del crédito en cuenta corriente
hasta por la cantidad de $ 40' 000, 000. 00 M. N. (CUARENTA MtLLoNEs DE
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), más accesorios financieros, reservas,
gastos y comisiones más el IVA correspondiente.

SEGUNDO.- Es procedente autorizar y se autoriza que el crédito se destine a
solventar necesidades de liquidez transitorias de corto plazo y a accesorios
financieros, reservas, gastos y comisiones más el IVA correspondiente.

TERCERO.' Es procedente autorizar y se autoriza que el plazo de vigencia del
crédito sea del 1 de enero al el 31 de diciembre de 20i3.

cuARTo.' Es procedente autorizar y se autoriza pactar con el Banco
Interacciones, S. A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Interacciones,
S. A. todas las condiciones y modalidades'convenientes o necesarias en los
contratos y convenios en que consten las operaciones a que se refiere el presente
acuerdo; y pa'a que los CC. Presidenta Municipal del H. XlVAyuntarniento de LaPaz, Sindico Municipal, Secretario General Municipal y iesorero General
Municipal, comparezcan a la firma de los mismos.

PRIMERO.- Se instruye
Ayuntamiento de La Paz,

Transitorios:

al C. Secretario General Municipal del H. XIV
para que por su conducto se solicite la publicación del
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presente acuerdo en el Boletín oficial del Gobierno del Estado de Baja
Sur.

SEGUNDO.- Se instruye al C. Secretario General Municipal del H. XIV
Ayuntamiento de La Paz, para que por su conducto se notifique et presente
acuerdo a las áreas administrativas ejecutoras y supervisoras det gasto público
correspondientes de este H. Ayuntamiento, así como al Órgano de Fiscalizactón
Superior del Estado de Baja California Sur, para los efectos legales y
reglamentarios que corresponda n.

TERCERO.'El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación,

LaPaz, Baja California Sur, a 10 de diciembre de2Ap,

ATENTAMENTE,&
C. LIC. ESTHELA DE JESÚS PONCE BELTRÁN

PRESIDENTA DEL H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ.

LAMZ
,l" f-
\fÉ

& b*"s.
California
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Instifuto fstatal tlecto al ei a

coMPUTo DEL PLAzo DENTRo DEL cuAL Los pARTtDos podncos oe¡eRÁx pREsENTAR Los NroR¡áEs ANUALEs DE
lNGRtSos Y EGR[sos coRREspoNDtENTEs AL EJERclcto ANUAL 2012, ANTE LA corwgóx oe nsc¡t-lz¡iróx o¡l
FINANC T,IIENTO Dg LOS PARTIDOS POIhCOS.

l.- Con fundamento en et artícuto 52 fracción lll incito a) de ta Ley Etectorat det Estado de Baja Catifomia Sur, para la
revisión de los informes que los Partidos Potíticos presenten sobie et origen y destino de sús recursos anuatis y de
campaña, según corresponda, asi como para ta fiscal,izacion det manejo dJ sus-recursos, se constituirá La Cornisióñ de
FiscatizaciÓn det Financiamiento de los Partidos Políticos, que tendrá entre otras atrlbucionee ta de etaborar tineamieotos
con..bases técnicas, para [a presentación de tos informes det origen y monto de tos ingresos que Los partidos potíticos
reciban por cuatquier modatidad de financiamiento, asi como su emptó y apticación.

l!.'-Ell CoreJo General det Instituto Estatat Electorat de BaJa California Sur, en sesión extraordinaria de fecha tg de junio
de 2010' aprobó los Lineamientos para ta presentación de tós informes det origen y monto de los ingresos y egresos que tospartidos potíticos reciban por cuatquier modatidad de financiamiento, pubtiéados en et Botetin Oiiciat áet Cobierno det
Estado de Baja California Sur número 24, et dia Z0 de junio de 20j0.

lll.'De conformidad con e[ articuto 59 fracción I inciso a) de ta Ley Etectorat det Estado; 85 de tos lineamientos para tapresentación de tos informes det origen y monto de tos ingresosy egresos que tos partidos poríticoiráiiOan por cuatquier
modal'idad de financiamiento, [a comisión de Fiscalizac¡óñ det r]naiciamiento de'tos partiáos potíticos, por conducto de
ta Secretaria Técnica, recepcionará et informe anuat, dentro de tos sesenta dias hábites siguientes at 31'áe diciembre det
año det ejercicio que se reporta.

lV"- Et articuto t03 de tos Lineamientos para [a presentación de too informes det origen y monto de los ingresos y egresg,squelos,partidos políticos reciban,por cuatquier modatidad de financiamiento, estabtecé to siguiente: ,,cón el irofusiiode facilitar o-Ios portidos políticos el cumplimiento oportuno en la presentoc¡on de ioi ii¡ormit anuates y de
campaña, Ia Secretarío Técnico.de la.Comisión 

"f:"tyg!i el cómputo áe los plazos, seftaland'o la fecha de iniíio y
terminación de los mismas, publicando en el Eoletín Oficiat det dobierno del-Esndó, cuondo menís diez díos antes
de la iniciación de los plozos".

Por to ante¡ior y en ejercicio de tas atribuciones conferidas en los artícutos 5g fracción I de ta Ley Etectoral d€t
Estado de Baja Catifornia sur; 103 y demás retativos y conducentes de tos Lineamientos para ta presentación de tosinformer det origen y mon-to de tos ingresos y egresoí que los partidos potiticos reciban bo. .uaririÁr modaridad definanciamiento, ta suscrita secretaria Técnica de tJCorn¡sión de Fiscatización det Financiamiento de tos partido¡ potíticos,
efectúa et cómputo respecto a [a entrega de los informes anuates det ejercicio 2012, bajo tos siguientes prntost

PRltltERo-" EL PLAzo PARA LA PRESENTACIÓN D€ Los tNFoRMEs ANUALES DE tñGREsos y EcREsos coRREspoNDtENTEs ALEJERclclo 2012, PoR PARIE DE Los PARTIDOS PoLíTlcos, ANTE LA cOMt$óN or risc¿r-rz¡irOÑ-oiiFil¡NctAi,{tENTo DELos PARTIDOS PoLfTlcos DEL lNsrtruro E5TATAL ELEcToML DE BAJA cALtFoRNtA suR, rNlctA EL DfA 07 {stETE) DE
ENERO DE 201] Y CONCLUYE EL DíA 09 (NUEVE} DE ABRIL DE 2013.

lEcuNDo.' PUBLÍQUESE EL PRESENTE cóMPuro EN EL BoLETÍN oFtctAL DEL GoBtERNo DEL EsrADo pARA ToDos Los
EFEcTos LEGALES A QUE HAYA LUGAR Y OlFuNDAsE EN LA PAGINA wEB DEa tNsTtTUTo EsTATAL ELECToRAL DE BAJA
CALIFORNIA SUR.

'¡$Fttt**'trtn
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LIDIZETH PATRÓN DUARTE
SECRETARTA TÉCNICA Dr LA COfiSIÓN DE FISCALIZACIÓÑ

DEL FINANCIAA,IIENTO DE LOS PARTIDOS POLITICOS,
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FE DE ERRATAS
H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR.

En la Décimo Cuarta Sesión Pública Ordinaria de Cabildo, de fecha once de junio
de dos mil doce, se aprobó por unanimidad de votos el Punto de Acuerdo que a
continuación se transcribe, mismo que fue publicado en el Boletín Oficial del
Gobierno del Estado, número 33, de fecha 30 de junio de 2A12; por contener dicho
documento un error, se procede a su corrección, según lo que a continuación se
detalla:

DICE:

"Punto de Acuerdo mediante el cual se autoriza la cancelación de la obra No.
FTUM2Oí22S "construcción del cDC, Golonia Los Gardones"; recursos que
se asignarán al financiamiento de 3 Planes de Desarrollo Urbano Parciales
en las zonas guroeste, norte, malecón costero y centro de la ciudad de La
Pazn incluidos en el proyecto de inversión del Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento Municipal (FORTAMUN), recursos provenientes del Ramo 33,
mismos que serán ejecutados en el ejercicio fiscal 2012'.

DEBE DECIR:

"Punto de Acuerdo mediante el cual se autoriza la cancelación de la obra No.
FTUM201225 "Construcción det CDC, Colonia Los Cardones"; recursos que
se asignarán al financiamiento de 3 Planes de Desarrollo Urbano Parciales
en las zonas -s-urestp, norte, malecón costero y centro de la ciudad de l-a Paz,
incluidos en el proyecto de inversión del Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento Municipal (FORTAMUN), recursos provenientes del Ramo 33,
mismos que serán ejecutados en el ejercicio fiscal 2012".

ffi

Doy fe de lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 11g y 121,
fracciÓn V de la Ley Org{piea,del.Gobierno Municipal del Estado de Baia Californiafracción V de la Ley Orgipjca del Gobierno Municipal del Estado de Baja California
Sur y el articulo 32, Jtpicción V del Reglamento de la Administración pública
Municipal de La Paz¿Baja Galifornia, sur; en la ciudad de La paz, B.c.s., a los
once días del mes deidiciembre del año dos mil doce.

--\ -- \
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Queias y Denuncias

Lic. Marh Cristina Herrra

de la Dlrecclln de
Contalorias lntemas

Programas Federales e
Innovaciln

de acueldo a lo
establecido en el a¡üculo 32,
fracción I incbo h) de la tny
Orgánba de la Adminbüación
Púbfica del Estado de Baja
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1. lntroducción

La Contraloría General del Estado, tiene a su cargo el desempeño de

atribuciones y facultades que le encomienda la Ley Orgánica de la

Administración Pública del Estado de Baja California Sur, así como las

Leyes, Decretos, Acuerdos y Ordenamientos expedidos por el Gobierno

del Estado.

Para el desahogo de los asuntos de su competencia, ésta se auxilia de

Unidades administrativas, dentro de las cuales se encuentra la Dirección

de Contralorías Internas, Programas Federales e Innovación, misma que

a su vez para el ejercicio de sus atribuciones se auxiliará de las áreas

administrativas necesarias para cumplir lo que marca el Artículo 18 del
Reglamento Interior de la Contraloría General del Estado de Baja

California Sur.

Dentro de dichas unidades Adminístrativas, se encuentra el

Departamento de Quejas y Denuncias, el cual tiene como principal
objetivo el de orientar a la ciudadanía para que exponga sus euejas y
Denuncias e informar de la atención que se les brinde a cada una de

estas. Además, tiene dentro de sus atribuciones las de coordinar e
implementar s¡stemas y procedimientos para la captación de euejas y
Denuncias, así como llevar los registros de las mismas que se reciban
por los diferentes canales de recepción en un libro de gobierno.

O¡rec.¡On ó 4
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2. Objetivo y Principios Generales

El presente manual tiene como principal objetivo, que la Contraloría General del

Estado, así como las Contralorías Internas en las Dependencias y Entidades de la

Administración Pública Estatal, cuenten con un procedimiento que defina y
establezca los conceptos, criterios y plazos, que deberán tomarse en consideración
para desarrollar con eficiencia, eficacia e ímparcialidad, su atribución investigadora

derivada de la recepción de Quejas y Denuncias.

Los presentes lineamientos son de observancia obligatoria para la Contraloría

General del Estado, así como las Contralorías Internas en las Dependencias y

Entidades de la Administración Pública Estatal.

La Contraloría General del Estado, así como las ContralorÍas Internas de las

diversas Dependencias y Entldades de la Administración Pública Estatal, estarán
facultadas para interpretar las disposiciones establecidas en los presentes

lineamientos.

En todas las cuestiones relativas al procedimiento de investigación no previstas en
los presentes lineamientos, se observaran de forma supletoria las disposiciones de

la Ley Federal de.Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.

Direccion de Contralorias lntemas Programes Federales e Innovadón-- ' ' 
s
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3. Marco Jurídico

1. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California

5ur.

2. Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja

California Sur.

3. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y

de los Municipios de Baja California Sur.

4. Reglamento Interior de la Contraloría General del Estado de Baja

California Sur.

5. Decreto por el que se crea el Acuerdo para el establecimiento del

Sistema Estatal de Control y Evaluación de Quejas y Denuncias, de

fecha 28 de Agosto de 1984.

6. Reglamentos de las Dependencias y Entidades de la

Administración Pública Estatal.

7. Manuales de procedimiento respectivos.

D¡recclón de Contraloria Intünas Progemas Fedcrdco e Innovación 6
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4. Glosario

1. Queja: la manifefación de hechos presuntamente constitutivos de responsabilidad

administrativa, que se hacen del conocimiento de la Contraloría General del Estado, así

como de las Contralorías Internas de las diversas Dependencias y Entidades de la

Admínistración Públ'rca Estatal, por parte de un particular.

2. Denuncia: Es la manifestación de hechos presuntamente constitutivos de

responsabilídad adrninistrativa, que se hacen del conocimíento de la Contralorfa General

del Estado, asf como de las Contralorías Internas de las diversas Dependencias y

Entidades de la Administración Pública Estatal, por parte de algún servidor público.

3. Seruidor Público: Para los efectos de este manual, se reputarán como servidores públicos a

los funcionarios y empleados, y en general, a toda persona que desempeñe un empleo,

cargo o comís'ón de cualquier naturaleza, en la administración pública estatal, quienes

serán responsabhs por los actos u omisiones en los que incuran en eldesempeño de sus

funciones.

4. LOAPEBCS: Ley Orgánha de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur.

5. IRSPEMBCS: Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los

Municipios de Baja California Su¡

6. RICGE: Reglamento Interior de la Contnloría Generaldel Estado.

7. CGE: Contraloría General del Estado.

8. Cl: Contralorías Internas de las diversas Dependencias y Entidades de la Administración

Pública Estatal

9. DCIPFI: Dirección de Contralorías Internas, Programas Federales e Innovación.

10. Departamento: Departamento de Quejas y Denuncias.

Direccion de Contralorias Intemas Programas Federal€s e lmovaclón
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5. lmportancia del Manual de Procedimientos para la
Atención de Quejas y Denuncias.

La característica sobresaliente del Manual de Procedimientos para la

atención de Quejas y Denuncias, la constituye el hecho de que es un

documento escrito, a diferencia del Procedimiento en sí que está

representado por la acción material. Un procedimiento por escrito

significa establecer debidamente un método estándar para ejecutar

algún trabajo.

Queda claro entonces, QU€ el Manual de Procedimientos para la
atención de Quejas y Denuncias le da a los pasos a seguir realizados

(que no estén necesariamente establecidos), un carácter formal u oficial
para una determinada tarea o conjunto de tareas, convirtiéndose en un

documento orientador en la consecución de un resultado eficiente y
eficaz en las investigaciones realizadas.
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6. Etapas del Procedimiento

l. Inicio

Es obligación de La Contraloría General del Estado y de los Órganos de Control

Interno, recibir las Quejas y Denuncias que se formulen por incumplimiento de las

obligaciones señaladas en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos

del Estado y los Municipios de Baja California Sur. Por tal motivo y para la correcta

investigación de los hechos en primer término se dará la captación de la Queja a

través de:

a. Vía Directa (formato impreso)

b. Comparecencia

c. Vía Telefónica 01800 HONESTO y 12 30019

d. Medios electrónicos

e. Buzones móviles y fijos

La Contraloría General del Estado o en su caso, los órganos de control interno,

brindarán asesoría en la formulación de quejas y denuncias a efecto de que se

aporten datos, elementos probatorios o cualquier tipo de información con la que

se cuente para la integración de la investigación correspondiente.

ll. Análisis de la Queja o Denuncia recibida:

ll.1 El Titular del Departamento de Quejas y Denuncías de la Contraloría General

del Estado, y €ñ su caso las Contralorías Internas de las diversas Dependencias y

Entidades de la Administración Pública Estatal, deberán revisar y analizar los

escritos de queja o denuncia que se presenten, realizando la lectura minuciosa de

los hechos, y corroborando que los datos contenidos puedan ser constitutivos de

presuntas irregularidades administrativas, así como hechos que se presuma fueron
cometidos por servidores públicos, los cuales puedan ser competencia de esta
Autoridad Admi nistrativa.

Dirección de Contraloric Intemas Programas FederalEs e Innovaclón
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ll.2 Las quejas y denuncias deberán contener cuando menos:

a) El nombre y dirección del denunciante,

b) Los elementos de identificación delservidor público involucrado,

c) La narración de los hechos que se consideran presuntamente irregulares y

d) En su caso los medios de prueba correspondientes.

lll. Acuerdo

lll.1 Una vez analizadas las Quejas o Denuncias presentadas, el Titular de la

Contraloría General del Estado y en su caso las Contralorías Internas de las diversas

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, tendrán un plazo

no mayor a 3 tres días hábiles contados a partir de la fecha en que fueron recibidas
para acordar si se admite o se previene al denunciante para que aclare o
complemente su queja o denuncia, mediante la presentación de pruebas.

O en su caso, citar al Quejoso con la finalidad de formalizar su Queja. (En caso de
que esta haya sido recibida vía telefónica o por algún medio electrónico).

lll.2 En caso de recibir una queja o denuncia que no sea competencia de la
Contraloría General del Estado, elTitular del Departamento de Quejas y Denuncias

así como las Contralorías Internas de las diversas Dependencias y Entidades de la
Administración Pública Estatal, identificarán la autoridad competente y en un

término no mayor a los 5 días hábiles, la turnará para su atención y seguimiento.

lV. Registro de la Queja o Denuncia

lV.1 Determinada su competencia para conocer del asunto y la procedencia deJ

mismo, la Contraloría elaborará el Acuerdo de Inicio o Radicación en el que
describirá el fundamento jurídico para conocer del asunto, iniciará, formalmente
la etapa de investigación, vinculando al servidor público involucrado con esta
instancia, y adquiriendo la obligación de tramitar dichas quejas y denuncias hasta
su conclusión.

Dirección de Contralorls Intemas Programas f eOerates e imovac$n

141

10



lV.2 Se deberá realizar el registro formal de las quejas o denuncias, esto se hará

asignándole un número de expediente consecutivo y registrándolo en un libro de

Gobierno que quedará a resguardo de la Dirección de Contralorías Internas,

Programas Federales e Innovación. A sí mismo, las Contralorías Internas de las

diversas Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal deberán

llevar un control mediante el registro formal de las Quejas y Denuncias recibidas

por cada una de ellas.

V. Investigación

V.1 ElTitular del Departamento de Quejas y Denuncias, deberá elaborar los oficios

correspondientes para solicitar un informe del asunto a la Autoridad señalada

como presunta responsable, la cual deberá responder en un término no mayor a

los 5 cinco días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud

para que produzca por escrito su contestación y ofrezca las pruebas que considere

pertinentes. En caso de ser omisa la solicitud del informe, se enviará una segunda

solicitud con apercibimiento de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y los Municipios de Baja

California Sur. En el caso de las Contralorías Internas de las diversas Dependencias

y Entidades de la Administración Pública Estatal, es hcultad deltitular, elaborar las

solicitudes de informe correspondientes.

V.2 La etapa de investigación se real¡zará en un plazo no mayor a treinta días

hábiles, y durante esta etapa la Contraloría General del Estado o en su caso las

Contralorías lnternas de las diversas Dependencias y Entidades de la

Administración Pública Estatal, podrán realizar todo tipo de actos y diligencias a

efecto de allegarse de los elementos necesarios que perm¡tan determinar el

incumplimiento a una o varias obligaciones previstas en la Ley, por parte del o los

Servidores Públicos involucrados,
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V.3 Los documentos que se generen durante la etapa de investigación, deben
integrarse a su expediente respectivo, en original.

Vl. Valoración y Análisis de la documentac¡ón

Vl.1 Se llevará a cabo la revisión y análisis de los documentos presentados y de los
informes recibidos, para así poder verificar la existencia de presuntas violaciones a

lo establecido por el Titulo Tercero Capítulo I de la Ley de Responsabilidad de los
servidores Públicos del Estado y los Municipios de Baja california.

Vl.2 La Contraloría General del Estado y en su caso las Contralorías Internas de las
diversas Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, otorgarán
garantía de audiencia al servidor público involucrado, por lo cual podrá citarlo al
desahogo de una o varias diligencias para mejor proveer en la investigación, y
cuando así se requiera por las característicasy/o naturaleza de los hechos motivo
de la queja o denuncia.

Vll. Acuerdo de conclusión de Investigación

Vll.1 Concluidas las actuaciones de investigación, recibidas, desahogadas y
valoradas las pruebas y demás documentación complementaria, se concluirá esta
etapa, para lo cual se emitirá dentro de los 15 días hábiles siguientes, el respectivo
acuerdo de conclusión en cualquiera de los siguíentes sentidos:

) Acuerdo de archivo por Falta de Elementos.- Procederá, cuando del análisis
de la queja o denuncia se determine que los elementos que se aportaron,
recopilaron u ofrecieron y desahogaron durante el desarrollo de la
investigación no se consideran suficientes para concluir la presunta
responsabi li dad del servido r p úblico i nvolucrado.

12
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Acuerdo de lncompetencia.- Procederá cuando se advierta que la autoridad
que recibió el escrito carece de facultades para conocer de la queja o

denuncia, en razón de la adscripción del servidor público, del área

administrativa, de la Institución involucrada o de la naturaleza de la

irregula ridad den unciada.

No obstante el Área deberá darle seguímiento al asunto, solicitando una vez

remitido el expediente a la autoridad competente, en un plazo no mayor a
50 días hábiles un informe del estado en el que se encuentra la Queja o

Denuncia remítida.

F Acuerdo de lmprocedencia.- Procederá cuando resulte material y
jurídicamente lmposible, iniciar o continuar con la investigación, por tratarse
de hechos distintos a la responsabilidad administrativa de los servidores
públicos, por encontrarse prescritas las facultades de la autoridad para

sancionar las irregularidades de que se trate o bien cuando no se describan
elementos o indicios suficientes que permitan determinar líneas de
investigación para conocer sobre las presuntas irregularidades.

) Acuerdo de Inicio de Procedimiento.- Procederá cuando de la investigación
se deriven elementos suficientes para determinar presuntamente el
incumplimiento a una o varias obligaciones previstas en la Ley de
Responsabilidades por parte del o los servidores públicos involucrados, a

quienes se le iniciará el procedimiento administrativo de Ley. Se elaborara
un informe de presunta responsabilidad, el cual se turnará a la Dirección
Jurídica para que actué conforme a derecho, turnándose en primera
Instancia, sin firmas a efecto de que sea revisado por la misma Dirección
Jurídica y se este en posibilidades de hacer alguna modificación, con la
finalidad de complementar el informe en mención.
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Vll.z El Acuerdo emitido en cualquiera de los sentidos antes descritos, se notificará

al denunciante o quejoso, dentro de un término de 3 tres días hábiles siguientes a

la fecha de su emisión, dando con esto fin a la etapa de investigación por parte de

la autoridad que conoció de la queja o denuncia,

En el caso del seguimiento a Quejas y Denuncias Anónimas, es importante

señalar, que sólo se les dará la debida atención cuando las mismas vengan

acompañadas de soporte documental que sustente los hechos que en ella se

mencionan, o bien, cuando de la narración de hechos se deterrn¡nen presuntas

conductas de responsabilidad por parte de funcionarios públicos, al contener

datos precisos y claros.

En todas las cuestiones relativas al procedimiento de investigación de

quejas y denuncias no previstas en los presentes lineamientos, se observarán de

forma supletoria las disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades

Administrativas de los Servidores Públicos, La Ley de Responsabilidad de los

Servidores Públicos del Estado y los Municipios de Baja California Sur y las Leyes y

Reglamentos complementarios a la materia.
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En cumplimiento a lo dispuesto en el segundo gáftato del artículo 243 de ta l,€y General de Sociedades

Mercantlles, se hace delconoclmleñto d€ los posibles Acreedores de la Sociedad, que el pasado 17 de

lulio de 2012, por acuerdo de la Asamblea Gener¿l de Accionistas, se acordó DISOLVER Y LIQUIDAR la

Socledad denominada Pilosísimo,5A de CV.

En dicho Asamblea General &traordinaria de Accionistat entfc otros fueron tomados los s¡SuFntes

acuetdos:

Primero,- Los Acc¡on¡stas de la Sociedad APRUEBAN unánimemente la DISOLUSION y por lo tanto el

iniclo dcl proccdimiento de LIQU¡DACION de ta sociedad Pilosísimo SA de Cv a partir de la presente

fecha.

Segundo,. Se aprueba el nombram¡cnto dcl Scñor Oscar Morando Villa, como LlQUlpS¡g¡ 6" ¡"
Sociedad, quien a partlr de este ¿cto tendrá las facultadcs dc la Ley de lo materia y los estatutos Soc¡ales

confieren a los de su clase y quien estando presente acepta el cargo y protefa su fiel desempeño.

A la fecha de Inldo de llquidación, la sociedad muestra la siguiente situeción financiera:

ACTIVO:

SUMA DE ACTIVO

0.00 PASIvO:

ACREEOORES DIVERSOS:

CAPITAT:

socros o ACC|ON|STAS:

R€SULTADO DE EIERCICIOS

ANTERIORES:

RESULTAOO EJ ERCICIO 2012

SUMA PASIVO Y CAPITAI-

s l'437.6t4.32
s 1"437,6t4,32

s

s

s0,000.00

(1',483,794.28)

(3,850.ql)

0.00 0.00
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CONTPAQ i ANGELS TOUCH DENTAL CLINIC, S DE RL DE CV
Posición Financiera, Balance General al 31 lDiclz9 10

Hoja: 1

ACTTVA

CIRCUTANTE

ToTaI CIRCULANTE

FIJQ

Mobiliario y Eguipo de oñcina
Depreciación Acumulada de Mob y Eq..
Equipo de cómpulo
Depreciación acumulada Eq. cómpulo
Equipo de Servicbs
Depreciación ecumulada de Eq. de Se..

Total FIJO

DIFERIDO

lmpueslos AnticÍpados

TotAI DIFERIDO

SUMA DEL ACTIVO

0.00

10,515.36
-3.730.69
8,590.09

-8.589.17
126.970.29
-35.264.79

PAS'VO
CIRCUIANTE

ACREEDORES DIVERSOS
IMPUESTOS POR PAGAR
IVA Trasladado

Tota|CIRCU-4.NTE

FIJO

Total FIJO

DIFERIDO

Total DIFERIDO

SUMA DEL PASIVO

C A P ITA,L

CAPITAL

CapitalSocial
Resultado Ejercicios Anteriores
Resultado del Ejercicio

TOTaICAPITAL

Uülidad o Pérdida del Ejercicio

SU$A DEL CAPTTAL

SUMA OEL PASIVO Y CAP'TAL

238,690.01
56,883.02
60,2¿14,61

355,817.Af

0.00

0.00

96.491.09

58,212.00

355,817.64

3.000.00
-23.876.92

-126,549.78
58,212.00

-147,426.70

-51.687.85

-199,114.55

156,703.09 156,703.09
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